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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 paso  se rá  adelan tado , no adm itiéndose sello* 
de correos, "

Madrid.................................ün mes...........   .
Provincias............................Un trimestre. . . .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . •
EXtrar^jero..........................Un trimestre. .

REDACOldN Y ADMINISTRACld 
dAJLIii: CARMEJí, :^ Ñ f . 29.

ftú m o p o  « tfo /fof u f i o

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la  Inserción 
ea de se ten ta  céntim os por cada lín ea  ó fracción.

REBAJA GRADUAL
Toda íasercíóo cuyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id, de 250 id. el 20 por 100
Idea id, de 2,500 id. el 30 por 100
Idem id. de 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O -----

P a r t e  o f i c ia l .

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Reglamento del servicio in

ternacional anejo al convenio telegráfico 
internacional de San Petersburgo, revi
sión de Lisboa 1908.

Ministerio de ia Gobernación:
Ley relativa á huelgas y coligaciones.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que la industria de 

garages tribute por el epigrafe 127 de la 
tarifa 2.^

Ministerio de ia Gobernación:
Real ordencircular disponiendo que la cons

titución de la Mesa de cada Sección, el 
jueves anterior al día señalado para la 
votación, se verificará á las ocho de la 
mañana, continuando sin interrupción 
hasta la> terminación de su cometido. 

Otra sobre la manera de cumplir la obliga
ción de emitir voto, consignada en el ar
ticulo 2^ déla  vigente ley Electoral.

. Otra disponiendo que los Interventores de 
Mesas en las elecciones de Concejales, han 
de, desempeñar su cargo en una de las 
Secciones del Distrito donde deban emitir 
voto.

miBisterlo de Instrnecién Pábliea j  Bellas Artes: 
Real orden nombrando á D. Francisco Mi- 

rafeix Fagés, Profesor numerario de Me- 
cánicg, general, Má:quinas y Motores de 
la Escuela Superior de Industrias de San
tander.

Ministerio de Fomento:
Real orden determinando las condiciones 

generales del Seguro, que deben contener 
los modelos de las pólizas ó contratos usa
dos en las operaciones que hagan las Com
pañías de Seguros.

Administración Central 
I n st r u c c ió n  P ú b lic a  y  B e l l a s  A r t e s .—  

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á las plazas de Profeso- 

_ ras numerarias de Labores de las Escue
las Normales Elementales de Avila y Gui
púzcoa.

Idem á D. Severino Gómez López, Auxiliar 
de Secretaria de la Junta Provincial de 
Instrucción Pública de Lugo.

Idem á D. Luis Craviots y \icento. Auxi
liar de Secretaria de la Junta Provincial 
de Instrucción Pública de Almería.

Idem á D. Luis Ruiz Núñez, Auxiliar de 
Secretaria de la Junta provincial de In s
trucción Pública de Badajoz.

Idem con carácter de interinidad pa/ra las 
Escuelas que se detallan, á los señores 
que se manifiestan.

Jun ta  Central de Derecho^ Pasivos dél 
Magisterio de Instrucción Prim aria.— 
Disponiendo la forma en que esta Junta 
debe proceder al cobro del descuento del 3 
por 100, que deben satisfacer los Maestros 
repatriados de Cuba y Puerto Rico.

F o m e n t o .—Dirección^ General ‘ dé Übras 
Públicas.—Convocatoria para la provi
sión de cincuenta plazas ep,el Cuerpo áe 
Torreros de Faros, con arreglo á las bases 
y programa que se inserta.

Carreteras. — Aprobando el proyedo p a m  ; 
ensayo de alquitranado d$ los Jcilómetros I 
7 al 27 de la carretera de Madrid á Cá- |  
diz, y disponiendo se ejecute elservicíopor |  
admif{istración.

FerroQSirri\e&.—Autorizando á D. Ramón 
Pujálá, para efectuar los estudios de ttn 
ferrocarril secundario de Sádaba á Ga- 
llur (Zaragoza),

An e x o  l.* — B o l s a . — I n st itu to  Me t e o - 
r o l ó g ic o . - O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id . 
O p o s ic io n e s  . —  Su b a s t a s . —  Ad m in is 
tr a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s . —  
S a n t o r a l .—E s pe c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.®—T r i b u n a l  S u p re m o . —  S a l a  
DE LO C iv i l .  -Pliegos 13.

. PARIE OFICIAL 

m s D M c ii  m  c o i m  be h i i i s tm s

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g),
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las deínás
personas de la Augusta Real Familia.

-----
DE ESTADO

REGLAHIKIVTO
del s e r v ic io  in t e r n a c io n a l ,  a n e jo  

a l  C o n v e n io  tefegrFállco in t e r 
n a c io n a l de Slan ^ e t e r s  b u rg o , 
r e v is ió n  d e c i s b o a ,  1908*

Articulo 13 del Convenio.
Las disposiciones del presente Conve

nio se completarán por un Reglamento, 
cuyas prescripciones podrán ser en cual
quier época, modificadas, de común acuer
do por las Administraciones de los Esta
dos contratantes.

1 , —^ED  i n t e r n a c i o n a l ,
, , Articulo 4.® del Convenio.

t e s .  ̂

especiales en número suficiente para ase
gurar la rápida transmisión de los tele
gramas.

Estos hilos se establecerán en las me
jores condiciones que la práctica del ser
vicio haya dado á conocer.

I
1. Las Estaciones entre las cuales el 

cambio de telegramas es continuo ó muy 
activo, estarán, en cuanto sea posible, 
unidas por hilos directos.

Estos hilos presentarán garantías sufi
cientes mecánicas y eléctricas.

II
1. Se establecerán hilos internaciona

les en número suficiente para satisfacer 
todas las necesidades del servicio que 
haya de cursarse entre las dos Estaciones 
directamente enlazadas.

2 . El servicio de estos hilos se asegu
rará por aparatos Morse, ó por acústicos, 
entre Estaciones que tengan un servicio 
moderado, y por aparatos Hughes en las 
líneas cuya correspondencia sea más ac
tiva.

Si el tráfico diario excede de 500 tele
gramas (unas 7.0Ó0 palabras) por cada 
hilo, las Administraciones interesadas 
procederán, ya al establecimiento de un 
nuevo conductor directo, ya á la explo^ 
tación de la línea por un sistema de apa
ratos más rápidos que el Hughes; por 
ejempo, los aparatos Baudot ó Wheato- 
tone.

3. Estos hilos podrán ser separados 
de este objeto especial en caso de averia 
eo,ra^lín$ae,dafab;g^yi^ i

objeto en cuanto haya cesado la avería.
4. Las transmisiones por estos hilos, 

sólo se efectuarán, por regla general, por 
las oficinas designadas como puntos ex* 
tremos.

Las Administraciones telegráficas in
dicarán en cada hilo una ó varias Esta
ciones intermedias, obligadas á recibir la  
correspondencia de escala, si la transm i
sión directa entre las Estaciones extre^ 
mas fuere imposible.

I I I
1. Las Administraciones concurrirán, 

en los límites de su acción respectiva, á 
la custodia de los hilos internacionales y  
de los cables submarinos, y com binarán 
para cada uno de ellos, las disposiciones 
que permitan su mejor empleo.

2. Para apreciar el estado eléctrico 
(aislamiento, re>sistencias, etc.) de los hi
los internacionales de gran tráfico, se 
efectuaran pruebas por las Estaciones ex
tremas, á lo menos una vez cada seis me
ses, en los días y horas que se determi
nen, de común acuerdo, por las Oficinas 
interesadas.

Los resultados obtenidos se anotarán
en hojas ad hoc.

3. Los J e : ^  de servicio de las cir- 
cunsoppoior.fes unidas por hilos interna- 
clonale.<?, ge entenderán directamente para 
convenir y ejecutar las pruebas, y para  
asegurar la aplicación de las disposicio
nes concertadas en in te r^  del común, 
servicio.

4. En caso de averíji ftn irva bíi loo
Hs.

D00B
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resultados de sus investigaciones, con 
objeto de determ inar la naturaleza de 
aquélla, así como todos los informes con
ducentes al restablecimiento inmediato 
de las comuniciones,
2 .— D u r a c ió n  d e l  s e r v ic io .—A p e r t u r a

DE LAS ESTACIONES.

IV
1. Entre las poblaciones importantes 

de los Estados coñtratantés, el servicio 
será, en cuanto sea posible, permanente 
de día y  de noche, sin ninguna in terrup
ción.

2 . Las Estaciones ordinarias de servi
cio de día completo se abrirán al públi
co, por lo menos, desde las ocho de la 
mañana hasta las nueve de la noche.

8 . Las horas de apertura de las Esta
ciones de servicio limitado se fijarán por 
las Administraciones respectivas de los 
Estados contratantes.

Cada Administración puede restringir 
las horas de apertura de sus Estaciones 
de servicio completo en los domingos y 
días feriados, notificando esta disposición 
á  la Oficina internacional de la Unión 
telegráfica, quien, á su vez, lo hará á las 
demás Administraciones.

4. Las Estaciones cuyo servicio no sea 
permanente no podrán cerrarse antes de 
haber transm itido todos sus telegramas 
internacionales á una Estación de servi
cio más prolongado,

5. Entre dos Estaciones de Estados 
diferentes que comuniquen por un hilo 
directo, la clausura se dará por aquella 
que pertenezca al Estado cuya capital 
tenga situación más occidental.

,6 , Esta regla se aplicará al cierre de 
los partes diarios y á la división de las 
guardias en las Estaciones de servicio 
permanente.

7. Todas las Estaciones de un mismo 
Estado adoptarán el mismo tiempo.

El tiempo medio adoptado por una Ad
ministración, será notificado por ésta á 
la  Oficina internacional de la Unión Te
legráfica, quien lo dará á conocer á las 
demás Administraciones.

Se adoptarán las siguientes anotacio
nes en los documentos destinados al ser
vicio internacional para designarlas Ofi
cinas telegráficas:

N. Estación de servicio permanente 
(de día y de noche).

N/2. Estación de servicio de día, pro
longado hasta media noche*

C. Estación de servicio de día com
pleto.

F. Estación de ferrocarril abierta á la  
correspondencia privada.

P. Estación perteneciente á un par
ticular.

R. Estación radiotelegráfióa, en tierra, 
ó á bordo de un buque anclado estacio
nariamente.

S. Estación semafórica.
T. Estación telefónica abierta á la co

rrespondencia telegráfica particular.
K. Estación que admite "á la partida 

telegramas de todas clases, y que no acep
t a  á la llegada más que los que han de 
ser entregados en la Lista de Telégrafos, 
6  distribuidos en el reoipto de la Estación 
del ferrocarril.

VK. Estación que admite á la partida 
telegramas de todas clases, ó splo los de 
los viajeros ó del personal residente en 
la  estación del ferrocarril y que no acep
ta  ningún telegrama á la llegada.

E. Estación abierta solamente duran* 
te la estancia del Jefe del Eptádb 6 de la 
Corte..

B. Estación abierta solamente duran- 
te la temporada de baños.

H. Estación abierta solamente duran
te el invierno.

BC. Estación abierta con servicio com
plete en la temporada de baños y lim ita
do el resto del año-

HC. Estación abierta con servicio com
pleto durante el invierno, y lim itado en 
el resto del año.

C/DL. Estación de servicio de día 
completo, todos los días, excepto los do
mingos, en que sólo lo presta durante las 
horas del servicio limitado.

*' Estación cerrada.
Las anotaciones que preceden pueden 

combinarse entre sí.
S.— D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s , r e l a t iv a s

Á LA C O R R E S PO N D E N C IA .
Articulo I.® del Convenio.

Las Altas Partes Contratantes recono
cen á todo individuo el derecho de corres
ponder por medio de los telégrafos in
ternacionales.

Ariieulo 2.^ del Convenio,
Se obligan á adoptar todas las disposi

ciones necesarias para asegurar el secre
to de la correspondencia y su buena ex
pedición.

Articulo SP del Convenio.
Declaran, sin embargo, que no aceptan, 

con respecto al servicio de la telegrafía 
internacional, ninguna responsabilidad.

Articulo 5.^ del Convenio.
Los telegramas se 'clasificarán en tres 

categorías:
I .* Telegramas de Estado: los que pro

vienen delJefe  del Estado, de ios Minis
tros, de los Comandantes en Jefe de las 
fuerzas de m ar y tierra y de los Agentes 
diplomáticos ó consulares de los Gobier
nos contratantes, así como las respuestas 
á estos mismos telegramas.

2 .® Telegramas de servicio: los que 
provienen de las Administraciones tele
gráficas de los Estados contratantes, y 
que son relativos, ya al servicio de la te
legrafía internacional, ya á objetos de 
interés público, determinados de acuerdo 
entre las expresadas Administraciones,

3.* Telegramas privados.
En la transmisión, los telegramas de 

Estado gozan prioridad sobre los demás 
telegramas.

ArUeulo 7P del Convenio.
Las Altas Partes Contratantes se reser

van la facultad de detener la transm i
sión de cualquier telegrama privado que 
pareciese ofrecer peligro á la seguridad ‘ 
del Estado, ó que fuere contrario á las le
yes del país, al orden público ó á las bue
nas costumbres.

ArUculo 4P del Convenio.
Cada Gobierno se reserva también la 

facultad de suspender el servicio de la 
telegrafía internacional por un tiempo 
indeterminado, si lo cree necesario, bien 
en general, 6  bien solamente en ciertas 
líneas y para ciertas clases de correspon
dencia, debiendo avisarlo inmediatamen
te á cada uno de los demás Gobiernos 
Contratantes.

4 . — R e d a c c i ó n  y  d e p ó s i t o  
DE LOS t e l e g r a m a s .

Articulo 6,^ del Convenio.
Los telegramas se clasificarán en tres 

categorías:
1.* Telegramas de Estado: los que, 

etcétera. .
2 .® Telegramas de servicio: los que 

provienen de las Administraciones tele
gráficas de los Estados Contratantesi ^

3 Telegramas privados.
En la transmisión, los telegramas de 

Estado gozan de prioridad sobre los de- 
híás telegramas.

Articulo 6.^ del Convenio,
Los telegramas de Estado y de servicio 

pueden expedirse en lenguaje secreto 
en toda clase de comunicaciones.

Los telegramas privados pueden cam
biarse en lenguaje secreto entre dos Es
tados que admitan esta clase de corres
pondencia.

Los Estados que no admitan los tele
gramas privados en lenguaje secreto, ni 
para su expedición ni para su recepción, 
deben dejarlos circular de tránsito, salvo 
el caso de suspensión, definido en el a r
tículo 8.®

VI
1. Los telegramas pueden redactarse 

en le n ^ a je  claro ó en lenguaje secreto, 
dividiéndose éste último en lenguaje
convenido y en lenguaje cifrado. Uada 
uno de estos lenguajes puede emplearse 
solo ó juntamente con los otros en un 
mismo telegrama.

2. Todas las Administraciones acep
tan en todas sus relaciones los telegra
mas en lenguaje claro. Pueden no admi
tir  á la partida ni á la llegada los telegra
mas privados redactados total ó parcial
mente en lenguaje secreto; pero deben 
dejarlos circular de tránsito, excepto en 
el caso de suspensión determinado en el 
artículo 8 .” del Convenio de San Peters- 
burgo.

VII
1. Lenguaje claro es el que ofrece 

completo sentido en una ó varias de las 
lenguas autorizadas para la correspon
dencia telegráfica internacional.

2 . Se entiende por telegramas en len
guaje claro los que están redactados com
pletamente en lenguaje claro. No obs
tante la presencia de direcciones con
vencionales, de marcas de comercio, de 
cotizaciones de Bolsa, de letras que re
presenten las del Código internacional 
de señales, empleadas en los telegramas 
marítimos, expresiones abreviadas de 
uso corriente en la correspondencia usual 
ó comercial, como fob, cif, caf, svp, ó 
cualquiera otra análoga, cuya aprecia
ción corresponde al país que expide el 
telegrama, no cambia el carácter de un 
telegrama en lenguaje claro.

3. Cada Administración designará, 
entre las lenguas usadas en el territorio 
del Estado á que pertenece, las que auto
riza para la correspondencia telegráfica 
internacional de lenguaje claro. Se auto
riza asimismo el empleo de la lengua 
latina.

V III
1. Lenguaje convenido es él que so 

compone de palabras que no forman fra
ses comprensibles en una 6  varias de 
las lenguas autorizadas para la  ̂corres
pondencia telegráfica en lenguaje claro.

2. Las palabras, ya sean reales, ya 
artificiales, deben estar formadas por sí
labas que puedan pronunciarse según el 
uso corriente de alguna de las lengua» 
alemana, inglesa, española, francesa, bô » 
landesa, italiana, portuguesa ó latina* 
Las palabras artificiales nq deben conte
ner las letras acentuadas á, á, á, é, ñ, ü.

Las claves destinadas á la correspon
dencia en lenguaje convenido, pueden 
someterse á la aprobación de las Adm i
nistraciones telegráficas designadas 4  
este efecto, con objeto de que los ín^e-» 
sados puedan cerciorarse de que las pa«» 
labras contenidas en su claye, cum píea 
jjqo jw  coBdioiones f’*’ —
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3. Las palabras del lenguaje cónve
nido no pueden exceder de diez carac
teres, según el alfabeto Morse, contándose 
las combinaciones ae, aa, ao, ee, ue, por 
dos letras cada una. También se contarán 
por dos letras, en las palabras artificiales, 
la combinación ch.

4. Las combinaciones que no cumplan 
las condiciones de los dos párrafos pre
cedentes, se considerarán como lenguaje 
de letras que tienen significación secreta, 
y se tasarán como tales. No obstante, las 
formadas por la reunión de dos ó más 
palabras del lenguaje claro, contraria al 
uso del idioma, no se admitirán.

IX
1. Lenguaje cifrado es el formado.
1.  ̂ De cifras árabes, de grupos ó se

ries de cifras árabes que tienen significa
ción secreta^ de letras, quedando exclui
das las á, á á, é, ñ, ó, ü, de grupos ó de 
series de letras que tengan significación 
secreta.

2 .® De palabras, nombres, expresio
nes ó reuniones de letras que no cumplan 
las condiciones del lenguaje claro (ar
tículo VII), ó del lenguaje convenido (ar
tículo VIII).

2. No se adm itirá en un mismo grupo 
la mezcla de cifras y letras que tengan 
significación secreta.

3. No se consideran de significación 
secreta los grupos de letras mencionadas 
©n el artículo VII, párrafo 2 .

X
1. La m inuta del telegrama deberá es

tar escrita legiblemente en caracteres 
que tengan equivalente en el cuadro re
glamentario de señales telegráficas y que 
eStéh en uso en el país donde se presen

te  el telegrama.
2 . Estos caracteres son los siguien

tes:
I.ETRAS

A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J, K, L, M, N, 
o , P, Qi E, S, T, Ü, V, W, X, Y, Z, Á, Á, Ai 
E ,Ñ ,Ó ,Ú .

c if r a s :
1, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8, 9, G.

SIGNOS DE PUNTUACIÓN t  DEMÁS
Punto (.), coma (,), punto y coma (;), dos 

puntos (:), interrogación (?), admiración 
(!), apóstrofo (*), guión (-), paréntesis ( ) , 
comillas (»), raya de quebrado (/), subra
yado.

INDICACIONES EVENTUALES Y SIGNOS 
CONVENCIONALES

Urgente ó =D «-, respuesta pagada x ó 
= IlP x = , respuesta pagada urgente x ó 
(RPDx), colacionado ó = T C = ,  acuse 
de recibo telegráfico (telegrama con) ó 
£-=PC==, acuse de recibo telegráfico u r
gente (telegrama con) ó =PC D —, acuse 
de recibo postal ( te le g ra m a  con) ó 
= P C P = , hacer seguir ó =FS==, co rreo ^  
correo certificado ó ==PR= expreso*—, 
expreso pagado ó *=XP*» expreso pagado 
X o = X P x = , expreso pagado telégrafo ó 
=XPTíapí, expreso pagado carta ó =X PC —, 
entregar abierto=, entregar en propia 
jnano ó = M P = , día=»=, noche=, teléfono, 
Ifeta telégrafos ó =TR==, lista correos ó 
í5¿0 P=:, lista correos certificado ó =G PR  

direcciones ó = T M x= , comunicar to
das direcciones ó = C T A =, = X  días==.

3* Todo interlineado, llamada, raspa- 
 ̂ dura ó adición debe salvarse por el ex
pedidor ó por su representante.

XI
Las diversás partes de que se compone 

 ̂ uu teleigram^ dabi^rto ©sorit âg en el

1° Las indicaciones eventuales.
2.® La dirección.
3.*̂  El texto; y
4.® La firma.

XII
1 . El expedidor deberá escribir en la 

m inuta é inmediatamente antes de la di
rección las indicaciones eventuales pre
vistas por el Reglamento (artículo X), de 
que desee hacer uso.

2 . El expedidor de un telegrama m úl
tiple debe inscribir estas indicaciones 
antes de la dirección de cada destinata
rio á quien concierna; no obstante, si se 
tra ta  de un telegrama múltiple urgente 
ó con colación, basta que las indicacio
nes relativas á la urgencia ó á la cola
ción estén inscritas una sola vez y antes 
de la pifimera dirección.

3. Lás indicaciones eventuales pueden 
escribirse en la forma abreviada adm iti
da por el Reglamento (artículo X). En 
este caso, el empleado coloca cada una do 
ellas entre dos dobles rayas: = .  Guando 
estén expresadas en lenguaje claro, de
ben escribirse en francés, á menos que 
las Administraciones interesadas no sé 
hayan convenido para el uso de otra 
lengua.

No obstánte, en caso de reexpedición á 
un país que no admite el uso de esta últi
ma lengua, las indicaciones eventuales 
deberán traducirse por la oficina reexpe
didora al francés ó a la lengua admitida 
para sus relaciones con el nuevo país de 
destino.

X III
1. Toda dirección, para ser admitida, 

debe contener á lo mouos dos palabras, 
la priittéra, que indique el nombre del 
destinátario, y la segunda, el de la esta
ción telegráfica de destino.

2. La dirección debe comprender to
das las indicaciones necesarias para ase
gurar la entrega del telegrama al «desti
natario. Estas indicaciones deben estar 
escritas en francés ó en la lengua del país 
de destino; sin embargo, los nombres ó 
los apellidos se aceptarán tal como el ex
pedidor los haya formulado.

3. La dirección de los telegramas pri
vados debe ser tal, que la entrega al des
tinatario se h ^ a  sin tener que pedir ni 
inquirir noticias.

Para las grandes poblaciones deberá 
indicar la calle y el número, ó, á falta de 
esto, especificar la profesión del destina
tario ó cualquiera otra indicación útil.

Para las pequeñas poblaciones, el nom
bre del destinatario deberá ir, siempre 
quq,sea posible, acompañado de una in
dicación complementaria capaz de guiar 
á Infestación de llegada en caso de alte
ración del nombre propio.

4. Guando un telegrama vaya dirigi
do á una persona en el domicilio de otra, 
la  dirección comprenderá, inmediata- 
menté después del nombre del verdadero 
destinatario, alguna de las mencione» 
«chezj ,̂ «Aux soins de», ó de cualquiera 
otra equivalente.

ó. El nombre de la estación telegrá
fica de destine^ debe "escribirse á conti
nuación do la dirección del destinatario, 
y  sí pheciso fuere, de su domicilio. Se 
escribiré tal y como figura en la primera 
columna del Nomenclátor oficial de Esta
ciones. Este nombre püede ir seguido del 
nombre de la subdivisión territorial ó 
del del país de destino, ó bien del de am
bos. Eñ este caso, el nombre de la subdi
visión territorial debe seguir inmediata-^ 
mente al dp la Estación de destino,

6 . Cuando el nombre de la oficina 
destinataria no se haya publicado toda* 
Tfs m  ei KomeiMflátar oS«i9), «1 c^e<U«

dor completará la dirección, designando 
el país y la subdivisión territorial ó cual
quier otro dato que juzgue suficiente para 
la dirección del telegrama que, sin em
bargo, sólo se aceptará bajo su respon
sabilidad.

7. La dirección podrá escribirse en 
forma convenida ó abreviada. Sin em
bargo, la facultad para un destinatario 
de hacerse entregar un telegrama cuya 
dirección está así formulada, se halla su
bordinada á un arreglo entre dicho des
tinatario y la Estación telegráfica de lle
gada.

8. Los telegramas dirigidos « p o s te  
restante» ó «télégraphe restant» se acep
tarán con una dirección compuesta, sea 
de letras ó cifras, sea de letras y cifras, 
siempre que la Oficina de destino admita/ 
esta clase de direcciones.

9 . Los telegramas cuya dirección no 
se ajuste á las condiciones previstas én 
los párrafos 1 y 6 del presente artículo, 
serán rechazados.

También se rechazarán los telegramas 
dirigidos á una agencia telegráfica do 
reexpedición, organizada notoriamente, 
con objeto de sustraer la corresponden
cia de un tercero al pago íntegro de las 
tasas correspondientes á su transmisión 
sin reexpedición interm edia entre la ofi
cina de partida y la de llegada.

Sin embargo, se notificará á las ofici
nas de la Unión, por mediación de la Ofi
cina internacional, la existencia y la di
rección de estas agencias.

10. En los demás casos de insuficien
cia de dirección, los telegramas sólo se 
aceptan por cuenta y riesgo del expe
didor, si éste perdiste en la expedición; 
ocurre lo mismo én los casoaprevistos en 
el párrafo 8 .®

11. En todos los casos, el expedidor 
sufrirá las consecuencias de la insuficien
cia de la dirección.

XIV
1. ge admiten telegramas sin texto.
2 . No es obligatoria la firma; podrá 

escribirse por el expedidor en forma 
abreviada, según el uso, ó sustituirse por 
una dirección registrada.

3. El expedidor de un telegrama p ri
vado estará obligado á identificar su per
sonalidad, cuando á ello le invite la Ofi
cina: de origen.

4. Por su parte, tendrá la facultad de 
incluir en su telegrama la legalización de 
su firma, con arreglo á la legislación del 
país de origen. Podrá hacer transm itir 
esta legalización, bien textualmente, ó 
bien por la fórmula;

«Signatura légalisée p a r ...»
5. La estación comprobará la validez 

dé lá legalización. Salvo el caso en que 
la firma le sea cqjéscida, no deberá consi
derarla com^ Auténtica si no está provis
ta del sallo ó timbre de la Autoridad sig
nataria. En ej caso contrario, deberá re- 
hlisar la aceptación y la transmisión de 
la l^alización.

6 . La legalización se cuenta entre las 
palabras tasadas, tal como se transmita; 
debe colocarse después de la firma dei 
telegrama.

5.— T e l e g r a m a s  m  e s t a d o .
A r tic u lo  5.° del C onven io .

Los telegramas se clasifican en tres ca
tegorías:

1.* Telegramas d e , Estado: los que 
ppv ienen  del Jefe del Estado, de los Mi 
nistros, »de los Comandantes en jefe de 
las fuerzas de mar y tierra y de los Agen 
tes diplomáticos ó consulares de los Go
biernos contratantes, así como las res* 
|mestas é ©stos .
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2.'' Telegramas de servicio.
3.  ̂ Tt3Íegramas privados.
En la transmisión, los telegramas de 

Estado gozan de prioridad sobre los de- 
jiiás telegramas.

Artimlo 6P del Convenio,
Los telegramas de Estado y de servicio 

pueden expedirse en lenguaje secreto en 
todas las relaciones.

XV
1. Los telegramas de Estado ú oficia

les deberán lleváis el timbre ó sello de la 
Autoridad que los expida. Esta formali
dad no se exigirá cuando la autenticidad 
del telegrama no pueda ofrecer duda.^

2. El derecho de expedir una respues
ta c o m o  telegrama Oficial, quedará esta
blecido con la presentación del telegra
ma oficial primitivo.

3. Los telegramas de los Agentes con
sulares que ejerzan el comercio, no se 
considerarán como telegramas de Estado 
sino cuanto traten de asuntos del servi-

. ció, y estén dirigidos á personas revesti
das dé carácter oficial: sin  embargo, los 
telegramas que no llenen estos requisi
t o s  serán aceptados y transmitidos por las 
estaciones como telegramas oficiales, 
poro dando inmediato conocimiento de 
¿ lio  á la Administración de q u e  de
pendan.

4 . El texto de los telegramas de Esta
fado, puede, en tedas las relaciones, ser 
redactado en lenguaje secreto.

Los telegramas oficiales que no lle- 
Tion las condiciones fijadas en los ar
tículo'^ VII, VIH y IX no serán rechaza
dos perd la Estación que compruebe las 
iVrftO'iilnrin ^des los Señalará á la Admi-
n?stfació¿ de dependa

6 .  Los t e l e g r a  nías de Estado redacta; 
dos en lenguaje clai'n, estarán sujetos a 
una repetición parciaf obligatoria, ios 
que estén redactados total 9  parcialmen
te en lenguaje secreto, se rep.?tirnn in te 
gramente y de oficio por la oficin.- reeep- 
tora.

6 , — T e l e g r a m a s  d e  s e r v ic io  
Articulo 5.° del Convenio.

]Los telegramas se clasificarán en tres 
categorías.

2* Telegramas de servicio: los que 
provienen de las Administraciones te
legráficas de los Estados contratantes, y 
que son relativos, ya al servicio de la te- 
letnrafía internacional, ya a objetos de in- 
i w s  público, determinados de acuerdo 
ent'■e la eZPresadas Administraciones.

Los telegramas relativos -   ̂
los telégrafos internacionales  ̂
dos contratantes, se transmiten conl , , 
Quicia por toda la red de dichos Estados/

XVI
1. Los telegramas de servicio sé d i

viden en telegramas de servicio propia
mente dichos y en avisos de servicio.

2. Gozarán de franquicia para su 
iraiisraisión en todas las relaciones, ex
cepto en los casos qué sé especifican en 
el artículo siguiente.

3 Serán redactados en francés cuan
do Administraciones interesadas no 
s'i iia van convenido para ei eznoleo de
otra imígua. , —

Esto mismo se observara con las notas 
de servicio que acompañan á la transm i
sión de los telegramas,

4, ^

presenten carácter de urgencia y estar re
dactados en la forma más concisa.

Las Administraciones y las Estaciones 
telegráficas tomarán las medidas necesa
rias para dism inuir en cuanto sea posi
ble su número y extensión.

5. Las aclaraciones ó informes que 
no presenten carácter de urgencia se pe
dirán y darán por correo por medio de 
cartas franqueadas.

6 . Los telegramas de servicio propia
mente dichos se cambiarán entre las Ad
ministraciones y funcionarios que para 
ello están autorizados.

Se aplicarán á estos telegramas las dis
posiciones del artículo XV, párrafos 4, 
5 y 6 .

Esto.s telegramas llevarán la siguiente 
dirección:

«Directeur Général á Directeur Géné- 
ral, París.»

«Directeur á Inspecteur, Turin», etcé
tera, etc.

(El punto de origen no figurará más 
que en el preámbulo.)

Estos telegramas no llevan firma.
7. Los avisos de servicio se cambian 

entre las Estaciones telegráficas; son re
lativos al servicio de las líneas ó de las 
transmisiones, y no llevan dirección ni 
firma.

El destino y el origen de estos avisos 
se expresan únicamente en el preámbu
lo; éste se redactará en la forma siguien
te: «A. Lyon Lilienfeld 673 (número del 
avisoj, 15 (fecha de depósito); sigue la pe
tición de lá oficina expedidora.»

8 . Estos avisos se cambiarán siempre 
que los incidentes del servicio lo exijan 
principalmente cuando las indicaciones 
de servicio de un telegrama ya trans- 
m it id o  no  se a n  regulares (artículo 
XXXV, párrafo 4); al darse rectifica
ciones ó noticias referentes á telegra
mas de una serie anteriormente trans
m itida (artículo XL, párrafos 1 y 2); cuando 
los telegramas hayan sido dirigidos por 
correo á una estación por haberse inte
rrum pido la comunicación telegráfica (ar
tículo XLIII); cuando un telegrama no 
haya podido entregarse al destinatario 
(artículo XLVII, párrafo 3); cuando el bu
que á que esté destinado un telegrama 
marítimo no haya llegado en el término 
señalado en el artículo XL, párrafo 6 .®

9. Los avisos de servicio relativos á 
un telegrama anteriormente transmitido, 
reproducirán todas las indicaciones con
ducentes á facilitar la busca del telegra
ma primitivo, principalmente el número 
de depósito, la fecha escrita con todas sus 
letras (el mes no se indica, á menos que 
haya duda), el nombre del destinatario y, 
en caso necesario, la dirección completa.

Cuando haya varios hilos entre dos Es
taciones telegráficas, siempre que se pue
da, se precisará por qué hilo se transmitió 
el telegrama primitivo.

Los avisos de servicio relativos á un te
legrama anteriormente transmitido, se 
ilijígirán, siempre que sea posible, por 
, ^ ^ « ta c io n e s  da tránsito déi telegrama las .
primitiyo. Ohcl na de escala piie-

10. Cuando I retraso, reunir
da, sin mconvenieiite - á
los datos necesarios para díu
un aviso de servicio, tomará las meu.^  ̂
conducentes á evitar una reexpedición 
inútil;en los demás casos dirigirá el aViSO
á su destino.  ̂ j  i ,

11. En caso de absoluta necesidad, lo» 
telegramas ó avisos de^servicio pueden 
ser transmitidos por teléfono.

XVII
1. El expedidor y el destinatario do

de transmisión, 6  el apoderado de cual
quiera de ellos, podrán, durante el pe
ríodo de conservación de los archivos, y 
previa justificación de su calidad é iden
tidad, si fuere necesario, pedir datos ó 
dar instrucciones por vía telegráfica re
ferentes á este telegrama. Al efecto, debe
rán depositar las sumas siguientes:

1.  ̂ La tasa del telegrama que form ula 
la petición.

2.® Según el caso (véase el párrafo 3 
de este artículo), la tasa de un telegrama 
para la respuesta.

También pueden, para obtener una 
rectificación, hacer repetir, íntegra ó par
cialmente, y bien por la Estación de des
tino ó de origen, bien por una estación 
de tránsito, el telegrama que hayan ex
pedido ó recibido.

Guando se trata de una repetición pe
dida por el destinatario, éste pagará la 
tasa reglamentaria por cada palabra que 
haya de repetir; en el régimen europeo, 
el mínimum de percepción es un franco. 
En esta tasa está comprendido el precio 
de la contestación.

2. Los telegramas rectificativos, coni- 
pletativos Ó anulativos, y todas las demás 
comunicaciones relativas á los telegra
mas ya transmitidos ó en curso de trans
misión, cuando estén dirigidos á una es
tación telegráfica deberán cambiarse ex
clusivamente en forma de avisos de ser
vicio tasado, con cargo al expedidor ó al 
destinatario.

3. Los avisos de servicio tasados se 
designarán con la indicación ST. Los que 
se expidan á petición del destinatario 
para obtener la repetición de una trans
misión que se suponga errónea, implica
rán siempre una respuesta telegráfica, sin 
que sea necesario haber figurar en ellos 
la indicación = B P x = . En los demás casos 
en que se pida contestación telegráfica, 
deberá emplearse esta indicación.

4. Estos avisos de servicio tasados 
afectarán, por e je m p lo , la forma si
guiente:

a) Si se trata de rectificar ó de com
pletar la dirección:

«ST París Bruxelles 365 (número del 
aviso del servicio tasado) 5 (número de 
palaí)ras)=315 douze Frangois (número, 
fecha, nombre del destinatario del tele
grama en cuestión) remettez (ou lisez)... 
(indíquese la rectificación).»

b) Si se tra ta  de rectificar 6  de com
pletar el texto:

«ST París Vienne 26 (número del aviso 
de servicio tasado) 8 (número de pala- 
bras)=235 treize Kriechbaum (número, 
fecha, nombre del destinatario del tele
grama que se rectifica). Remplacez troi- 
siéme (palabra del texto) 20 par 2 .000.»

c) Si se trata de una petición de repe
tición parcial ó total del texto:

«ST Calcutta Londres 86 (número del 
aviso de servicio tasado) 7 (número de 
palabras=;:439 vingt-six Brown (número, 
fecha, nombre del destinatario del tele
grama que se ha de repetir total ó par
cialmente). Répétez premier, quatriéme, 
neuviéiue ^palabras del te.xto dei telegra
ma primitivo que se han de repetir), 6  
répéiez mpt (ou... mots) aprés...» O tam 
bién 4;PtópéteHi texle».

d) Si Sé trata de anular un telegrama

avlií. . . . .  . ,
palabras), — seize Grundewald 
(número, fecha, nombre del de¿tinatariQ 
dei telegrama primhivo) aunulez^» 

e) Si Sé traía dé petición de in 
formes.  ̂ ,

«ST , Londres Berlm, 40 (numero del
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palabras), = R P x =  750 viiigtsix Robinson 
(número, fecha, nombre del destinatario 
del telegrama en cuestión), donnez nom 
expéditeur.»

«STv Londres Lisbonne, 50 (número 
del aviso de servicio tasado), 6 (número 
de palabras), = R P x =  645 treize Emile 
(número, fecha, nombre del destinatario 
del telegrama primitivo), conflrmez re- 
mise.»

El texto de la contestación, cuando el 
aviso de servicio tasado la requiera, com
prenderá: el nombre del destinatario, se
guido de la respuesta que haya que co
municarle.

Por ejemplo, la contestación al aviso 
de servicio tasado, considerado en el ejem
plo c) se ajustará á la forma siguiente: s

«ST., Londres Calcuta, 40 (número dél 
aviso de servicio respuesta), 4 (número 
de palabras), =«Bro\vn=== (nombre del des
tinatario), albatros, scrutiny, commune 
(las tres palabras del telegrama primi- 
tivo|cuya repetición se pide).»

5. Las palabras que hayan de repe
tirse ó rectificarse en un telegrama se 
designarán por el lugar que ocupen en el 
texto de este telegrama, hecha abstrac
ción de las reglas de tasación.

6 . Las tasas de los avisos del servicio, 
objeto del presente artículo, se reembol
sarán, en las condiciones fijadas por el 
artículo LXXI, cuando estos avisos sean 
motivados por errores del servicio tele
gráfico.

7. Cuando las palabras cuya repeti
ción se pida estén escritas de una ma
nera dudosa, la Oficina de origen consul
tará, ante todo, al expedidor.

Si éste no fuere hallado, la Oficina de 
origen añadirá á la repetición una nota 
concebida así: «Ecriture douteuse.»

Cuando la repetición se refiera á un te
legrama recibido en la Estación de origen 
por la vía telefónica ó por una línea tele
gráfica privada, esta Oficina pedirá pre
viamente al expedidor la repetición de 
las palabras Sudosas.

En este último caso, si alguna ó varias 
de las palabras así reproducidas no estu
vieran tal como figuran en el telegrama, 
la oficina dará la repetición pedida te
niendo en cueñta las correcciones efec
tuadas, pero hará seguir el texto del 
aviso de servicio de la mención GTP 
(consérvese tasa pagada), acompañada de 
lâ  indicación, con todas sus letras, del 
número de palabras rectificadas por el 
expedidor, y cuya tasa no deba ser resti
tuida. Ejemplos: «GTP un, GTP deux, 
etcétera.

 ̂8. Las diversas comunicaciones rela
tivas á telegramas ya transmitidos, de 
que trata el presente artículo, podrán 
hacerse por la vía postal, por mediación 
de las Oficinas telegráficas de depósito ó 
de llegada.

Estas comunicaciones deberán llevar 
simpre el sello de la oficina que las haya 
redactado. Se enviarán en pliego certi
ficado á expensas del solicitante, que de
berá además sufragar los gastos de con
testación postal cuando la pida,* en este 
caso, la Oficina destinataria franqueará la 
respuesta.

7.— Gó m pu tü  d e  p a l a b r a s  
XVIII

1. Todo lo que el expedidor escriba 
en su minuta para ser tansmitido á su 
corresponsal se tasará é incluirá, por con
siguiente, en el número de palabras. No 
obstante, los guiones que no sirvan más 
que para separar en la m inuta las dife
rentes palabras ó grupos de un telegrama, | 
no se tasarán ni se transm itirán; y los ; 
signos de puntuación, apóstrofos y guio- t

nes, no se transm itirán, ni por consi
guiente, se tasarán, más que á petición 
del expedidor.

Guando se repitan á continuación unos 
de otros varios signos de puntuación, en 
vez de emplearse aisladamente, se tasarán 
como grupos de cifras (artículo XIX, 
párrafo 7).

2. El nombre de la Oficina de origen, 
el número del telegrama, el día del mes 
y la hora de depósito, las indicaciones 
del día y las palabras, números ó signos 
que constituyan el preámbulo, no se ta
sarán. Los signos de esta clase que lle
guen á la Oficina de destino (artícu
lo XXXVI), figurarán en la copia que se 
rem ita al destinatario.

3. El expedidor podrá insertar estas 
mismas indicaciones, en todo ó en parte, 
en el texto del telegrama. Entonces entra
rán en el cómputo de las palabras tasadas.

XIX
1. Se contarán por una palabra en to-' 

dos los lenguajes:
1.° En la dirección;
a) El nombre de la oficina .telegráfica 

de destino, escrito tal como figura en la 
prim era columna del Nomenclátor oficial 
de Estaciones, y completado, caso necesa
rio, con las indicaciones que figuran igual
mente en esa columna.

b) Los nombres de países ó de subdi
visiones territoriales, si están escritos de 
conformidad con las indicaciones de di
cho Nomenclátor ó con sus otras denomi
naciones, tales como las que se dan en su 
prefacio.

2 .® En los telegramas-giros, el nombre 
de la Oficina postal de emisión, el nombre 
de la Oficina postal pagadora y el de la 
localidad en que resida el destinatario.

3.® Toda palabra convenida que cum
pla, por otra parte, las condiciones fijadas 
en el artículo VIII.

4 .® Todo carácter, letra ó cifra aisla
dos, así como todo signo de puntuación, 
apóstrofo ó guión transm itido á petición 
del expedidor (artículo XVIII, párrafo 1).

5.® El subrayado.
6 .® El paréntesis (los dos signos que 

sirven para formarlo).
7 .® Las comillas (los dos signos colo

cados al priíicipio y al fin de un solo y 
mismo párrafo.

8.° Las indicaciones eventuales escri
tas en la form a abreviada adm itida por 
el Reglamento (artículo X).

2 . Guando las diferentes p a r t e s  de 
cada una de las expresiones tasadas por 
una palabra y que designen:

1.° La Oficina destinataria.
2.® La subdivisión territorial.
3.° El país de destino.
4.^ Los nombres antes mencionados 

que figuren en los telegramas-giros, y no 
estén agrupados, el empleado receptor 
los unirá entré sí.

3. En los telegramas cuyo texto esté 
redactado exclusivamente en lenguaje cla
ro, cada palabra simple y cada agrupa
ción autorizada, se contarán, respectiva
mente, p o r tantas palabras como veces 
contengan 15 caracteres, según el alfabe
to Morse, m ás una palabra por el exceso, 
si ha lugar,

4 . En el lo n ^ ia je  convenido, el máxi
mum de exttmsión de una palabra se fija 
en 10 caracteres, contados según las pres
cripciones del p á r r a f o  31 del artícu
lo VIII.

Las palabra^' de lenguaje claro inclui
das en el text4> de un telegrama mixto, 
es decir, compuesto de palabras en len
guaje claro y d e  palabras en lenguaje 
convenido, se co\ntarán por una palabra 
hasta el límite dLe 10 caracteres, contán

dose el exceso por una palabra por serie 
indivisible de 10 caracteres. Si este tele
grama mixto comprende además un tex
to en lenguaje cifrado, los pasajes en len
guaje cifrado se contarán conforme las 
prescripciones del párrafo 7 siguiente.

Si el telegram a mixto no comprende 
más que pasajes en lenguaje clavo y pasa
jes en lenguaje cifrado, los pasajes en len
guaje claro se contarán según las prescrip
ciones del párrafo 3 del presente artículo, 
y los de lenguaje cifrado según las pres
cripciones del párrafo 7 que sigue.^

5. La dirección de los telegram as cuyo 
texto esté total ó parcialmente redactado 
en lenguaje conveiiido, se tasará con ¿arre
glo á las prescripciones de los párrafoo 1 
y 3 del presente artícuio. La firma so ta
sará según las mismas ^prescnpcioiios, 
exceptuando las del p r im e r o  del pá
rrafo 1.

6 . Las palabras separadas por un apos
trofo, ó reunidas por un guión, so conta
rán respectivamente como palabras ais-

7. Los grupos de cifras ó de letras, las 
marcas de comercio compuestas de cifras 
y de letras, se contarán por tantas pala
bras como veces contengan cinco ciiras o 
cinco letras, más una palabra por oi ex
ceso. Gada una de las combinaciones ao, 
aa, ao, oe, ue y ch, se contará por dos 
letras.

Se contarán por una cifra ó por uoa 
letra en grupo en que figuren: ios pu n- 
tos, las comas, los dos puntos, los guio
nes y las rayas de fracción. La m ism a 
regla se aplicará á cada una de las letras 
añadidas á los grupos de cifras para de
signar los números ordinales, así como 
á las letras ó las cifras, añadidas á los; 
números de las habitaciones en la direc
ción, aunque se trate de una dirección 
que figure en el texto ó en la firm a de 
un telegrama.

8 . Las reuniones ó alteraciones de pa
labras contrarias al uso del idioma, no 
se admitirán; ta m p o c o  se adniitirán, 
cuando las reuniones ó alteraciones se 
disimulen por medio de inversiones en 
el orden de las letras ó de las sílabas* 
No obstante, los nombres de ciudades y 
de países, los nombres patronímicos per-' 
tenecientes á una misma persona; los 
nombres de lugares, plazas, bulevains, 
calles y otras denominaciones de vías 
públicas; los nombres de buques; los nú
meros enteros, las fracciones, los númc^ 
meros decimales ó fraccionarios escritos 
en letra, y las palabras compuestas admi
tidas como tales en las lenguas inglesa y  
francesa, y cuyo uso pueda justificarse 
en caso necesario, con la autoridad de 
un diccionario, podrán agruparse respec
tivamente, en una sola palabra sin após
trofo ni guión.

9. El cómputo de palabras de la ofi
cina de origen será decisivo, tanto para  
la transmisión como para las cuentas in 
ternacionales. Sin embargo, cuando el 
telegrama contenga reuniones ó altera
ciones de palabras de uno de los idiomas 
del país de destino ó de cualquiera otro, 
diferente del país de origen, contra
rias al uso de estos idiomas, la Oficina 
de llegada tendrá la facultad de perci
bir del destinatario el importe de la tasa 
percibida de menos. Si se hace uso de 
esta facultad, el telegrama no se entre
gará al destinatario hasta que haya pa
gado la tasa complementaria. En caso de 
negativa al pago, se dirigirá un aviso de 
servicio á la Oficina de origen, concebido 
en los siguientes términos: «Wien París, 
5h lOs =N úm ero ... (nombre del destina
tario)... (reprodúzcanse las palabras reu
nidas abusivamente ó alteradas)... mots
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(indíquese cuánta^ palabras habrían debi
do tasarse.)» Si el expedidor, debidaméh- 
te notificado clel motivo de la iio entrega 
consiente en pagar el complemento, se 
d irig ir el un aviso de servicio á la E sta
ción destinataria en la forma siguiente; 
«París Wien 7h s=N úm ero ... (nombre 
í«M destinatario) complemeiit pergu.» Al 
recibo de este aviso de servicio, la Oílcb 
ciña dé destino entregará el telegrama.

Cuando la Oficina de Origen note, des
pués de la tasación, que un telegrama 
contiene reuniones 6  alteraciones de pa
labras no admitidas, ó expresiones ó 
palabras que, no cumpliendo las con
diciones del lenguaje claro 6 convenido, 
b a ja n  sido tasadas como pertenecientes 
á estos lenguajes, aplicará á éstas expre
siones ó palabras para el cálculo de com
plemento de tasa á percibir del expedi
dor las reglas á que debiera haber sido 
sometido. Las reuniones ó alteraciones 
66 contarán por el número de palabras 
que contendrían si se hubieran escrito 
conforme al uso.

La Oficina de origen procederá del 
mismo modo cuando las irregularidades 
le hayan sido señaladas por una Oficina 
de escala ó por la de destino. Sin embar
go, ninguna de las Estaciones, ni de ori
gen ni de destino, pueden suspender el 
curso ni la entrega del telegrama, salvo 
en los casos previstos en el párrafo 9 .

XX
Los ejemplos siguientes determinan la 

interpretación de las reglas que han de 
seguirse para contar las palabras:

NÚMERO DE PALA
BRAS EN

la di
rección. el texto.

New York (1).  ..........
Newyork   ...........
F rankfurt M ain(l)..........
F rank fu rm ain  .
Sanct Poelten (1) .............
Emmingem Bz H an  no-

ver (1) (2) ............................
E m m in g e m , Württem-

berg (1) (2).........................
New South Wales (3)___
Newsouthwales  ............
XP 2,50 (indicación even

tual escrita en forma 
abreviada)  .........

N úm ero 
de . 

palabras.

Van de brande.............................  3
Vandebrande (nombre de persona). 1
Bu Bois........................................... . 2
Bubois (nombre de persona).........  1
Belgrave Square  ........................... 2
Belgravesquare (contrario al uso 2

del id iom a)............................... 2
Hyde P a rk  ............................. 2
Hydepark (contrario al u so  del

idioma)......................    2
Hydepark Square (4). ......................2

(1) En la dirección estas diversas expresiones se 
agruparán por el funcionario encargado de la tasa-

( 2 ) H annover y  Württeinberg, que siguen á Em- 
jningeo Bz, sirven para completar la designación de 
dos estaciones homónimas, y  figuían así en la pri
m era colum na del nomenclátor eficial de las estacio
nen teh gráñcas.

93) Ea la dirección, estas diversas expresiones 
se agruparán por el funcionario encargado de la ta
sación.

(4) En este caso, la expresión «Hydepark». en 
una sola palabra no se cuenta más que por una 
porque la palabra «park» forma parte integrante del 
nombre del «square».

M m m
de

palabras

Hydeparksquare (contrario al úao 
delidíom a). .* 2

8 aint James Street   ............   3
Saintiames Street  .............    2
Kue de la P a lx . ........*...........*. 4
Rué d e l a p a i x i ......................  2
Responsabilité (14 caracteres). . . . .  1
Kriegsgeschichten (15 caracteres).. 1
Ineonstitutionnalité (20 caracteres). 2 
Wie geht’s (en lugar de wie geht

e®)»...‘ ;. i. 9.. i  ...........  3
A -t-il.............................................   3
C 'est-á-dire. ..........................       4.
Aujourd^hui .................   2
A ujourdhui.  ............................  1
Porte-monfiaié. ......... . . » ................  2
Portemonnaie.  ....................   1
Prince of Wales (buque). ..............   3
Princeofwales (buque).......................  1
44 1/2 (.5 caracteres).............................  1
444 ly2 (6 caracteres)   2

    1
444,5 (5 caracteres) ...........................   1
444,55 (6 caracteres)............................. 2
44/2 (4 caracteres)............................. 1
44/ (3 caracteres). ...................  1
2»/o (4 caracteres) .................   1
2 p °/o   3
2 0/00 (5 caracteres)..................... .. 1
3 p 0/00....... ............................ ...........  3
54-58 (5 caracteres)..     , 1
;17 me. (4 caracteres).................. ....  *. 1
Le 1529 me. (1 palabra y 1 grupo

de O caracteres)................................  3
10 francs 50 centimes ( ó )  10 fr. 50 c. 4
B ixcinquante.   ................................  1
10frs50 ................................   3
fr. 10,50..........................................     2
H h 3 0  ....................................  3
11,30................................................ . 1
Huit/10................................................   2
5douziémes..........................................  2
May/August.  ..........................   3
5 bis (número de habitación)  1
15 A (número de habitación) ? . . . . .  1
15-3 ó 15/3 (número de habitación). 1
30a (1)..................................................   3
1 5 /6 ( 1 ) . . ...................................    4
Two hundred and thirty four  5
Twohundredandthirtyfour (23 ca

rac teres)..,............. ............... .. 2
Troisdeuxtiers   . . . .  1
tJnneufdixióm es   . 1
Beux mille cent quatre-vingt-qua-

to rz e ..........................................   6
Beuxmillecentqugtrevingtquatórze

(32 caracteres).   ..........................     3
E .................................................    1
Em vthf (6 caracteres).......................  2
Emvchf (6 caracteres)  ...........  2
GHF (marca de comercio ó len

guaje secreto), un grupo de 3 ca
racteres...........................................  1

G.H.F. (marca de comercio ó len
guaje secreto, un grupq de 6 ca
racteres).  ......................     .̂ ...........  2

AP/M (marca de comercio ó len
guaje secreto), un grupo de 4 ca
racteres...........................................  1

G.H.F. (sin punto final), (marea de 
comercio ó lenguaje secreto), un 
grupo de 5 caracteres.. . . . . . . . . .  1

GHF45 (marca de comercio), un
grupo de 5 caracteres.:.......... 1

G.H.F.45 (marca de comercio), tm 
grupo de 8 caracteres.*. ,  . . . .  8 ,

197 a/199a (marca de comercio), un 
grupo de 9 caracteres...................  2

(1) Los aparatos telegráficos no pueden reprodu
cir expresiones, tales como 30*, 15 >  6, etc. Los ex
pedidores deben ser invitados á sustituirlas por la 
signiñeaeión explícita «30 expoueute a», *16 iRulti- 
pficadQ por 6», etc., ote., etc.

Número
de

palabras

3/M (marca de comercio), un grupo
de 3 caracteres ........................  1

E M (letras aisladas iniciales de
nombres propios).........................   2

EM (iniciales de dos nombres pro
pios, indebidamente reun idas).. 2

L^affáire est urgente^ partir sans re- 
tard (7  palabras y dos subra
yadas).  .........................   9

Re§u de vos nouvelles indirectos 
(assez mauYaises)télégraphiez di- 
rectement (9 palabras y un  pa
saje entre paréntesis)    ^ . 10

8.—T a Hi f a s  y  t a s a c i ó n .
Artículo 10 del Convenio,

Las Altas Partes Contratantes declaran  ̂
adoptar, para la formación de las tarifas 
internacionales, las bases siguientes:

La tasa aplicable á toda corresponden
cia canjeada por la misma vía entre las 
Estaciones de los Estados contratantes 
cualesquiera, será uniforme. Sin embar
go, podrá subdividirse en Europa un mis
mo Estado, para la aplicación de la tasa 
uniforme, en dos grandes divisiones te
rritoriales, á lo más.

El tipo de la tasa se establecerá de Es
tado á Estado, de acuerdo entre los G o-’ 
biernos extremos y los Gobiernos in ter
medios.

Las tasas de las tarifas aplicables á las 
correspondencias cambiadas entre los 
Estados contratantes podrán, en cual
quier época ser modificadas de común 
acfterdo.

El franco es la unidad monetaria que 
servirá para la composición de las tari
fas internacionales.

XXI
1. Los telegramas, en cuanto á lo con

cerniente á la aplicación de tasas y á de
terminadas reglas de servicio, estarán 
sometidos, ya al régimen europeo, ya al 
extraeuropeo.

2. El régimen europeo comprende to
dos los países de Europa, así como la Ar
gelia, Túnez, Rusia Caucásica, el Senegal, 
Turquía Asiática, las costas de Marrue
cos y otras comarcas situadas fuera de 
Europa, y que han sido declaradas por 
las Administraciones respectivas como 
pertenecientes á este régimen.

3. El régimen extraeuropeo compren^- 
de todos los demás países no expresados 
en el párrafo anterior.

4 . Estará sometido un telegrama á las 
reglas del régimen europeo cuando curse 
exclusivamente por líneas de países que 
pertenezcan á dicho régimen.

En todos los demás casos estará some
tido á las regias del régimen extraeu
ropeo.

XXII
La tarifa para la transmisión telegrá

fica de las correspondencias internacio
nales se compondrá: 

a) Be las tasas terminales de las Ad
ministraciones de origen y de destino.

h) Be las tasas de tránsito de las Ad
ministraciones intermedias, si ha lugar 
áello.

XXIII
1. La tarifa se establecerá por palabra 

pura y simple; sin embargo, cada.Admi- 
nistración podrá establecer un mínim um  
de tasa, que no deberá exceder de un 
franco por telegrama, ó también", confor
mándose con el artículo 27 del Reglamen
to, percibir la tasa en la forma que le 
convenga; pero esto sólo para la corres
pondencia del régimen europeo.
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2 . En la correspondencia del régimen 

europeo, quedan adoptadas por todos los 
Estados una sola y misma tasa elemental 
terminal y  una sola y misma tasa elemen
tal de tránsito.

3. La tasa elem ental term inal se fija 
en 9 céntimos,

4. La tasa elemental de tránsito se fija 
en 7 céntimos.

5. Estas dos tasas elementales se re
ducen respectivamente á 6 céntimos y á 
3 Vi céntimos para los Estados siguien
tes: Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Bulga
ria, Creta, Dinamarca, Grecia, Luxem- 
burgo, Montenegro, Países Bajos, Portu
gal, Bumanía, Serbia y Suiza.

6. Rusia y Turquía, por razón de las 
condiciones excepcionales de estableci
miento y entretenimiento de sus redes 
tienen la facultad de aplicar tasas termi
nales y de tránsito que no excedan res
pectivamente de 30 y de 24 céntimos.

7. Todos los Estados tienen la facul
tad de reducir sus tasas term inales y de 
tránsito para todas ó parte de sus rela
ciones en las condiciones fijadas por el 
artículo 26.

8 . Podrá establecerse una tasa espe
cial de tránsito en cada caso particular 
para el recorrido de los cables subm a
rinos,

XXIV
i r  La tasa á percibir entre dos países 

del régimen europeo, será siempre, y por 
todas las vías, la tasa de la vía existente 
que, por la aplicación normal de las tasas 
elementales, y en su caso, de las de los 
cables, dé la cifra menos elevada, salvo 
las excepciones que puedan resultar de 
las disposiciones del párrafo 8 .° del ar
tículo precedente, ó del artículo 28.

2. El cuadro A anejo al presente Regla
mento, establece las tasas de país á país 
para el régimen europeo, conforme á las 
disposiciones anteriores y á las declara
ciones admitidas por la Conferencia.

3. En la correspondencia del régimen 
extraeuropeo, la tasa se fija conforme al 
cuadro B anejo al presente Reglamento.

Sin embargo, las tasas terminales, y de 
tránsito no deberán ser superiores res
pectivamente á 15 y  12 céntimos para los 
países de Europa, á excepción de Alema
nia España, Francia, Rusia y Turquía,

Estos máximos so reducen respectiva
mente á 10 y 8 céntimos para los países 
mencionados en el artículo 23 del párra
fo 5.̂

4. Las tasas que figuran en el Regla
mento y en los cuadros á él anejos, están 
calculadas en francos oro.

XXV
1. Se entiende por vía normal aquella 

cuya tasa, calculada según las disposi
ciones del artículo XXIV, párrafo 1., es la 
menos elevada.

2. Si el expedidor no ha indicado la 
vía que ha de seguir su despacho, confor
me á la facultad que le concede el ar
tículo XII, se aplicará siempre la tasa de 
la vía normal.

XXVI
1. Las modificaciones de tasas ó de 

las bases de aplicación de las tarifas que 
pueden acordarse entre Estados interesa
dos, en virtud del párrafo 4 .* del artículo 
X y del artículo XVII del Convenio, ten
drán por objeto y efecto no crear compe
tencias de tasas entre las vías pxistentes, 
sino mfás bien abrir al público todas, la i 
yías posibles pára tasas iguales, debiendo 
arreglarse las combinaciones necesarias 
de manera que las tasas terminales de 
las Administraciones de origen y de des
tino queden las mismas, cualquiera que 
»ea la vía seguida.

2. Toda nueva tasa, así como todá mo
dificación de conjunto ó de detalle rela
tiva á las tarifas, no será éjecutoria hasta 
quince días por lo menos después de su 
notificación por la Oficina internacional 
de la Unión telegráfica, fio contando el 
día de la fecha de la notificación.

3. Las Administraciones de los Esta
dos contratantes se obligan á evitar, en 
cuanto sea posible, las variaciones de 
tasa que puedan resultar de las interrup
ciones en las comunicaciénés telegráficas.

xxvn
1. Las tasas que han de percibirse en 

virtud de los artículos 21 á 25 podrán ser 
redondeadas en más ó en menos, ya des
pués de la aplicación de las tasas norma 
les por palabras fijadas según los cua
dros anejos al presente Reglamento, ya 
aumentando ó disminuyenero e^tas lasas 
normales, según las conveniencias mone 
tarias ú otras del país de Origen.

2. Las modificaciones que se efectúen 
con arreglo al párrafo precedente, no se 
aplicarán mág que á la tasa percibida 
por la estacióií de origen, y no alteran el 
reparto de las tasas correspondientes á 
las demás Administraciones interesadas. 
Deberán arreglarse de tal modo, que la 
tasa que se perciba por un telegrama de 
15 palabras y la tasa calculada exacta
mente, según los cuadros, por medio de 
las equivalentes del párrafo siguiente, no 
sea mayor que la quinceava parte de esta 
última tasa, es decir, la tasa reglamenta
ria  de una palabra.

3. A fin de asegurar la uniformidad 
de tasa prescrita por el Convenio, los paí
ses de la Unión que no tengan el franco 
como unidad monetaria fijarán para el 
percibo de sus tasas una equivalencia en 
su moneda respectiva que 'se aproxime 
lo más posible al valor del franco oro.

4. El equivalente del franco es actual
mente de:

En Alemania, 0,85 mark,
En la Australia (federación), 9,6 penco. 
En Austria, 1 couronne.
En Hungría, 1 couronne.
En Bosnia-Herzegovina, 1 couronne.
En Bolivia, 50 centavos;
En el Brasil, 640 reis, moneda brasi

leña.
En Bulgaria, 1 lev.
En el Cabo de Buena Esperanza, 9,6 

penoe.
En Ceylan, 0,68 roupie.
En Chile, 0,5333 peso oro á 18 d.
En las Colonias portugue^as, 200 reis. 
En Creta, 1 drachme.
En Dinamarca, 0,80 krone.
En Egipto, 38.575 milésimas (3 piastras, 

34 paras, moneda tarifa). .
En Erithrea, 1 lire.
En España, 1 peseta 13 céntimos de pe

seta.
En la Gran Bretaña, 9,6 pence.
En Grecia, 1 drachme.
En las Indias británicas, 0,60 roupie.
En las Indias Neerlandesas, 0,50 florín. 
En la Indo-China francesa, 50 céntimos 

de piastre.
En Islandia, 0,80 krone.
En Italia, 1 lira.
En el Japón, 0,40 yen. ‘ ^
En Montenegro, 1 couronne.
En el Natal, 9,6 pence.
En Noruega, 0,80 krone.
En Nueva Zelanda, 9,6 penoe.  ̂v - - -  
En la Colonia del Rió Orange, 9,6 

pence. "
En los Paíseé Bajos, 0,50 florín.
En Persia, 2 kranks, 5 chais.
En Portugal, 200 reis 
En k)S protectorados británicos del 

Africa Oriental y Uganda, 0.60 roupie, •

En la Argentina, 20 oenta*
VOS oro.

En Rumania, 1 leu.
En Rusia, 0,25 rouble metálico.
En Serbia, 1 diñar.
En Siam, 56 atts.
En Suecia, 0,80 krona.
En Transvaal, 9,6 pence.
En Turqúíá, 4 piastrés
En Uruguay, 0,1866 peso.
5. Guando el valor de la m onedado 

un país sufra variaciones á causa de las 
fluctuaciones del cambio, el equivalente 
del franco anteriorm ente indicado se 
modificará en caso de alteración notable, 
tomando por base el curso medio del 
cambio del franco en el trimestre ante
rior. A la Administración del país in tere
sado corresponde modificar el equivalen
te conforme á la disposición que precede; 
indicar el día á partir del cual han de 
ser percibidas las tasas según el nuevo 
equivalente, y  notificarlo a las demás 
Administraciones por conducto de la  
Oficina internacional.

6 . El pago puedo exigirse en metá
lico.

XXVIII
Cuando el expedidor, aprovechando Is  

facultad que se le concede por el artícu
lo XLI, haya prescrito una vía extraviada, 
deberá pagar la totalidad de las tasas de 
tránsito normales, calculadas conforme á 
las disposiciones del artículo X X in  y de 
los cuadros previstos por el artículo XXIV 
de este Reglamento.

9.—P e r c e p c ió n  d e  t a s a s

XXIX
t  La percepción de las tasas ee veri* 

flcarán en los puntos de origen, salvo las 
excepciones previstas para los telegra
mas para hacer seguir (artículo LIV, pá^ 
rrafo 7), los gastos de propio (artícu
lo LVIII, párrafo 1), los telegramas sema
fóricos (artículo LXI, párrafo 4), y las alte
raciones ó reuniones abusivas d a  pala
bras comprobadas por la estación de lie* 
gada (artículo XIX, párrafo 9), que dan 
lugar á una percepción contra el de.sti- 
natario,

2. El expedidor de un telegrama in
ternacional tiene el derecho de pedir re
cibo del mismo con mención de la tasa 
percibida.

3. La estación de origen tendrá dere
cho á percibir por este concepto una re 
tribución en beneficio suyo que no exce
da de 25 céntimos.

4. En todos los casos en que deba ve
rificarse la percepción á la llegada, no se 
entregará el telegrama al destinatario 
sino mediante el pago de la tasa debida,

5. Si la tasa que hay que percibir á la  
llegada no pudiera hacerse efectiva, su
frirá la pérdida la Administración desti- 
nataria, á menos que se establezca acuer
do especial según el artículo XVII del 
Convenio.

6 . Las Administraciones telegráficas 
tomarán, no obstante, en lo posible, las 
medidas necesarias para que las tasas á 
percibir á la llegada, que no hayan po
dido hacerse efectivas del destinatario, 
se cobren del expedidor, salvo los casos 
en que el Reglamento dispone otra cosa 
(artículo LV, páriafo 4).

XXX
1. Las tasas percibidas con quebranta 

por error, y las tasas y gastp^,llo perci
bidos del destinatario por consecuencia 
de su negativa ó por imposibilidad de 
encontrarle, deberán completarse por el 
expedidor, excepto en los casos previstos 
en el Reglamento (artículo LV, párra^ 
fo 4).
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2 . Las tasas percibidas de más por 
erro r serán reembolsadas á los interesa
dos; sin embargo, el importe de los sellos 
aplicados con exceso por el expedidor no 
66 reembolsará sino á petición suya.

10.—T e a n s m is ió n  d e  l o s  te l e g r a m a s  
a) Signos de transmisión,

XXXI
Los cuadros que figuran á continua- 

eión indican las señales empleadas en el 
Bervicio de los ax^aratos Morse, Hughes y 
Baudot.

Distancia y longitud de los signos:
1. Una línea igual á tres puntos.
2. El espacio entre los signos de una 

misma letra es igual á un punto.
3. El espacio entre dos letras es igual 

á tres puntos.
4. El espació entre dos palabras es 

igual á cinco puntos.
A. S ig n o s  d e l  a p a r a t o  m o r s e  

Letras
a —
á    —
á ó á .   ----
b —

c h -----------------
d ------
0 -
é ------------
f  ----------
g  —  —  -
h ------
i --

-------
m --------
n  !—
a --------------

p
 Y  -
S -----
t  —
u ------
ü ----------
 V  —
w --------
X — ------

z    -
Cifras

2  —  —

 3 -----------
 4 ----------
5 ...........
0 — - * - -

• 7 ----------
8 ------------
9 ----------------

En las repeticiones de oficio y e n  el 
preámbulo de los telegramas se expresa
rán  las cifras por los signos que van á 
continuación, los que también se pueden 
emplear en la transmisión de los textos 
compuestos únicamente de cifras, caso 
en el cual los telegramas deberán llevar 
la mención de servicio «en cifras».

1 -  —

2 ------
 3 --------
4 -■
5 -•
6  -
7 -
8 -  
9 -  
O -

Signos de puntuación y otros.
Punto ...........................( . ) ..................
Punto y coma   < ;) — ----------
Coma............................  ( , ) ----------------
Dos puntos.................  ( : ) -----------
Interrogación ó de

mandado repetición 
de una transmisión
no comprendida.. . .  ( ? ) - --------- - -

Admiración       ( ! ) ------------------
A póstro fo ... .’ . . . .  ( * ) ------------------
G uión..’.......................  ( - ) -------------
Raya de fracción  ( / ) ------------
Paréntesis ( a n te s  y 

después de las pala
b ra s)  { ) —  *-----------

Comillas (antes y des
pués de cada pala
bras ó de cada frase) --------------

Subrayando (antes y 
después de las pala
bras ó el trozo de
frase)... .................  .....................

Llamada (preliminar
á toda trasmisión,. .------- -------------

Doble g u ió n . ..........( = ) --------
Enterado . . . . . . . . ------- ---------
E rror. .....................  ....................
Cruz .....................  ( + ) ------------
Invitación á transm i

t i r . . . .........................  ..........
Espera..........................  .............
F in  de trab a jo .. . . . . .  --------------

Con el fin de evitar confusiones posi
bles, se transm itirán los números fraccio
narios anteponiendo al quebrado el do
ble, guión (=).

Ejemplos: Por 1 1/16 se trasm itirá 
1=  1/16, para evitar que se lea 11/16; 
99— 27/4 por 99 27/4, para que no se lle
gue á leer 992 7/4.

B. S ig n o s  d e l  a pa r a t o  h u g h e s .
Letras.

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N 
O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z.

Cifras.
1, 2, 3,4,5,6, 7, 8 , 9, 0.

Signos de puntuación y otros.
Punto (.), punto y coma (;),coma(,), dos 

puntos (:), interrogación (?), admiración (!), 
apóstrofo O ;  cruz (+ ), guión (—), E 
acentuada (É), raya de quebrado (/), do
ble guión (==), paréntesis de entrada (, 
paréntesis de salida ), etcétera (&), comi
llas («'>).

El espacio entre dos números se m ar
ca con un «blanco». Sin embargo, á las 
fracciones ordinarias y los números frac
cionarios debe separárselos siempre del 
número que les preceda ó les siga por un 
«blanco». En la transmisión de un núme
ro fraccionario no decimal el número 
entero se separará por un «blanco» ó es
pacio del num erador de la fracción ordi
naria siguiente.(Ejemplo: 1 3 4 y no 13/4).

A las palabras y frases subrayadas se 
les antepondrán y pospondrán dos guio
nes (por ejemplo:------ sans re tard— ),
y se subrayará á mano por el funciona
rio de la estación destinataria.

Para llam ar á la Estación con la cual 
se comunica, ó para contestar se emplea
rá  el blanco y la N, repetidos alternativa
mente.

Para ajustar el sincronismo y pedir 
con tal objeto la repetición prolongada 
del mismo signo se usará de una combi
nación compuesta del blanco, la I  y la T, 
reproducida tantas veces como sea nece- 
rio.

Para pedir ó facilitar el ajuste del elec
troimán, se empleará una combinación 
formada de los cuatro signos siguientes: 
el blanco, la I, la N, la T, repetidos tan
tas veces como sea necesario.

Para dar espera: la combinación ATTi 
seguida de la duración probable de la es" 
pera.

Para indicar un error: dos N consecu
tivas sin ningún signo dé puntuación.

Para interrum pir la transmisión de la 
Estación corresponsal: dos ó tres letras 
cualesquiera convenientemente separa
das.

Para indicar el fin del trabajo, dos 
blancos.

Los acentos sobre la E se trazarán con 
pluma ó lápiz negro al final de las pala
bras con s ó sin ella) y cuando son esen
ciales para el sentido. (Ejemplo: Acheté, 
Acheté.) En este último caso, el quetrans- 
mite repetirá la palabra después de la fir
ma,haciendo figurar laE acentuada entre 
dos blancos, para llam arla  atención de la 
Estación que recibe. En lugar do a ,á ,á ,ñ , 
5 y ü, se transm itará respectivamente se, 
aa, ao, ñ, ce y ue.

C) SIGNOS DEL APARATO BAUDOT
Letras»

A, B, C, D, E, F, G. H, I, J , K, L, M, 
N, O, P, Q, R, S, T, ü , V, W, X, Y, Z.

Cifras,
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 ,-9, 0.

Signos de puntuación y otros,

)o/^&
Las disposiciones concernientes á la 

transmisión de los números enteros, de 
los números fraccionarios no decimales; 
de las palabras ó frases subrayadas j  
de las letras á, á, á, ñ, ó y ü, que son apli
cables al aparato Hughes, lo son igual
mente al aparato Baudot.

Para indicar error el signo *
h) Orden de transmisión,

XXXII
1. La transmisión de los telegramas 

se verificará en el orden siguiente:
a) Telegramas oficiales.^
h) Telegramas de servicio.
c) Telegramas privados urgentes.
d) Telegramas privados no urgentes.
2. Toda Estación que reciba por un  

hilo internacional un telegrania, presen
tado como oñcial ó de servicio, lo re
expedirá como tal,

XXXIII
1. Principiada la transmisión de un 

telegrama, no podrá interrm npirse para 
dar lugar á una comunicación do catego
ría superior sino en caso de absoluta u r
gencia.

2. Los telegramas de la misma clase 
se transm itirán por la Estación ele origen 
en el orden do su presentación, y por las 
Estaciones intermedias, en el de su re
cepción.

3. En las Estaciones intermedias, los 
telegramas expedidos y de escala que 
deban transmitirse por un mismo hilo, 
se confundirán y transm itirán indistin
tamente, según la hora del depósito ó de 
la recepción, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo XXXII.

4 . Entre dos estaciones en relación di
recta, los telegramas de la misma clase 
se transm itirán en orden alternativo, te- 
niendd en cuenta lo preceptuado en el 
artículo XXXII.

5. En los aparatos de gran rendim ien
to (Hughes, Baudot, Wheatstone, etc.), 
las transmisiones se harán por series 
cuando las estaciones corresponsales ten
gan varios telegramas que transm itir. 
Esta regla será aplicable á las transm i
siones por el aparato Morse cuando el 
tráfico lo justifique, y mediante acmerdo 
entre los Jefes de ambas Estaciones,
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Los telegramas de una misma serie se 
considerarán como formando una sola 
transmisión.

Sin embargo, los telegramas recibidos 
no se conservan en el aparato hasta la 
term inación de la serie, y se da curso á 
cada telegrama regular tan pronto como 
se haya empezado el segundo telegrama 
que le sigue*

XXXIV
1. Cada serie se compondrá á lo más 

de cinco telegramas, si la transmisión se 
verifica por el sistema Morse ó por apa
ratos de recepción á oído y á lo más de 
de diez telegramas, si se verifica por apa
ratos de gran rendimiento (Hughes, Bau
dot, Wheatstone, etc.). Se contará por 
tres todo telegrama que contenga de 50 
á 100 palabras en él aparato Morse ó de 
75 á 150 en los acústicos, y por cinco en 
los aparatós de gran rendimiento, si es 
de 100 á 200. Todo telegrama de más de 
100 palabras en Morse, de más de 150 en 
los aparatos de recepción á oído, ó de más 
de 200 en los aparatos de gran rendi
miento, se considerará como una sola se
rie.

2 . Todo telegrama de categoría supe
rior en el orden de transmisión no se 
contará en la alternativa.

3. La Estación que acabe de efectuar 
una transmisión tiene derecho á conti
nuar transmitiendo si sobreviene un te
legrama que disfrute de prioridad sobre 
los que debe transm itir el correspon
sal, á menos que éste tenga que dar la re
petición de algún telegrama colacionado 
ó haya empezado ya su transmisión.

4. En los sistemas de aparatos por los 
cuales se verifican alternativamente las 
transmisiones, cuando una oficina ter
mina su transmisión, transmite á su vez 
lo que acaba de recibir; si no tiene nada 
que transm itir continúa transmitiendo 
la primera. Si ninguna de ellas tiene que 
transmitir, cambian entre sí la señal de 
fin de trabajo.

c) Llamada de las Estaciones,
XXXV

1. Toda correspondencia entre dos Es
taciones principiará por la señal de lla
mada ó por el indicativo de la estación 
requerida.

2. La Estación llamad a deberá respon
der inmediatamente, dando su indicati
vo y la señal de invitación á transm itir, 
ó en lugar de ésta la de espera, si no pue
de recibir, seguida de una cifra que indi
que en minutos la duración probable de 
la espera. Si la duración pj*obable excede 
de diez minutos, la espera deberá ser 
motivada.

8. Ninguna Estación llamada podrá 
negarse á recibir los telegramas que se 
le dirijan, cualquiera que sea su destino. 
Con todo, en caso de error evidente de 
dirección. Ja estación que recibe puede 
hacerlo observar á la estación transm i
sora. Si ésta no toma en cuenta la obser
vación, le será transmitido un aviso de 
servicio después de la recepción del tele
grama. y estará entonces obligada á rec
tificar el error cometido.

4. No se deberá rehusar ni retardar 
un telegrama cuando las indicaciones 
de servicio, las indicaciones^ eventuales 
ó ciertas partes de la dirección ó del tex
to no sean regulares. Deberá recibirse, y 
después pedir, si es necesario, la regula- 
rización á la estación de origen por un 
aviso de servicio, conforme al artícu
lo XVI.

d) Begl&s de transmisión,
XXXVI 

1. Cuando la Estación que acaba de

llam ar ha recibido el indicativo de la 
Estación llamada y el signo de invitación 
á transm itir, transm ite en el orden si
guiente las indicaciones de servio, que 
constituyen el preámbulo del telegrama:

a) Naturaleza del telegrama por me
dio de las letras S, A. St, D. CR, CRS, 
CRD, Presse, según que se trate de  ̂un 
telegrama oficial, de un telegrama ó de 
un aviso de servicio, de un aviso de ser
vicio tasado, de un telegrama^ privado 
urgente, de un acuse de recibo á un tele
grama ordinario, de un acuse de recibo 
á un telegrama oficial, de un acuse de 
recibo urgente ó de un telegrama de 
prensa.

b) La letra B, pero solo cuando la 
transmisión tenga lugar por Morse y d i
rectamente á la estación destinataria.

c) El nombre de la Estación de origen, 
seguido, en su caso, de los complementos 
que sirven para diferenciarla de otras 
Estaciones de la misma localidad (por 
ejemplo: Bruxelles, Berlín Fd, etc.). Di 
cho nombre debe darse tal y como figu
re en la prim era columna del Nomenclá
tor oficial de las Estaciones abiertas al 
servicio internacional, y nunca abre
viado.

Indíquese á continuación del nombre 
de la Estación el de la Subdivisión terri
torial ó el del país en que se encuentra 
cuando la apertura de dicha estación no 
se ha publicado todavía por la Oficina 
internacional de la Unión telegráfica.

En los telegramas marítimos la desig
nación de la oficina de origen compren
de el nombre de la que ha recibido el te
legrama del buque seguido del de este 
último.

d) Número del telegram a (el de depó
sito ó de la serie).

e) Número de palabras tasadas. En 
caso de diferencia entre el número de pa
labras tasadas y de las palabras efectivas, 
se empleará una fracción cuyo num era
dor indique el número de palabras tasa
das, y el denominador el de palabras 
efectivas. En los telegramas redactados 
total ó parcialmente en lenguaje cifrado, 
se indicará: 1.®, el número total de pala
bras que ha servido de base para la tasa
ción; 2 .®, el número de palabras en len
guaje claro ó en lenguaje convenido; 3.®, 
el número de grupos, cifras ó letras en 
esta forma: 20/12/6 .

Esta notación se aplicará especialmen
te: 1.®, al caso en que un telegrama de 
lenguaje claro contenga palabras con más 
de quince caracteres; 2 .°, al caso en que 
un telegrama, cuyo texto sea de lenguaje 
convenido contenga palabias ordinarias 

' con más de diez caracteres; 3.®, á los gru
pos de cifras ó de letras que contengan 
más de cinco caracteres.

f) Depósito del telegrama (en dos gru
pos de cifras que indiquen el día del mes 
el primero, y el segundo la hora y los 
minutos, seguido de las letras m ó s (ma
ñana, tarde ó noche).

Se puede transm itir la hora, valiéndo
se de los números O á 24, y en caso de ha
cerlo así se omitirán las iniciales m ó s.

g) Vía que ha de seguir (cuando el ex
pedidor la señale en su telegrama (artí
culo XLI, párrafo 2).  ̂ ^

Esta indicación sólo se  ̂transm itirá 
hasta el punto en que sea útil para la di
rección del telegrama.

Sin embargo, si el telegrania tiene res
puesta pagada ó acuse de recibo, la men
ción de vía se conservará hasta el punto 
de destino y se escribirá en la copia de 
llegada.

Ji) Indicaciones de servicio.
2. A continuación del preámbulo an

tes indicado se telegrafiarán sucesiva

mente las indicaciones eventuales, la di
rección, el texto y la firma del telegrama.

3 . El doble guión (----------- ) en el apa-,
rato Morse, y (= ) en los aparatos impre
sores se transm itirá para separar el 
preámbulo de las indicaciones eventua
les, éstas entre sí y de la dirección, las 
diferentes direcciones en un telegrama 
múltiple, la dirección del texto y el texto 
de la firma. Todo telegrama ó transm i
sión se term inará con el signo cruz
( _______ ) en el Morse y en los acústicos,
y el signo más -+” en los aparatos impre
sores. Én éstos, la crüz deberá ir  prece
dida de un blanco.

4 . Si el empleado que transm ite nota 
que se ha equivocado, deberá in terrum 
pirse con la señal de error, repetir la ul
tima palabra bien transm itida y conti
nuar la transmisión rectificada.

5. Igualmente, el empleado que reci
be, si encuentra una palabra que no pue^ 
da comprender deberá interrum pir á su 
corresponsal con la misma señal y repe
tir la última palabra comprendida, ha
ciéndola seguir del signo de interroga
ción. El corresponsal reanudará enton
ces la transmisión á partir de esta pa
labra.  ̂  ̂ ^ «

6. Excepto en los casos determinados 
de acuerdo entre las diversas adminis
traciones, se prohibe emplear una abre
viatura cualquiera al transm itir el texto 
de un telegrama, ó modificar este texto 
de manera alguna. Todo telegrama de
berá ser transmitido tal como el expedi
dor lo ha escrito y conforme á su origi
nal (salvo la excepción prevista en el ar
tículo XVIII).

e) Becepción y repetición de oficio »
XXXVII.

1. Inm ediatam ente después de terini- 
nada la transmisión, el empleado que ha 
recibido comparará en cada telegrama 
el número de palabras transm itidas con 
el número anunciado. Cuando el número 
de palabras se haya dado en forma de 
fracción, esta comparación no se referi
rá más que al número de palabras y 
grupos efectivos, independientemente del 
número de palabras tasadas.

Si el empleado observase d ife rp c ia  
entre el número de palabras anunciadas 
y el de las que reciba, la hará notar á su 
corresponsal, indicando el número de pa
labras recibidas y repitiend o la prim era le
tra do cada palabra y la prim era cifra de 
cada número. (Ejemplo: 17 j c r  b 2 d.., etc...). 
Si el que ha transmitido se hubiese equi- 
vicado tan sólo en el anuncio del núme
ro de palabras, contestará: «admis», é in 
dicará al propio tiempo el número exac
to de palabras. (Ejemplo: 18 admis.) Si no, 
rectificará la parte ó las partes del tele
gram a cuya alteración le hayan adverti
do las iniciales recibidas. En uno y otro 
caso interrum pirá á su corresponsal en 
el curso de la transmisión de iniciales 
apenas s© haga cargo de qué es lo que 
tiene que rectificar ó de que debe insis
tir en el número de palabras anunciadas.

2. Cuando esta diferencia no proven
ga de un error de transmisión, la rectifi
cación del número de palabras anuncia
das sólo podrá hacerse de común acuer
do entre la estación de origen y la co
rresponsal. Cuando no haya avenencia, 
prevalecerá el número de palabras anun
ciadas por la Estación de origen.

XXXVIII
1 . Para cubrir su responsabilidad, 

los empleados están autorizados para dar 
ó exigir la repetición parcial ó íntegra 
de los telegramas que hayan recibido ó 
transmitido. Es obligatoria la repetición
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parcial de los telegramas oficiales en len
guaje claro y de los- telegramas-giros; la 
repetición comprenderá todos los núme
ros así como los nombres propios y, en 
su caso, las palabras dudosas. En el apa
rato Morse y en los acústicos la repeti
ción de oficio se hará por el empleado 
receptor, y, en los aparatos de gran ren
dimiento, por el empleado que haya 
transmitido, una vez terminado el tele
grama. El empleado que dé esta repeti
ción deberá reproducir las palabras ó nú
meros rectificados en el aparato Morse y 
en los acústicos, si ha lugar á rectifica
ción. En caso de onxisión, esta segunda 
repetición, se exigirá por el empleado 
qiie haya transmitido.

2 . Cuando se d é la  repetición délos 
números seguidos de fracciones, con ob- 
ieto^de evitar toda confusión posible, de
berá repetirse la fracción haciéndola 
preceder del signo (=).

 ̂Ejemplos? en vez de 1 Viê  se transm i
tirá  en la repetición l= V i6, para que no 
se lea en vez de 99 se transm iti
rá 99=:®V4, para que no se lea 992 .

3. Esta repetición no podrá retrasarse 
ni interrum pirse bajo ningún pretexto.

XXXIX.
Después de la comprobación del nú

mero de palabras y, caso necesario, de la 
repetición de oficio, la oficina receptora 
dará á la transmisora el acuse de recibo 
del telegrama ó de los telegramas que 
constituyan la serie.

Este acuse de recibo se dará, para un 
solo telegrama, por medio de la R, se
guida de la indicación del número del 
telegrama recibido: «R 436.»

P^ara una serie de telegramas se dará 
R, con la indicación del número de tele
gramas recibidos, así como del primero 
y último número de la serie: <̂R 5 157 
980.»

XL.
1. Las rectificaciones y peticiones de 

datos relativas á telegramas á los que ya 
ha dado curso la Estación receptora, se 
harán por avisos de servicio dirigidos á 
las Estaciones de destino.

2. No se podrá retener los telegramas 
cuyas alteraciones sean patentes, cuando 
no sea dable la rectificación en plazo 
breve. Se los reexpedirá sin demora con 
la mención do  servicio «Rectiñcation 
suivra» á continuación del preámbulo. 
Apenas reexpedido el despacho, se pedi
rá  la rectificación por medio de servicio 
no tasado.

Las rectificaciones demoradas han de 
llevar precisamente la designación de 
avisos de servicio no tasado (A).

3. Si por consecuencia de in terrup
ción ó por cualquiera otra causa no se 
pudiera dar ó recibir la repetición ó el 
acuse de recibo, esta circunstancia no im
pediría á la Oficina receptora el dar curso 
á los telegramas, á condición de rem itir 
después las rectificaciones del caso.

4. En caso de interrupción, la Oficina 
receptora dará inmediatamente el acuse 
de recibo, y, de haber quedado sin term i
nar un telegrama, solicitará por otro hilo 
directo, de haber alguno en reposo, la 
transmisión del resto, ó, en su defecto, 
dirigirá, por la mejor vía utilizable, un 
aviso de servicio.

La demanda de anulación se hará siem
pre por aviso da servicio.

f) Dirección que áeherá darse á los 
telegramas,

XLL
1. Las diferentes vías que pueden se

guir los telegramas se indicarán por fór-

naulas concisas convenidas por las Admi
nistraciones interesadas.

2. El expedidor que quierá prescribir 
la vía que ha de seguir su telegrama, in
dicará en la m inuta la fórmula corres
pondiente. Puede limitarse á indicar sólo 
una parte del recorrido.

3. Cuando el expedidor haya prescri
to la vía, las Estaciones deberán confor
marse con sus indicaciones, á menos que 
la vía indicada esté interrumpida, ó no
tablemente recargada, en cuyos casos no 
puede aquél presentar reclamación algu
na contra el empleo de otra vía.

4. Si, por el contrario, el expedidor no 
ha prescrito ninguna vía, cada una de 
las Administráciones de bifurcación de 
las vías determinará la que haya de se
guir el telegrama.

5. Cuando quepa cursar indistinta
mente los telegramas por vías diversas 
de una misma Administración, queda al 
arbitrio de ésta el dirigir los despachos 
privados por la vía que juzgue más be
neficiosa para los expedidores, quienes, 
en tal caso, no pueden reclamar el em
pleo de una determinada entre las varias 
disponibles.
g) Interrupción de las comunicaciones te-

legráficas, — Transmisión p o r  amplia^
don.

XLII.
1. Cuando aparezca en el curso de la 

transmisión de un telegrama una inte
rrupción en las comunicaciones telegrá
ficas regulares, la Estación, á partir de la 
cual ^e haya producido la interrupción, 
ó uná anterior, exjoedirá inmediatamente 
el telegrama por una vía telegráfica ex
traviada (artículo LXXVI, párrafo 5, 6 y 
7), ó, en su defecto por propio ó por co
rreo (como certificado, á ser posible). Los 
gastos de reexpedición distintos de los 
de la transmisión telegráfica se sufraga
rán por la Oficina que haga esta reexpe
dición. La carta expedida por el cnrreo 
deberá lie varia anotación «Télégramme».

2 . No obstante, los telegramas origi
narios de países situados fuera de Euro
pa ó con destino á ellos, excepto Marrue
cos, Argelia, Túnez, Turquía Asiática y 
Rusia del Cáucaso, no se reexpedirán por 
una vía más costosa sino en el caso de 
ser presentados á la  Oficina encargada de 
reexpedirlos dentro chd plazo máximo 
de las veinticuatro horas siguientes á la 
notificación de la interrupción.

La presentación del prim er telegrama 
que lleve la mención «Dévié» (artícu
lo LXXVI, párrafo 5) secón siderará como 
notificación oficial de la interrupción.

Cuando ocurran interrupciones repeti
das en las líneas de una misma Adminis
tración, ninguna oti’a está obligada á 
aplicar las disposiciones de este párrafo 
más de tres veces en un mismo mes, de 
no existir un acuerdo especial entre las 
Administraciones interesadas.

3. La Oficina que recurra á un medio 
de reexpedición distinto del telégrafo, 
dirigirá el telegrama según las circuns
tancias, ya á la primera estación telegrá
fica en condiciones de reexpedirlo, ya á 
la Oficina de destino ó bien al destinata
rio mismo, cuando esta reexpedición se 
haga en dos límites del Estado de destino. 
Luego que la comunicación se restablez
ca, el telegrama se transm itirá de nuevo 
por la vía telegráfica, á menos que no se 
hayá recibido el acuse de recibo ó que, 
por consecuencia de aglomeración excep
cional, esta reexpedición sea manifiesta
mente perjudicial al conjunto del ser
vicio.

X LIII
L Los telegramas que por un motivo

cualquiera se dirijan por correo á una 
Oficina telegráfica, irán acompañados de 
una carpeta num erada, Al mismo tiem 
po, la Oficina que haga esta expedición 
dará aviso de ella á la Oficina á que se 
dirija, si las comunicaciones telegráficas 
lo permiten, por un aviso de servicio que 
indique el número de los telegramas ex
pedidos y la hora del correo.

2 . A la llegada del corroo, la Oficina 
correspondiente comprobará si el núme
ro de los telegramas recibidos está con
forme con el número de los anunciados. 
En este caso, acusará recibo en la misma 
carpeta, que devolverá inmediatamente 
á la Oficina expedidora. Después del res
tablecimiento de las comunicaciones te
legráficas, renovará éste acuse de recibo 
por un aviso de servicio en la forma si
guiente: «Regu 63 télégrammes confor- 
mément au borderau no... du 30 mars.»

3. Las disposiciones del párrafo pre
cedente, se p ilc a rá n  igualmente al caso 
en que una Oficina telegráfica reciba por 
correo una remesa de telegramas sin pre
vio aviso,

4. Cuando una remesa de telegramas 
anunciada no llegue por el correo indica
do, deberá dársele aviso inmediatamente 
á la Oficina expedidora. Esta deberá, se
gún las circunstancias, bien transm itir 
inmediatamente los telegramas si la co
municación telegráfica se ha restableci
do, ó bien efectuar un nuevo envío por 
un medio de transporte cualquiera.

5. La Oficina que reexpida por telé
grafo telegramas, ya transmitidos por 
correo, informará á la estación á que los 
telegramas se hayan dirigido, por un 
aviso de servicio redactado en la forma 
siguiente:

« B e r l ín  París. Télégrammes n°®... 
réexpédiés par ampliation.»

6 . La reexpedición telegráfica por am
pliación á que se refiere el párrafo 3 del 
artículo XLII y el 5 del presento artícu
lo, deberá señalarse por la niención de 
servicio «Ampliation», transm itida al fin 
del preámbulo.

7. Guando un telegrama se envíe d i
rectamente al destinatario, en el caso 
previsto en el artículo X LII, párrafo 3, 
irá acompañado de un aviso que indique 
la interrupción de las líneas

h) Anulación, de un teUgrama 
á petición del expedidor.

XLIV
1. El expedidor de un telegrama ó  

persona autorizada por él, podrá, justifi
cando su cualidad, detener su transm i
sión si hay tiempo para ello.

2 . Cuando un expedidor anule un te
legrama antes que la transmisión haya 
empezado, se reembolsará la tasa con de
ducción de un derecho do 25 céntimos 
(Fr. 0,25) como máximun, en provecho de 
la Administración de origen.

3. Si el telegram a hubiese sido trans
m itido por la oficina de origen, el expe
didor no podrá pedir la anulación sino 
por un aviso de servicio tasado, expedido 
en las condiciones previstas en el artícu
lo XVII y dirigido á la Estación de desti
no. El expedidor abonará á su elección el 
importe de una respuesta telegráfica ó el 
de una postal al aviso, de anulación. Ep 
lo posible, este aviso de servicio se trans
m itirá sucesivamente á las estaciones á 
donde el primitivo haya sido transm itido 
hasta que le alcance. Salvo índiea<doa 
contraria en el ST., si el telegrama hu
biese sido entregado al destinatario, se 
inform ará este último de la anulación 
del telegrama.

La Oficina que anule el telegram a ó
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qtie envíe el aviso de anulación al desti
natario , lo comunicará á la de origen. 
Esta comunicación se verificará por telé
grafo si el expedidor ha pagado respues
ta telegráfica al aviso de anulación; en 
caso contrario, se enviará p o r  correo 
como carta lio franqueada.

Si el telegrama se anulase antes de 
llegar á la Oficina destinataria, la de ori
gen reembolsará al expedidor las tasas 
del telegrama primitivo, del aviso de ser
vicio de anuláción, y , en su caso, de la 
respuesta telegráfica pagada por el tra
yecto no recorrido.

i) Detención de los telegramas,
XLV

lío  deberá hacerse uso de la facultad 
reservada por el artículo 7.° del Conve
nio, de detener la transmisión de todo 
telegrama privado que parezca peligroso 
para la seguridad del Estado ó contrario 
á las leyes del país, al orden público ó 
las buenas costumbres, sino á condición 
de avisar inmediatamente á la Oficina de 
origen.

Lo mismo se observará cuando un te
legrama se haya detenido en virtud del 
artículo 8 .® del Convenio, salvo el caso 
en que este aviso parezca peligroso á la 
seguridad déi Estado.

2. La intervención prevista por el a r
tículo 7.® del Convenio, se ejercerá por 
las Oficinas telegráficas extremas ó inter
medias, salvo recurso á la Administra
ción central, que resolverá sin apela
ción.

3. La transmisión de los telegramas 
oflcisües y de los de servicio, se harán de 
derecho. Las Oficinas telegráficas no tie
nen que ejercer ninguna intervención so
bre estos telegramas.

4. La Estación de destino de telegra
mas dirigidos á una Agencia de reexpe
dición, comprendidos en el el párrafo 9 .® 
del artículo XIII, é injustificadamente 
aceptados, los detendrá.

11.—R em isió n  al d estin o  
XLVI

1. Los telegramas se entregarán según 
su dirección, bien á domicilio, bien «pos
te restante», ó bien en lista de telégrafos. 
Podrán también ser expedidos al desti - 
natario po r teléfono ó por hilos telegrá
ficos privados en las condiciones fijadas 
por las Administraciones que admitan 
estos modos de transmisión.

El expedidor puede también, en las re
laciones donde este modo de envío sea 
admitido, pedir la remisión por teléfono, 
escribiendo antes de la dirección: la di
lección «Téléphone». La Estación de des
tino cumplirá, en lo posible, este deseo 
así expresado.

2. En todos los casos se rem itirán ó 
expedirán á su destino, en el orden de su 
recepción y do su prioridad.

 ̂3. Los telegramas dirigidos á domici
lio en la localidad servida por la Estación 
telegr^ca, se llevarán inmediatamente á 
su dirección. Sin embargo,^ los telegra
mas que lleven la indicación «jour», no 
se distribuirán durante la noche; los que 
^  leciban durante la noche, no serán 
obligatoriamente distribuidos inmediata- 
piente,"6Íno cuando lleven la indicación 
«nuit», ó cúatido la estación destinataria 
pueda reconocer que realmente presen
tan un. carácter de urgencia.

4. Los telegramas que hayan de ser 
depositados «poste restante» ó expedidos 
por correo, se entregarán inmediatamen
te á la Oficina de Correos, por la telegrá- 
iflca de llegada, en las condiciones fijadas 
por el artículo LIX.

5. Lqs telegramas dirigidos á los pa

sajeros de un buque que haga escala en 
un puerto se en tregarán, á ser posible, 
antes del desembarco.

XLVII
1. Un telegrama llevado á domicilio, 

podrá entregarse al destinatario, á los 
miembros adultos de su familia, á cual
quier persona que esté á su servicio, á 
los inquilinos- ó huéspedes, al portero del 
hotel ó de la casa, á menos que el desti
natario no haya designado por escrito 
un delegado especial ó que el expedidor 
haya pedido, inscribiendo antes de la di
rección la indicación «mains propres», 
ó =  MP que la entrega no se verifi
que sino en propia mano del destinata
rio. El expedidor puede pedir también 
que el telegrama se entregue abierto, 
inscribiendo antes de la dirección la in 
dicación «ouvert». Estos últimos proce
dimientos de entrega no son obligatorios 
para las Administraciones de destino que 
declaren no aceptarlos.

2. La indicación «manos propias» se 
reproducirá con todas sus letras en el so
bre por la Oficina de llegada, que dará al 
portador ú Ordenanza las instrucciones 
necesarias.

3. Cuando un telegrama no pueda ser 
entregado, la Oficina de llegada enviará, 
lo antes posible, á la de origen, un aviso 
de servicio participando la causa de la no 
entrega, y cuyo texto se redactará en la 
forma siguiente: =  425 quinze Delorme 
212*rue Nain (número, fecha y dirección 
del telegrama, textualmente conformes 
con las indicaciones recibidas), refusé, 
destinataire inconnu, parti (agregando 
eventualmente «réexpédié poste», artícu
lo LV, párrafo 3), decédé, pas arrivé, 
adresse plus enregistrée (ou adresse non 
enregistréé), etc. En su caso, este aviso se 
completará con la indicación del motivo 
de la negativa (artículo XIX) ó de los gas
tos cuyo cobro deba intentarse del expe
didor (artículos LIV y LVIII).

Para los telegramas gravados con una 
tasa á percibir, dirigidos «poste restan
te» ó «Télégraphe restant», y que no ha
yan sido retirados por el destinatario, 
el aviso de servicio de no entrega, se ex
pedirá por carta ordinaria franqueada 
al term inar el plazo de conservación de 
estas correspondencias.

4. La Oficina de origen comprobará 
la exactitud de la dirección, y si esta úl
tima ha sido desnaturalirada, la rectifi
cará inmediatamente por aviso de ser
vicio en la forma siguiente: <̂ 425 quinze
(número y fecha del telegrama) pour....
(dirección rectificada).» En su caso, este 
aviso de servicio contendrá las indicacio
nes necesarias para rectificar los errores 
cometidos, tales como «faites suivre á 
destination, annulez télégramme» etc.

5. Si la dirección no ha sido alterada, 
la Oficina de origen comunicará, á ser 
posible, al expedidor el aviso de no en
trega. El aviso de no entrega no se re
expedirá por telégrafo sino cuando el 
expedidor del telegrama primitivo haya 
pedido que sus telegramas le sean re 
expedidos por telégrafo (artículo LV).

En todos los demás casos la reexpedi
ción se efectuará por correo como carta 
franqueada, si el expedidor es conocido.

La comunicación del aviso de no en
trega al expedidor podrá igualmente ha
cerse por correo cuando la remisión por 
un modo especial de transporte (cuando 
se trata do remisión al campo, por ejem
plo), produzca gastos cuyo reintegro no 
sea segu o.

El destinatario de un aviso de no en
trega no podrá completar, rectificar ni 
confirmar la dirección del telegrama pri

mitivo sino con las condiciones prevista» 
en el artículo XVU.

6 . Si después del envío del aviso de 
no entrega, el telegrama es reclamado 
por el destinatario, ó si la Oficina de des
tino puede entregar el telegrama sin ha
ber recibido alguno de los avisos recti
ficativos previstos por los párrafos 4 y 5 
de este artículo, transm itirá á la Oficina 
de origen un segundo aviso de servicio^ 
redactado en la forma siguiente: «29 onzo 
(número y fecha). Mirane (nombre del des
tinatario) «réclamé» ó «remis».

Este segundo aviso no se transm itirá 
cuando la entrega se notifique por medio 
de un acuso de recibo telegráfico.

El aviso de entrega se comunicará a l 
expedidor si este último ha recibido no-- 
tiflcación de la no entrega.

7. Si la puerta de la casa indicada en 
la dirección no está abierta, ó si el por
tador ú Ordenanza no encuentra á nadie 
que se preste á recibir el telegrama para 
el destinatario, se dejará un aviso en el 
domicilio indicado y el telegrama se de
volverá á la Oficina para ser entregado 
al destinatario ó á su delegado mediante 
reclamación de uno ú otro. No obstante, 
los telegramas cuya entrega no esté su
bordinada á precauciones especiales, se 
depositarán en el buzón del destinatario 
cuando no haya por otra parte duda al
guna acerca de su domicilio.

8. Cuando él destinatario, avisado en 
las condiciones del párrafo 7 de la lle
gada de un telegrama, no lo recoge en un 
plazo normal, se procederá conforme á 
las disposiciones del párrafo 3 del pre
sente artículo.

9. Cuando un telegrama vaya dirigido 
á lista de Telégrafos, se entregará al 
destinatario ó á su representante, debida
mente autorizado, en la ventanilla tele
gráfica.

10. Los telegramas dirigidos «poste 
restante» ó remitidos por correo estarán, 
desde el punto de vista de la entrega y 
de los plazos de conservación, sometidos 
á las mismas reglas que las correspon
dencias postales.

11. Todo telegrama que no haya po
dido ser entregado al destinatario en un 
plazo de cuarenta y dos días, siguientes 
á la fecha de su recepción en la Estación 
de llegada será anulado, á reserva de las 
disposicioues del párrafo 10, que precede 
y del artículo LX, párrafos 3 y 4.

12.—T eleg r a m a s  e spe c ia l e s  
Articulo 9S* del Convenio,

Las Altas Partes Contratantes se obli
gan á hacer disfrutar á los expedidores 
las varias combinaciones adoptadas de 
común acuerdo por las Administraciones 
telegráficas de los Estados contratantes, 
con el objeto de dar mayores garantías y 
facilidades á la transmisión y entrega de 
la correspondencia.

Se obligan igualmente á facilitarles la 
m anera de aprovechar las disposiciones 
adoptadas y notificadas por cualquiera de 
los demás Estados para el empleo de me
dios especiales de transmisión ó de en
trega.

a) Telegramas privados urgentes, 
XLVIII

1. El expedidor de un telegrama pri
vado podrá obtener la prioridad de trans
misión y de entrega al destinatario, es
cribiendo la mención «Urgent» ó 
antes de la dirección, y pagando el tri
ple de la tasa de un telegrama ordinario 
de igual extensión para el mismo tra
yecto.

2 . Los telegramas privados urgentes 
tendrán preferencia sobre los demás pri
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vados, y la prioridad entre loé de su clase 
se fijará por las mismas condiciones pre- 
vistasen el párrafo 2 del artículo XXXIIL

3 Las disposiciones de los párrafos 
anteriores no serán obligatorias para 
aquellas Administraciones que declaren 
no poder aplicarlas, ya á una parte, ya á 
la totalidad de los telegramas que cursen 
por líneas.

4. Las Administraciones que no acep
ten los telegramas urgentes sino para el 
tránsito, deberán admitirlos, sea en los 
hilos en que la transmisión es directa, 
sea en las Estaciones de reexpedición, en
tre  los telegramas de igual procedencia 
y destino. La tasa de tránsito que les co
rresponda será triplicada como para las 
demás partes del trayecto,

h) Eespuestaspagadas,
XLIX

1, El expedidor de un telegrama po
drá franquear la respuesta que pida á su 
corresponsal, incribiendo antes de la in
dicación «Réponse payéej» ó = R P —, com
pletada con la mención del número de 
palabras pagadas para la respuesta: «Re
pensó payée x» ó = R P x = »  La tasa de la 
respuesta se calculará suponiendo que 
ésta seguirá la misma vía que el telegra
ma primitivo.

2. El expedidor que quiera una res
puesta urgente deberá inscribir antes de 
la dirección la indicación «Réponse pa
yée urgent x» ó = R P D x = , abonando la 
tasa correspondiente.

L
1.  ̂ En el punto de destino, la estación 

destinatarla entregará al destinatario un 
bono de valor correspondiente á la tasa 
de un telegrama con igual número de pa
labras al que esté inscrito en la indica
ción eventual, destinado á la estación de 
origen del telegrama primitivo, y dirigi
do por la misma vía que este último. Es
te bono da la facultad de expedir, en el 
lím ite de su valor, un telegrama para 
cualquier destino, á partir de una esta
ción cualquiera de la Administración á 
la que pertenezca la Oficina que expidió 
el bono.

2 . Cuando la tasa de un telegrama 
franquedo por un bono excede del im 
porte de este bono, el exceso deberá ser 
satisfecho al utilizarlo. En el caso contra
rio, la diferencia entre el valor del bono 
y el importe de la tasa que debería pa
garse, se reembolsará al expedidor del 
telegrama primitivo, cuando así se pida, 
en el plazo de tres meses, á partir de la 
fecha de la emisión del bono, y dicha di
ferencia sea por lo menos de un franco.

Este reembolso se efectuará con auto
rización y por cuenta de la Administra
ción de destino del telegrama primitivo.

3. No podrá utilizarse el bono para el 
franqueo de un telegrama, sino durante 
un plazo de cuarenta y dos días siguien
tes á la feeha de su emisión.

4. Cuando el destinatario, por una 
causa cualquiera, no haya utilizado el 
bono ó lo haya rehusado, su importe se 
reembolsará con arreglo á las condicio
nes contenidas en el artículo LXXI, pá
rrafo 1.

5. Cuando el bono se encuentre en 
poder de la Administración de destino, 
ésta hará el reembolso de oficio á la ter
minación del plazo de validez, si la tasa 
invertida es por lo menos de un franco.

El importe del bono se reembolsará 
no obstante, al expedidor, si lo pide an
tes de la expiración de este plazo. En es
te caso, la Oficina de destino anulará el 
bono, y el telegrama anotado á este 
efecto, se conservará durante el plazo 
prescrito (artículo XLVII, párrafo 11).

A) Telegramas Colacionados,
LI

1. El expedidor de un telegrama tiene 
la facultad de pedir su colación. En este 
caso, escribirá antes de la dirección la 
indicación «Collationnement» ó = T C = .

2 . Los telegramas oficiales y los tele
gramas de servicio redactados en len
guaje secreto, se colacionarán oficial y 
gratuitamente (artículo XV, párrafo 6).

3. La colación, que consiste en la re
petición íntegra del telegrama (incluso el 
preámbulo), se dará en todos los aparatos 
por la oficina receptora, é inmediatamen- 
ie después de la transmisión del telegra
ma ó de la serie que lo contenga.

La colación de un telegrama oficial se 
dará tan pronto como la transmisión de 
este telegrama se haya terminado.

 ̂La colación no se cuenta en la alterna
tiva de las transmisiones (artículo XXXIV, 
párrafo 3).

4. La tasa de la colación es igual á la 
cuarta parte de la de un telegrama ordi
nario de la misma extensión y para el 
mismo trayecto.

d) Acuses de recibo,
LII

1. El expedidor de un telegrama pue
de pedir le sean notificadas la fecha y la 
hora de la entrega del mismo á su corres
ponsal inmediatamente después de veri
ficada. Cuando el telegrama se dirija á 
su destino defipitivo por la vía postal, 
lista de Correos ó por medio de un in ter
mediario cualquiera, la notificación cita
da indicará la fechá y hora de la rem i
sión ó depósito.

 ̂Cuando se trate de un telegrama m arí
timo destinado á un.barco en el mar, la 
notificación mencionada se expedirá por 
la estación semafórica ó la estación cos
tera, é indicará la fecha y hora de la 
transmisión del telegrama al barco.

2 . La notificación se hará por telé
grafo si el expedidor ha escrito antes de 
la dirección la indicación «Accuser récep- 
tion» ó —PC—, y pagado una tasa igual á 
la de un telegrama ordinario de cinco 
palabras para el mismo destino por igual 
vía. Se hará por la vía postal si el expe
didor ha escrito antes de la dirección la 
indicación «Accusé de réception postal» 
ó =PCP=«,y pagado una tasa de 25 cén
timos.

3. Cuando los países interesados ad
mitan los telegramas urgentes, la priori
dad de transmisión y de entrega al des
tinatario podrá pedirse para el acuse de 
recibo. Para este efecto, el expedidor 
escribirá antes de la dirección la in
dicación «Accuser réception urgent» ó 
=PCD=«, y pagará la tasa de un telegra
ma urgente de cinco palabras para el 
mismo destino ó igual vía.

LUI
1. El acuse de recibo se anuncia con 

las indicaciones: CR, CRS ó CRD, según 
que se trate de un acuse de recibo de un 
telegrama ordinario, de uti telegrama 
oficial, ó de un acuse de recibo urgente. 
Se transm itirá en la forma siguiente: 
«CR París Berlín=469 (número del tele
gram a) Brown (destinatario) remis 25 
10.25 m. (feeha, hora y minutos).»

Cuando el telegrama primitivo haya 
sido confiado al correo ó á un interm e
diario cualquiera que no sea alguna de 
las personas que se hallen en el domicilio 
ordinario del destinatario, el acuse de 
recibo hará mención de ello. Ejemplo: 
«Remis poste, ou hotel, ou navire, ou 
garé, etc., 25 10.25 m.»

Si el acuse de recibo no se expide el día 
de depósito del telegrama, se agregará

esta fecha después del húmero; ejemplo: 
«469 vingtdeux Brown rem is 2510.25 m.»

2 . El acuse de recibo se colocará, para 
el orden de transmisión, entre los telegra
mas privados. No obstante, los acuses de 
recibo que se refieran á telegramas ofi
ciales, y los acuses de reciba urgente, se 
transm itirán con las condiciones de-prio
ridad fijadas para estas clases de tele
gramas.

3. En el caso previsto por el párrAfo 3 
del artículo XLVII, prim er apartado, ̂  el 
acuse de recibo irá precedido del avii^O 
de servicio prescrito por este párrafo.

El acuse de recibo se aplazará durante 
el período señalado en el artículo XLVII, 
párrafo 11, y se transm itirá después de 
la entrega del telegrama si ha podido 
verificarse.

A la expiración de dicho plazo, si el 
telegrama no ha sido entregado, la Ad
ministración de origen procederá al re
embolso de la tasa del acuse de recibo.

4 . El acuse de recibo postal contendrá 
los mismos datos que el acuse de recibo 
telegráfico. Se rem itirá por la estación de 
destino del telegrama á la de origen, bajo 
pliego franqueado que lleve la inscrip
ción «Accusé de réception».

5. El acuse de recibo telegráfico, o 
postal, se comunicará al expedidor del 
telegrama tan pronto como llegue á la 
oficina expedidora de éste. Esta oficina, 
cuando se trate de un acuse de recibo re
ferente á un telegrama que hayá sido 
reexpedido, percibirá, en caso necesario, 
del expedidor, la diferencia de la tasa 
cobrada primitivamente por el acuse de 
recibo y  la correspondiente al recorrido 
realmente efectuado por éste.

Cuando esta últim a sea inferior á la 
cobrada, por lo menos en un franco,^ se 
abonará la diferencia ai expedidor, si lo 
pidiese.

e) Telegramas para hacer seguir 
por orden del expedidor.

LIV
1. Todo expedidor podrá pedir que la 

Oficina de llegada haga seguir su tele
grama, escribiendo antes de la dirección 
la indicación «Paire suivre» ó = F S = .

2. El expedidor de un telegram a para 
hacer seguir que pida acuse do recibo 
telegráfico, deberá ser informado de que, 
si el telegrama se reexpide fuera de loa 
límites del país de destino, deberá, en su 
caso, abonar la suma necesaria para com
pletar el precio del acuse de recibo con. 
arreglo al recorrido real que éste haya 
efectuado, independientemente de las ta
sas de reexpedición que no hayan sido 
cobradas á la llegada.

Cuando un telegrama para hacer se
guir que lleve una de las menciones 
= R P x =  ó = P C P =  deba ser reexpedido 
fuera de los límites del país de destino, 
la Oficina reexpedidora aplicará las dis
posiciones del articule LV, párrafo 5.

3. Cuando un telegrama lleve la indi
cación «Paire suivre» q ^ P S = ,  sin^ o tra 
mención, la Oficina de destino escribirá, 
en su caso, la nueva dirección que le sea 
indicada en el domicilio del destinatario, 
en las condiciones pr-evistas en el p árra 
fo 6 , y hará seguir el telegrama al nuevo 
destino. Del mismo niodo se procederá 
hasta que el telegrama sea entregado 6  
deje de indicarse nueva dirección.

4. Si la remisión no puede efectuarse, 
y no se indica ninguna dirección, se con
servará el telegrama en depósito y se 
aplicarán las prescripciones del párra
fo 3, artículo XLVII. El aviso de servicio 
deberá dar á conocer el importe de loa 
gastos cuya percepción haya de verifi
carse del expedidor.
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Este aviso, cuando la no remisión pue 

da provenir de error de transmisión, de
berá pasar por la última Oficina de reex
pedición, para que ésta pueda, en su caso, 
verificar las rectificaciones necesarias.

5. Si la indicación «Faii^e suivre» ó 
= F S =  va acompañada de direcciones 
sucesivas, se transm itirá el telegrama á 
cada uno de los destinos indicados hasta 
el último, si ha lugar, y la última oficina 
se sujetará á las disposiciones del párrafo 
anterior.

6. El punto de origen, la fecha y la 
hora do depósito que han de indicarse en 
el preámbulo de íos telegramas reexpe
didos, son el punto de origen, la fecha y 
la hora de depósito primitivos; el de des
tino es el punto al cual deba transmitirse 
primeramente el telegrama.

En la dirección, las indicaciones de re
misión á domicilio relativas á trayectos 
ya recorridos se suprim irán, conservando 
solamente á continuación de la mención 
«Faire suivre» ó ==*FS= el nombre de los 
destinos que el telegrama haya recorri- 
dó ya.

Por ejemplo; la dirección de un tele
grama redactado á la'partida:

«==FS= Haggis chez Dekeysers, Lon
dres, Hotel Tarbes, Tarbes==North British 
Hotel, Edimbourg»,
se redactaría á partir de Tarbes, lugar de 
la segunda reexpedición, bajo la forma:

« = F S =  de Londres Tarbes==Haggis 
North British Hotel Edimbourg.»

7. La tasa á percibir á la partida de 
los telegramas para hacer seguir, será 
sencillamente la tasa correspondiente al 
primer recorrido, contándose la dirección 
completa en el número de palabras. La 
tasa complementaria se percibirá del 
destinatario. Se calculará teniendo en 
cuenta el número de palabras transm iti
das en cada reexpedición.

8 . A partir de la prim era oficina in
dicada en la dirección, las tasas á perci
bir del destinatario por los recorridos 
ulteriores deberán ser añadidas en cada 
reexpedición. Su tptal se indicará de ofi
cio en el preámbulo.

9. Esta indicación se form ulará como 
sigue: «POV...»; si las reexpediciones tie
nen lugar en los límites del Estado á que 
pertenezca la Oficina de llegada, la tasa 
complementaria á percibir del destinata
rio se calculará por cada reexpedición, 
según la tarifa interior de dicho Estado; si 
las reexpediciones tienen lugar fuera de 
éstos límites, la tasa complementaria se 
calculará considerando cada reexpedi
ción internacional como otros tantos tele
gramas. La tarifa para cada reexpedi
ción será la aplicable á las corresponden
cias cambiadas entre el Estado que reex
pida y aquel al cual el telegrama sea 
reexpedido.

f) Telegramas d reexpedir por orden 
del destinatario,

1. Toda persona puede pedir, previas 
l a s  juv'tificaciones necesarias, que los te
legramas que lleguen con sus señas á 
una Oficina telegráfica, le sean reexpedi
dos á una nueva dirección que el!a haya 

> indicado. En este caso se procederá con
forme á ’ las disposiciones del artículo 
precedente; poro, en lugar de escri blr an- 
tesde la dirección la indicación—t  S= ,se 
escribirá en las indicaciones eventuales 
la mención tasada «Réexpédié de... » 
(nombre de la p de las oílcinás reexpedi
doras). I V -  ^
• 2* Las peticiones de ’̂ eexpedicion de- 

■ berán hacerse ptísr escrito, por aviso de 
• servicio tasado, 6̂ por la  vía postal (ar

tículo XVII. párrafo S). Se formularán,

su nombre por una de las personas men
cionadas en el artículo XLVII, párra
fo 1, autorizadas para recibir los tele
gramas en lugar del destinatario. El que 
formule semejante petición se compro
meterá á satisfacer las tasas que no pu
dieren ser cobradas por la Oficina de en
trega.

3. Cada Administración se reserva la 
facultad de reexpedir, según las indicacio
nes dadas en el domicilio del destinata
rio, los telegramas que no hán sido obje
to, por otra parte, de ninguna indicación 
especial.

Si en el domicilio del destinatario de 
un telegrama que no lleva la indicación 
FS—*0 «Faire suivre», se indica la nueva 
dirección sin dar orden de reexpedir por 
la vía telegráfica, las Administraciones 
rem itirán por correo un copia de este te
legrama, á menos que no hayan sido in
vitadas á conservarlo en depósito, ó que 
hagan de oficio la reexpedición telegrá
fica.

La reexpedición por correo se hará se
gún las prescripciones del artículo LIX. 
Los telegramas de los cuales se remita 
una copia por correo, serán objeto de un 
aviso ordinario de no entrega (artícu
lo XLVII).

En este caso, al aviso telegráfico de no 
entrega se agregará la mención «Réexpé
dié par poste».

4. Cuando un telegrama reexpedido 
telegráficamente no pueda ser entrega
do, la últim a Oficina de llegada expedirá 
el aviso de no entrega, previsto por el 
párrafo 3 del artículo XLVII. Este aviso 
tendrá la forma siguiente:

«435 vingtneuf Julien (número, fecha, 
nombre del dostinario)réexpedié á... (nue
vas señas), inconnu, refsé,, e tc ...., (mo
tivo de la no entrega) PCV... (importe de 
la tasa no percibida).» Este aviso se diri
girá primeramente á la Oficina que ha 
efectuado la última reexpedición, y así 
sucesivamente de estación en estación, á 
fin de que las personas que hayan dado 
la orden de reexpedir, sean invitadas, en 
su caso, á pagar la tasa de que sean res
pectivamente responsables.

Se transmitirá, finalmente, á la oficina 
de origen, para ser comunicado al expe
didor, sin reclamarle gastos de reexpedi
ción.

5. Cuando una oficina de destino 
deba reexpedir telegráficamente, fuera de 
los límites del Estado á que pertenezca, 
un telegrama con respuesta pagada, anu
lará el bono y reemplazará la indicación 
eventual por la mención del valor del 
bono que la nueva estación de destino 
deberá expedir. Ejemplo: = R P  fr. 1,50=. 
Esta mención no modifica el cómputo de 
las palabras.

La tasa pagada por la respuesla se lle
vará por la Administración reexpedido
ra  al crédito del Estado á que el telegra
ma sea reexpedido.

Cuando una Oficina de destino deba 
reexpedir por correo un telegrama con 
respuesta pagada, unirá el bono al tele
grama.

En el r égimen europeo, el acuse de re
cibo de un telegrama reexpedido á nue
vo destino, se redactará por la última es
tación destinataria, en la forma siguien
te: «CR Etretat Zermatt=524 onze Regel 
Londres réexpédit Zermatt remis 12 
8,40 m.»

En el caso de un acuse de recibo refe* 
rente á un telegrama reexpedido fuera 
de los límites del régimen europeo, el im
porte de la tasa pagada de antemano se 
aplicai’á á un acuse de recibo, dando 
cuenta de la reexpedición del telegrama,

§1 ^  ^  el

fo 3 del presente artículo, la persona 
que haga seguir un telegrama tendrá la 

 ̂ facultad de pagar la tasa de reexpedi- 
} ción, siempre que se trate de dirigir el te- 
' legram a á una sola localidad, sin indica

ción de transmisiones eventuales á otras 
localidades.

7. Cuando se trate de reexpedir el te 
legrama á un destino determinado, sin 
indicación de transmisiones eventuales á 
otras localidades, la persona que dé la 
orden de hacer seguir el telegrama po
drá también pedir que la reexpedición 
se haga con urgencia, pero, en este caso, 
estará obligada á pagar la triple tasa. La 
oficina que acceda á esta petición añadi
rá en la dirección del telegrama para ha
cer seguir, la indicación = 1)—.

8 . En el caso del párrafo precedente, 
y cuando se haga uso de la facultad men
cionada en el párrafo 6 de este artículo, 
la indicación «PCV...», form ulada en el 
párrafo 9 del artículo precedente, se 
reemplazará por la indicación «Taxe 
pergue».

gj Telegramas múltiples.
LVI

. 1. Todo e:^edidor puede dirigir un 
telegrama á varios destinatarios en una 
misma localidad ó en localidades dife
rentes, pero servidas por una misma es
tación telegráfica; á un mismo destinatario 
en varios domicilios, en la misma locali
dad ó en localidades diferentes, pero ser
vidas por la misma estación telegráfica, 
A este efecto, escribirá antes de la direc
ción la indicación «X adresses» ó= T M x=  
que entrará en el número de las palabras 
tasadas. El nombre de la Oficina destina
taria no figurará más que una vez al fin 
de la dirección.

En los telegramas dirigidos á varios 
destinatarios, las indicaciones relativas 
al lugar de la entrega, tales como bolsa, 
estación, mercado, etc., figurarán des
pués de cada dirección, ó después de la 
última, si se refieren á un conjunto de di
recciones sucesivas.

2 . La dirección de un telegrama m úl
tiple, si és e lleva indicaciones eventua
les, se redactará conforme á las prescrip
ciones del artículo XII, párrafo

3. Se percibirá por los telegramas 
múltiples, además de la tasa por pala
bra, un derecho de francos 0,50 por cada 
copia que no tenga más de 100 palabras 
tasadas. El número de copias es igual al 
número de direcciones menos una.

Respecto de las copias de más de 100 
palabras tasadas, el derecho es de 50 cén
timos por cada 100 palabras ó fracción 
de 100. La tasa de cada copia se calculará 
separadamente, teniendo en cuenta el 
número de palabras que deba contener.

Para los telegramas urgentes, el dere
cho de francos 0,50 por copia y por 100 
palabras, se elevará un franco.

4. En el prim er caso previsto por el 
párrafo 1.^ del presente artículo, cada 
ejemplar del telegrama no deberá llevar 
más que la dirección que le sea propia, y 
la indicación «X adresses» ó=T M x=no 
deberá figurar, á menos que el expedi
dor no haya pedido lo contrario.

Esta petición deberá estar comprendi
da en el número de palabras tasadas, ser 
inscrita antes de la dirección de cada des-  ̂
tinatario á la que se refiera, y se formu
lará en la forma siguiente: «Communi- 
quer toutes adresses, ó= C T A =. 

h) T e leg ra m a s p a r a  r e m it ir  
p or correo ó p o r p ro p io ^  

Disposiciones generales^
LVII

I. Los telegramas dirigidos á locali-
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terDacionales podrán ser remitidos á su 
destino, á petición del expedidor, por 
correo ó por propio; ño obstante, el en
vío por propio sólo podrá pedirse para 
los Estados que, conforme el artículo 9.® 
del Convenio, tengan organizado para la 
entrega de ios telegramas un medio de 
transporte más rápido que el correo y 
hayan notificado á los demás Estados las 
disposiciones tomadas para este servicio.

2. El expedidor puede pedir también 
que su telegrama sea transmitido por te
légrafo hasta la estación que indique, y 
desde ésta por correo hasta su destino.

3. La dirección de los telegramas que 
hayan de cursar más allá de las líneas 
deberá ir precedida de la indicación re 
lativa al procedimiento de transporte 
que haya de emplearse, correo ó propio.

Telegramas para remitir por propio,

LVIII
1. ' Los gastos de transporte más allá 

do las oficinas telegráficas por un medio 
más rápido qué el correo, en los Estados 
en que esté organizado un servicio de es
ta naturaleza, serán, en general, cobra
dos del destinarlo.

Cuando un telegrama que lleve la in
dicación «Exprés» y que haya dado lu
gar al envío de un propio no sea entre
gado, la Oficina de destino añadirá al avi
so de no entrega previsto por el párrafo 
3, del artículo XLVII, la mención PCV... 
(importe de los gastos de propio).

2. Cuando el expedidor desee fran
quear ese transporte, estando en condi
ciones de indicar su cuantía y pagarla, 
el telegrama deberá llevar antes de la di
rección la indicación tasada:

«Exprés payé x» ó = X P x = , expre
sándose en francos la tasa percibida. Si 
la suma pagada es insuficiente, se recla
mará el complemento al destinatario; si 
es excesiva, la diferencia no será reem
bolsada.

3. El expedidor que no conozca el 
iiTU>orte de los gastos de transporte, po- 
d rárelevar al destinatario delpagodeuna 
tasa cualquiera, bien pagando la tasa de 
un telegrama de cinco palabras para el 
mismo destino y por igual vía, ó bien 
pagando una tasa de 25 céntimos (fr. 0,25), 
Dejará en concepto de depósito una su
ma que determinará la Oficina de origen, 
sujeta á una liquidación ulterior. El te
legrama llevará entonces una de las si
guientes indicaciones: «Exprés payé íéie- 
graphe» ó —X PT,= ó «Exprés payé let 
tre», ó =rX PP=. Esta indicación se es 
cribirá antes de la dirección, y se co
brará.

4. La oficina que reciba un telegra
ma con la indicación «Exprés pa,yá télé- 
graphe» ó —X PT=, indicará á la oficina 
de o r ig en , por a v iso  de servicio tasado, 
la cantidad á percibir por el transpo te. 
Éste aviso tendrá la forma siguiente: «ST 
Paris B riix e lles  4í)>' (nú m ero  d el aviso de 
servicio tasado) 5 (núm ero do palabras), 
434 (número del telegnuria), seize  (focha 
d^d telegrama, ind icad a  sólo por e l día 
del rnos)j’ « E x p íe s  fr. E stos datos
S0 comunicarán [)or carra  franqueada no 
certificada, en  e l caso en que la indica
ción eventual sea «Exprés payé lettre» ó 
XPP==. Al recibo de estos datos, la Ofici
na de origen procederá á la liquidación.

5. Cuando la Administración de lle
gada haya previsto y notificado el impon» 
te de los gastos de transporte, se cobra
rán obligatoriamente del ex^d ido r. En 
este caso, el telegrama deberá llevar an
tes de la dirección la indicación tasada: 
«Exprés payó» , ó =X P. Éstas palabras 
estáu 4 la tasa, y no ba lugar

á que la Oficina de llegada notifique los 
gastos de propio.

Esta disposición sólo se admite en el 
régimen europeo y entro las Administra
ciones que hayan hecho la notificación 
prevista en el párrafo precedente.

6 . Cuando el expedidor haya satisfe
cho los gastos de entrega indicados en 
ciertos casos en el Nomenclátor oficial 
de estaciones, se empleará igualmente la 
mención «Exprés payé» ó =XP«». »

Telegramas para remitir por correo,
• LIX.

1. Los telegramas que hayan de di
rigirse por correo estarán sometidos á 
las tasas suplementarias siguientes:.

a) Telegran as para distribuir dentro 
de ios límites del país de destino: los que 
lleven la mención tasada, «Poste recom- 
mandée» ó —P R =  pagarán sólo una tasa 
fijada en 25 céntimos. '

h) Telegramas para reexpedir á país 
distinto del de su destino telegráfico: la 
tasa á percibir será de 25 ó de 50 cénti
mos, según que la dirección contenga la 
mención tasada «Poste» ó «Poste recom- 
mandée» = P R = .

2. La oficina telegráfica de llegada 
tendrá el derecho de emplear el correo:

a) A falta do indicación en el telegra
ma del medio de transporte que se haya 
de emplear;

h) Cuando el medio indicado difiera 
del procedimiento adoptado y notificado 
por la Administración de llegada, con
forme al artículo 9.*̂  del Convenio;

c) Cuando se trate de un transporte 
por propio que deba pagar un destinata
rio que hubiere rehusado anteriormente 
el pago de gastos de la misma naturaleza.

3. El empleo del correo será obliga
torio para la estación de destino:

a) Cuando así haya sido pedido ex
presamente, ya por el expedidor ( artícu
lo LVII, párrafo 1), ya por el destinata
rio (artículo LV).

La Oficina de llegada podrá, no obstan
te, emplear el propio, aun para un tele
grama que lleve la  indicación «Poste», si 
el destinatario ha expresado el deseo de 
recibir sus telegramas por propio.

h) Cuando la Oficina de destino no 
disponga de un medio más rápido.

4. Los telegramas que deban ser re
mitióos á su destino i»or correo y que 
sean entregados á la Oficina post al por la 
Oficina telegráfica de llegada, se trataráj) 
con arreglo á las disposiciones siguien
tes:

a) Telegramas para desíribuir en los 
límites del país de destino:

1.® Los que lleven la mención «Poste» 
ó «Poste restante» = G P —, ó que no lle
ven ninguna mención relativa al envío 
por correo, se depositarán en éste como 
cartas ordinarias, sin gastos para el ex- 
pedklor ni para ol d es ti n ario.

2.® Los que lleguen con la mención 
«Pos e recommandée» ó ~PR r=  se depo
sitarán en el corroo como cartas certifi
cadas, debidamente franqueadas, si ha 
lugar.

h) Telegramas para reexpedir por co
rreo á un país distinto del de destino 
telegráfico:

S» los gastos del correo han sido debi
damente cobrados con anterioridad, los 
telegramas se depositarán en el correo 
como cartas franqueadas, ordinarias, ó 
certificadas, según el caso. Si no m  hu
biesen cobrado gastos de correo, los te
legramas se depositarán en la oficina 
postal como cartás ordinarias no fran
queadas^ siendo eí porto do cuenta 
destinatario.

5. Cuando un telegrama que deba ex
pedirse como carta certificada no pueda 
someterse inmediatamente á la form ali
dad de la certificación, y que se pueda 
utilizar la salida de un correo, se depo
sitará como carta ordinaria, enviando 
una ampliación, como certificación, tan 
pronto como sea posible.

i) T e le g ra m a s  m a rítim o s»  
Disposiciones generales.

LX.
1. Telegramas marítimos son los cam

biados con los buques en el m ar por me
dio de los semáforos ó de las estaciones ra- 
diotelegráficas, establecidas en tierra fir
me ó á bordo de buques ̂ anclados de un 
modo permanente (esta(|ones costeras).

Los telegramas cambiados por medio 
de semáforos se llaman telegramas se
mafóricos, y los cambiados por media
ción de estaciones radiptélegráílcas cos
teras, reciben el nombré de radiotele
gramas.

2 . La indicacióu de la Oficina de ori
gen en el Preámbulo para los telegram as 
procedentes de buques en el m ar se com
ponen del nombre de la Oficina recepto
ra seguido del nombre del buque. La 
hora de depósito es la de recepción del 
telegrama por la Oficina receptora en re 
lación con el buque.

3. La dirección de los telegram as 
marítimos destinados á buques en alta 
m ar debe contener:

a) El nombre del destinatario con las 
indicaciones complementarias si ha lu 
gar.

b) El nombre del buque completada 
con la nacionalidad, si fuera necesario^ 
con la señal distintiva del Código in ter
nacional de señales, en caso de homonl- 
mia.

c) El nombre de la estación m arítim a 
tal como figure en el Nomenclátor oficial 
de estaciones.

4. El expedidor de un telegrama m a
rítimo destinado á un buque en alta mar, 
puede precisar el número de días que el 
telegrama estará á disposición del buquo 
en el semáforo ó estación costera.

En este caso, inscribirá en la dirección 
la indicación «X jours») especificando e l 
número de días, incluso el de depósito 
del telegrama.

5. Cuando por cualquier causa un te- 
logrnma marítimo no se pueda entregar- 
ai destinatario, se expedirá un aviso do 
no entrega. Si se trata de un telegram a 
de ó para un buque, esto aviso puede se r 
dirigido por un semáforo ó una estación 
costera, distintos de la Oficina que h a  
transmitido el telegrama.

6 . Si un telegrama destinado á un bu
que en alta mar no le puede ser transm i
tido en el jdazo indicado por el expedi
dor, 6 á faUa de esta indicación antes do 
la mañana del día siguiente al 29.^, el se
máforo ó la estación costera transm itirán  
un aviso al expedidor.

Este tiene la facultad de pedir por 
aviso de servicio tasado, bien tele^a*áflco, 
bien postal, dirigido al semáf-íjro ó á la  
estación co tor<i, que su tele^Tama se re
tenga durante un nuevo período de tre in
ta días para ser transmitido al buque, y  
así sucesivamente, A fálta de esta peti
ción, el telegrama se archiva al te rm inar 
el día 3Q (contando el día de depósito).

Sin embargo, si el semáforo ó la esta
ción costera tienen la seguridad de que  
el buque h% salido de su radio de acción 
antes de que se le haya podido transm i
tir  el telegrama, se dará aviso de esta cir- 
ounstaneia al expedidor.

7 .; No se adm itirán q^juo telegi^WW
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a) Telegramas con rospuosta pagada 
(excepto los semafóricos destinados á 
buques en el mar).

bj Telegramas giros.
cj Telegramas colacionados.
d) Telegramas con acuse de recibo 

telegráfico ó postal (excepto los telegra
mas destinados á buques en el m ar y en 
el recorrido de las líneas de la  red tele
gráfica).

e) Telegramas para hacer seguir.
f) Telegramas de servicio tasado (ex

cepto los concernientes al recorrido de 
las líneas de la red telegráfica).

g) Telegramas urgentes, excepto en 
lo que concierne al recorrido de las lí
neas de la red telegráfica.

h) Telegramas para rem itir por ex
preso ó por correo.

Telegramas semafóricos.
LXI

1. Los telegramas semafóricos deben 
llevar en el preámbulo la mención de 
servicio «Semaphorique»

2. Estarán redactados sea en el idioma 
del país en que esté situado el semáforo 
encargado de transmitirlo, sea por medio 
de grupos de letras del Código in terna
cional de señales.

3. Para los telegramas oficiales sema
fóricos expedidos por un buque en el 
mar, se reemplazará el sello por la señal 
distintiva del Comandante.

4. La tasa de los telegramas que se 
cambien entre un buque y un semáforo, 
se fija en un franco por telegrama. Está 
tasa se añade á la del recorrido eléctrico 
calculado según las reglas generales. La 
totalidad se percibe del expedidor en los 
telegramas dirigidos á un buque, y del 
destinatario en los procedentes de un 
buque (artículo XXIX, párrafo 1). En este 
último casó, el preámbulo deberá llevar 
la indicación «P C V».

5. Los telegramas procedentes de un 
buque se transm iten á su destino en sig
nos del Código internacional de señales, 
cuando el buque expedidor lo pida.

6. En caso que esta petición no se 
. haya hecho, se traducirán al lenguaje or

dinario por el empleado de la estación 
semafórica y se transm itirán á su des
tino.

Badiotelegramas.
LXII

1. Ün Nomenclátor especial dará las 
indicaciones útiles para la corresponden-

' cia radióte] egíáhca con los buques en el 
mar, especialmente por lo que respecta 
al nombre de las estaciones y las tasas 
radiotelegráficas.

2. Los radiotelegramas llevarán en el 
pfeárabulo la mención de servicio «Ra
dio».

3. Los radiotelegramas se redactarán 
según las reglas del Capítulo 4, bajo re
serva de la aplicación de las disposicio
nes del artículo LX, párrafí» 3. Se per
mite el empleo de grupos do letras del 
Código internacional de señales.

4. La itasa de lo s  radiotelegramas

1. íasa para la transmisión por las 
líneas de la red telegráfica calculada se- 
fínTas reglas generales.

2. La tasa correspondiente al recorri
do marítimo, ér saber:

a) La tasa costera.
h) La tasa de á bordo.
Estas dos tasas están indicadas en el 

Nomenclátor de las estaciones radiotele
gráficas.

^  Ladasa total de los radiotelegramas se 
percibe del expedidor.

p. Ijos a?píi ^ue, á p e s p  Ú9

SU receijcióii defectuosa, lian sido eoiisi' 
derados por la estación costera como 
susceptibles de ser entregados, llevan en 
el preámbulo la mención de servicio «Re- 
ceptión douteuse», que se transm itirá 
hasta el punto de destino.

6 . Se tratarán los radiotelegramas, en 
cuanto á la transmisión por las líneas de 
la red telegráfica, por lo que respecta á 
las cuentas, según las disposiciones del 
capítulo 18.

En lo que concierne al recorrido m arí
timo. las tasas costeras y de á bordo dan 
lugar á la formación de cuentas mensua
les especiales.

Estas cuentas se formarán por las Ad
ministraciones á que pertenezcan las es
taciones costeras, radiotelegrama por ra 
diotelegrama, con todas las indicaciones 
útiles, en un plazo de seis meses á partir 
del mes á que se refieran.

7. En cuanto á los radiotelegramas 
destinados á los buques, la Administra
ción que ha percibido las tasás, será adeu
dada de las tasas costeras y de á bordo 
por la Administración á que corresji^nda 
la estación costera.

8 . Las modificaciones de las disposi
ciones del presente Reglamento referen^ 
tes á los radiotelegramas que se hagan á 
consecuencia de las decisiones de las con
ferencias radiotelegráficas ulteriores, se 
pondrán en vigor en la fecha señalada 
por cada una de estas conferencias, para  
su aplicación.

j)  Disposiciones generales.
LXIII

En la aplicación de los artículos prece
dentes se combinarán las facilidades da
das al público para los telegramas urgen
tes, las respuestas pagadas, los telegra
mas colacionados, los acuses de recibo, 
los telegramas para hacer seguir, los te
legramas múltiples y los telegramas para 
rem itir más allá de las líneas, de confor
midad con las prescripciones de los a r
tículos XII y LIV.

13. ■—T eleg r a m a s-giros 
LXIV

1. La emisión, la redacción del texto 
y el pago de los telegramas-giros, se re
gularán por convenios especiales in terna
cionales.

2. La transmisión de los telegi’amas- 
giros, cuando ésta transmisión se admito 
entre las Oficinas que comunican entre 
sí, se someterá á las mismas reglas que 
los telegrámas de otra categoría, á reser
va de las prescripciones de que es objeto 
el artículo XXXVIII, párrafo 1.

14.—T elegram as  de  P r e n sa  
LXV

1. Se admiten como telegramas de 
Prensa aquellos cuyo texto está consti
tuido por informaciones y noticias polí
ticas, comerciales, etc., destinadas á la 
publicación en los periódicos.

2. Las tasas terminales y de tránsito 
aplicables á los tel<^gramas de Prensa 
cambiados entre los Estados contratantes 
se reducen en un 50 por 100 en el régi
men europeo, y, por lo menos, en el 50 
por 100 en las otras relaciones.

3. Las Administraciones que reciban 
un mínimum de tasa para los telegramas 
ordinarios (artículo XXIII, párrafo 1), per
cibirán el mismo mínimum para las co
rrespondencias de Prensa.

4í Los Paísesf que no admitan los tele
gramas de Prensa á tarifa reducida de
berán aceptarlos de tránsito ón la forma 
ordinaria, á condición de percibir las 
mismas tasas de tránsito que por los te
legram as ordinarios.

5. Jíps telegramas de Prmiia no ae de’

positarán más que durante las horas es
tablecidas para su transmisión.

6. Los telegramas de Prensa no se 
aceptarán á la partida sino mediante la 
presentación de tarjetas especiales que 
la Administración del País en que estas 
tarjetas se hayan de utilizar establecerá 
y entregará á los Corresponsales de pe
riódicos, publicaciones periódicas ó Agen
cias autorizadas. No obstante, la presen
tación de tarjetas no será obligatoria Si 
la Administración de origen decide el 
empleo de otro modo de comprobación.

La admisión de los periódicos y Agen
cias á la recepción de las corresponden
cias de Prensa á tarifa reducida podrá 
estar subordinada á la autorización de 
las Administraciones de destino, que 
tendrán el derecho de exigir las justi
ficaciones que les parezcan necesarias, 
como, entre otras, la declaración escrita 
del Director del periódico de la publica
ción ó de la Agenciafcomprometiéndose 
á conformarse con todas las condiciones 
fijadas por el Reglamento.

Las Administraciones que hagan uso 
de esta facultad comunicarán á las demás 
la lista de las Agencias, publicaciones y  
pediódicos autorizados.

7. Los telegramas de Prensa deberán 
ir dirigidos á periódicos, publicaciones 
periódicas ó Agencias de publicidad, y 
solamente al nombre del periódico, de la 
publicación ó de la Agencia que figure 
en la tarjeta, y no al nombre de una per
sona que desempeñe cargo alguno, tal 
como la dirección del periódico, de la 
publicación ó de la Agencia.

^Las irregularidades comprobadas da
rán lugar á la recogida de las tarjetas de 
Prensa.

El uso de direcciones abreviadas y re
gistradas queda autorizado si se men
cionan estas direcciones en las tarjetas.

LXVI
1. Los telegramas de Prensa estarán 

redactados en francés ó en uno de los 
idiomas del País de origen ó de destino 
autorizado» para la correspondencia te
legráfica internacional, en lenguaje claro 
ó en ej idioma en el que esté redactado 
el periódico destinatario, con tal que este 
idioma esté admitido para la correspon
dencia telegráfica internacional.

Los telegramas de Prensa no deberán 
contener ningún pasaje, anuncio, ni co
municación que tenga el carácter de co
rrespondencia privada, ni ningún anun
cio ó comunicación cuya inserción se 
haga á título oneroso.

Las cotizaciones de bolsa ó de merca
dos, con texto explicativo ó sin él, se ad 
m itirán en los telegramas de Prensa á 
tarifa reducida. Las oficinas de origen 
deben, en caso de duda, asegurarse del 
expedidor, quien deberá justificarlo, si 
los grupos de cifras que figuran en sus 
telegramas representan cotizaciones de 
Bolsa.

2. Los telegramas presentados como 
de Prensa que no cumplan las condieio- 
nos indicadas en el párrafo 1 se tasarán 
por la tarifa ordinaria.

La tarifa normal de las corresponden
cias privadas es igualmente aplicable á 
todo telegrama de Prensa que se haya 
utilizado en un objeto distinto del de su 
inserción en las columnas del periódico 
destinatario, es decir:

a) A los telegramas que no sean pu
blicados por el periódico destinatario 
(salvo explicación satisfactoria), ó que 
este último haya comunicado, antes de 
su publicación, á particulares, á estable
cimientos, tales como Casinos, Cafés, Uch 
teles, eto.j
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h) A los telegramas que antes de su 
publicación por el periódico destinatario 
nayan sido vendidos, distribuidos ó co
municados á otros periódicos para ser 
insertados en sus columnas;

; '^) A los telegram as. dirigidos á las 
Agencias que no sean publicados en un 
periódico (á menos de una explicación 
satisfactoria), ó que sean comunicados á 

. terceras personas antes de ser publica
dos por la Prensa. *

En los casos previstos en los tres apar
tados precedentes, el complemento de 
tasa se percibirá del destinatario en pro
vecho de la Administración de llegada.

3. Cuando los telegramas de Prensa 
estén firmados, la firma deberá ser la 
del Corresponsal cuyo nombre figure en 
la tarjóta.

4. Los telegramas de Prensa no lle
varán más que una indicación eventual, 
la relativa á los telegramas múltiples. La 
tasa á percibir por las copias correspon
dientes á la llegada es la misma que la 
relativa á los telegramas privados ordi
narios.

LXVII
1 . La mención «presse» se transm itirá 

al principio del preámbulo de los telegra
mas de Prensa, y sirve para distinguir-' 
los en su instrucción en las Quenta^.

Los telegramas de Prensa no se trans
mitirán, salvo un convenio particular, 
eino de las seis de la tarde á las nueve 
dé la  mañana, según su orden de depósito 
ó de recepción, intercalados entre los 
despachos privados. Los telegramas ta
sados durante este período y que no ha
yan podido ser transmitidos á las nueve 
de la mañana, se cursarán después de 
esta hora en las condiciones que pre
ceden. , ^

2. Los telegramas de Prensa se con- 
. siderarán, para su entrega, como telegra

mas privados.
3. Para todo lo que no esté previsto 

en ios artículos 65, 66 y en el presente, 
los telegramas de Prensa estarán some
tidos á las disposiciones del Reglamento 
y de los convenios particulares acorda
dos entre las Administraciones.

4 . Las disposiciones referentes á los 
telegramas de Prensa son aplicables al 
conjunto de los dos regímenes, ó á uno 
de los dos solamente.

Estas disposiciones no son obligato
rias para las Administraciones que de
claren no poder aplicarlas, sino en la 
parte concerniente á la aceptación de los 
telegramas de Prensa de tránsito (ar
tículo 65, párrafo 4). Podrán ser modi
ficadas, en lo referente á las condiciones 
de transmisión, por las Administracio
nes que tengan que cursar por sus ca
bles de Europa un tráfico extraeuropeo 
considerable.

15.— Ser vic io  telefónico  
LXVIII

a) Bed Internacional
1. Las Administraciones de los Esta- 

' dos contratantes podrán constituir, á me
dida que lo exijan las necesidades del
servicio, comunicaciones telefónicas in 
ternacionales, ya estableciendo hilos es
peciales, ó ya adaptando á este servicio
los hilos existentes. ^

2. Los circuitos destinados al cambio 
de las comunicaciones internacionales 
estarán constituidos de manera que res
pondan á la s  condiciones en las cuales 
deba efectuarse el servicio. Estaran pro* 
tegidos del modo más eficaz posible con
tra las influencias perjudiciales, y en 
particular contra las que pudieren resul
ta r  de la^ ro x im id W

3. Los circuitos conductores especial
mente construidos para su uso en la co
rrespondencia telefónica, estarán reser
vados exclusivamente á este servicio, sal
vo una resolución contraria tomada de 
común acuerdo por las Administraciones 
interesadas.

4. Las Administraciones interesadas 
determinarán de común acuerdo las re
laciones que se hayan de establecer y la 
vía que haya de emplearse para cada una 
de estas reiaciones.

5. Los circuitos especiales constitui
dos para la telefonía internacional no 
podrán seccionarse para servir á otras 
relaciones telefónicas, á no ser de común 
acuerdo entre las Administraciones inte
resadas. El seccionamiento no podrá ja
más verificarse con perjuicio de la co
rrespondencia internacional, cuyas co- 
níunicaciones tendrán siempre prioridad.

6 . Cuando las líneas de servicio inte
rior deban servir para comunicaciones 
internacionales, éstas tendrán prioridad 
sobre las correspondencias interiores.

7. Los hilos internacionales estarán 
sometidos á las prueBas previstas por el 
artículo 111, párrafos 2 y 3, del presente 
Reglamento.

8 . Diariamente, á la apertura del ser
vicio ó á una hora fijada de común acuer
do, las estaciones centrales en relación 
directa, es decir, las que forman cabeza 
de línea de los circuitos internacionales 
se asegurarán, por medio de pruebas de 
llamada y de audición, del estado de las 
comunicaciones. Del resultado de esta 
comprobación se tomará nota.

b) Duración del servicio, apertura 
de las estaciones,

1. Las Administraciones determina
rán, cada una en la parte que le concier
na, los días y horas de funcionamiento 
de las estaciones.

2. Las estaciones telefónicas no po
drán cesar en sus operaciones hasta des
pués de haber dado curso á todas las co
municaciones pedidas antes de la hora 
fijada para el cese.

3. Las Oficinas que estén en relación 
directa se asegurarán, tan frecuentemen
te como sea necesario, y por lo menos á 
la apertura y al cierre del servicio de 
cada día, de la concordancia de las horas, 
no debiendo existir diferencia superior 
á un minuto entre la hora de las Oficinas 
y la oficial.

c) Petición de comunicaciones,
1. En la petición de comunicaciones 

los abonados se designarán en lo posible 
por su número de llamada.

2. Un corresponsal que haya hecho 
una petición de comunicación en una 
red, no podrá obtener la inscripción de 
otra petición en la misma red hasta que 
la prim era se haya verificado ó anulado.

d) Comunicaciones oficiales.
1. Las comunicaciones oficialeá son 

las pedidas por las Autoridades que ten
gan derecho á expedir telegramas oficia
les. No podrán ser cambiadas más que 
entre los países cuyas Adininistraciones 
hayan acordado al efecto convenios par
ticulares-

2. Estas comunicaciones gozaran de 
prioridad sobre todas las demás, y su du
ración será ilimitada. Se anunciarán por 
las palabras «Communication d’Etat.»

3. El peticionario de una comunica
ción oflcial estará obligado á declarar su 
nombre y su cualidad, si se le invitase al 
efecto. ,

Comunicaciones de servicio.^^
1, Podrán cambiarse comunicaciones

fónico ó al servicio telegráfico interna
cional (artículo XVI, párrafo 11), exen
ta de tasas, por las líneas telefónicas in 
ternacionales, entre los funcionarios de 
las Administraciones autorizados para 
este fin.

Al reclamar el ejercicio de esta facul
tad, estos funcionarios están obligados á 
dar su nombre é indicar su cargo.

2. Las correspondencias exentas de 
tasa se anunciarán de una estación á otra 
por la palabra «Service».

3. En caso de necesidad, se empleará 
la vía telegráfica para las comunicacio
nes relativas.á la ejecución del servicio 
telefónico.
f) Aplicación de las ta r ifa s .D u ra c ió n  

de las comunicaciones.
1. La unidad adoptada, tanto para la 

percepción de tasa, como para la dura
ción de las comunicaciones, es el período 
indivisible de tres minutos.

2. La tasa de las conversaciones entre 
abonados, se aplicará á partir del mo
mento en que la comunicación esté esta
blecida entre la estación que llame y la 
que sea llamada, después que esta últim a 
haya contestado.

3. Cuando la comunicación sea pedida 
por una estación pública para una esta
ción de abonado, la tasa se aplicará á  
partir del momento en que la oficina del 
abonado contesta y el peticionario se po
ne en comunicación con ella.

4. Si la comunicación es pedida por 
una estación pública ó por una estación 
de abonado con destino á una estación 
pública, la tasa se aplica á partir del mo
mento en que la estación llamada se pone 
en relación, según el caso, sea con la es
tación del abonado peticionario, sea con 
la estación pública que llama.

5. En todos los casos en que una esta
ción de abonado esté interesada en la co
municación, se satisfará la tasa cualquie
ra  que sea la persona que se presente en 
esta estación.

6. El tiempo de llamada de las diver
sas estaciones, limitado en general á un  
minuto durante el día, y á tres minu* 
tos durante la noche, no se contará en el 
cálculo de la tasa.

7. Además de las disposiciones rela- 
lativas á las correspondencias oficiales 
(D, párrafo. Ih y á las sesiones de abono 
que duren más de seis minutos consecu
tivos, ninguna comunicación podrá du
ra r un período superior al doble de la  
unidad, á *no ser que no haya n inguna 
petición pendiente.

q) Tarifas.
Percepción de tasas»

1. Las tasas fijadas son por unidad de 
conversasión.

2 . Se compondrán de tasas term ina
les, y, si ha lugar, de tasas de tránsito.

3. Para la determinación de las tasas 
terminales podrá dividirse el territorio  
de los Estados en zonas. Se adoptará u n a  
tasa uniforme para cada zona. Podrán  
admitirse tasas especiales reducidas en
tre estados limítrofes para las comunica
ciones cambiadas entre poblaciones fron
terizas.

4. Las tasas podrán reducirse en fa
vor de las comunicaciones cambiadas du
rante Ins horas de la noche.

5. La tasa se percibirá por unidad in 
divisible de conversación, según el caso^ 
del propietario de la Oficina de abonado^, 
á partir de Ja eual se pida la com unica- 
cióuj ó de la persona que haya pedido la  
eomunicaQiQOi á  ^
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6 . Toda unidad de conversación ém^ 
pezada durante el gervicio de día se tasa
rá  según la tarifa de día, aun cuando ter
mine durante el servicio de noche.

Toda unidad de conversación empeza
da durante el servicio de noche se tasará 
según la tarifa de noche, aun Cuando ter
mine durante el servicio de día.
h) Ahonos para Gomunicaciones de noche á 

horas fijas.— Contratos,
1. Podrán autorizarse comunicacio

nes á horas fijas durante la noche por vía 
de abono. Estas comunicaciones deberán 
ser relativas exclusivamente á los asun
tos personales del abonado 6  de su esta
blecimiento,

2 . La duración del contrato será de un 
náes indivisible. El abono se prolongará 
de mes en mes, á menos que no haya sido 
rescindido, de una ó de otra parte, ocho 
días antes de la terminación del período 
de abono corriente,

3.  ̂ La duración mínima de una confe
rencia de abono será de dos unidades de 
conversación; se consentirán sesiones de 
duración superior, mediante acuerdo en
tre  las^adiüinistraciones.
, 4. í¡i abono podrá contratarse á par

t i r  de una fecha cualquiera; pero el pe
ríodo mensual no empezará sino el día l.^ 
ó el 16 de cada mes. El importe del abo
no afecto al prim er período mensual se 
aum entará, si ha lugar, con la parte del 
abono^ correspondiente al período com
prendido^ entre la fecha en que deba en
tra r  en vigor y la del principio del perío
do mensual.

5. El importe del abono se calculará 
para una duración media de treinta días; 
se cobrará por anticipado.

6 . La comunicación de abono se esta-, 
blecerá de oficio entre las dos estaciones 
indicadas en el contrato en el momento 
preciso, convenido de común acuerdo, á 
menos que no haya pendiente alguna 
conversación entre otras dos personas. Se 
cortará de oficio á la expiración del pla
zo concedido para cada conferencia, si los 
abonados no han dado la señal de fin de 
conversación.

7.. El período de tiempo no utilizado 
en el curso de una conferencia no po
drá reservarse para una conferencia ulte
rior. No obstante, si la no utilización fue
re debida á interrupción de las comuni
caciones, se concederá, si es posible, una 
compensación de la misma duración al 
abonado en el curso de la misma noche.

Si á la expiración de este período no ha 
sido ofrecida la compensación, se reem 
bolsará al abonado, si lo pidiere, la trigé
sima parte del importe mensual del abo
no correspondiente á cada unidad per
dida.

8 .̂  Los abonos serán objeto de contra
tos ó compromisos hechos por la Admi. 
nistra.ción encargada de realizar el cobro 
de la tasa; las Administraciones interesa
das recibirán una copia de este docu
mento.

í) Comiinicaciones privadas nrgenles.

Podrán adm itirse comunicaciones p ri
vadas urgentes con prioridad sobre las 
demás comunicaciones privadas ordina
rias m ediante el pago de una tasa triple 
de la de éstas. Sin embargo, podrá esta
blecerse un máximum de percepción in 
ferio r á la triple tasa por unidad dé con
versación.

Las Administraciones que no adm itan 
las conversaciones privadas urgentes en 
el servicio interior tienen el derecho de 
fio adm itirlas en el servicio in terna
cional.

j) A.VÍSOS de llamada telefónica.
Estos avisos tíenéri por objeto citar á  

un corresponsal para qué se presente en 
una estación telefónica, y pueden admi
tirse mediante el pago de una tasa espe
cial.

Las comunicaciones que sigan á los 
avisos de llamada son independientes 
de los mismos, y quedan sometidas á  
todas las regalas de la correspondencia te
lefónica ordinaria.

Las Administraciones que no admitan 
los avisos de llamada en el servicio inte
rior tienen derecho á rechazarlos en el 
internacional.

k) Lista de abonados y de estaciones 
públicas,

1. Cada Administración dará á  cono
cer á sus abonados las redes y estaciones 
públicas de los países con los cuales pue
dan establecerse comunicaciones telefó
nicas.

2 . Las estaciones centrales im portan
tes y las principales estaciones públicas 
tendrán las listas de los abonados de las 
estaciones que estén en comunicación.
• 3.' Cada Administración rem itará gra

tuitam ente á las Administraciones de los 
países con los cuales tenga establecida 
correspondencia telefónica un número 
suficiente de ejemplares de las listas de 
abonados y de estaciones públicas uni
das á las redes que estén en relación con 
aquellos países.

En las listas se indicarán las horas en 
que están abiertas al servicio las estacio
nes centrales y las públicas.

4. Las Administraciones adoptarán las 
medidas necesarias para que las listas de 
abonados puedan venderse al público.

l) Establecimiento é interrupción de las. 
comunicaciones,

1. La correspondencia telefónica po
drá esteblecerse:

1.® Entre dos estaciones de abonados.
2 .  ̂ Entre dos estaciones públicas.
3.  ̂ Entre una estación ,de abonado y 

una estación pública.
2. Las correspondencias telefónicas se 

cambiarán en el orden siguiente:
a) Comunicaciones oficiales (D, pá

rrafo 1).
b) Comunicaciones de s e rv ic io  u r

gente.
c) Comunicaciones privadas urgentes.
dj Comunicaciones privadas no  ur

gentes. .
e) Comunicaciones de servicio no u r

gentes.
3. Las peticiones de comunicación, y, 

en su caso, los a v i^ s  anulándolas, se 
transm itirán lo más rápidamente posible 
de la estación de origen á la que sea ca
beza de línea del circuito internacional.

Cada estación transm itirá las peticio
nes de comunicación y los avisos de anu
lación en el orden en en que los ha reci
bido, sin distinción de origen.

No obstante, los avisos de anulación se 
transm itirán con preferencia á las peti
ciones de comunicación.
' Las peticiones de cpmunicación y los 
avisos de anulación deben ser colaciona
dos por las estaciones telefónicas intere
sadas.

4. Para la s  correspondencias de la 
misma clasp se darán las comunicaciones 
alternando y píor el orden de inscripción 
de las peticiones en la estación cabeza de 
línea de circuito internacional que hay 
que utilizar.

En caso necesario, las coñferencias d e  
abono se intercalarán de oficio entre 
aquellas peticiones, de m anera que pue
dan darse en lo posible, á la hora fijada 
en el contrato.

5 . Mientras tenga lugar una^ conver- 
cióri, se preparará la comunicación
la siguiente; siendo de la iniciativa de la 
estación cabeza de línea del circuito in 
ternacional el disponer el establecim ien
to de las comunicaciones.

6 . Las comunicaciones telefónicas so 
establecerán por la vía normal, 6  en caso 
de aglomeración ó interrupción de ésta, 
por otra vía de tarifa igual, siem pre quo 
sea posible.

7 . Si una Oficina central no contes-^ 
tare, la estación que llama la avisará al 
cabo de un minuto, por otro circuito,
á falta de éste, por la vía telegráfica.

8 . Las Oficinas centrales de origen y  
de destino comprobarán si la audición es 
satisfactoria en ambos sentidos, y anota.- 
rán  las horas en que principie ia comu
nicación y termine la conversación. La 
'Señal de fin de conversación deberá darse 
por los corresponsales á sus estacio.nes 
centrales respectivas.

9. En cuanto la duración de una con
versación llegue á seis minutos y haya en 
turno otra petición de conversación, las 
estaciones centrales de origen y destino 
interrum pirán de oficio la comunicación, 
avisando, si es posible á los correspon
sales.

10. Las Administraciones llevarán par
tes diarios en que se mencionen, aparte 
de los incidentes del servicio, todos los 
eleifientos necesarios para la percepción 
de las tasas y el establecimiento de laí'. 
cuentas internacionales. ,

Se hará lo posible por revisar diaria
mente las inscripciones que hayan de 
servir para la formación de las cuentas.

m) Archivos.
Todo documento que interese al servi

cio telefónico internacional se conservará 
por lo menos durante seis meses, á partir 
del 1.® del mes que siga á la fecha á que 
se refiere.

n) Beembolso.de tasas,
1. Toda petición de conversación que, 

por causa del servicio telefónico no vaya 
seguida de la puesta en comunicación 
con la estación pedida, queda exenta de 
la tasa. Si el importe de ésta hubiese sido 
percibido, se reembolsará.

2. No podrá concederse reembolso de 
tasa, sino en el caso en que, por razón de 
las instalaciones telefónicas, las estacio
nes puestas en comunicación se hayan 
encontrado en la imposibilidad de co
rresponder, con la condición de  ̂que las 
estaciones centrales ó públicas interesa
das ̂ ean inmediatamente llamadas para 
comprobar dicha imposibilidad.

3. Todo reembolso de tasa se concer
tará entre las Administraciones interesa
das. Cada una de las Administraciones 
renunciará á su parte de tasa.

o) Contabilidad,
1. Los ingresos procedentes del servi

cio telefónico serán objeto, por parte do 
cada Administración, de una cuenta es
pecial independiente de la de ingresos 
telegráficos. Las cuentas se formarán y 
liquidarán según las disposiciones adop
tadas para las cuentas telegráficas.

2. En caso de diferencia respecto á la 
duración de una conversación, las Admi
nistraciones se atendrán á las anotacio
nes de la Oficina central de origen.

p) Disposiciones generales.
Las disposiciones del Reglamento que 

no sean contrarias á las estipulaciones 
del presente capítulo y que se refieran á 
les mismos objetos que éste son aplica 
bles al servicio telefónico.
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16.—Archivos,
LXIX

Los originales de los telegramas y los 
documentos á ellos relativos, retenidos 
por las Administraciones, se conservarán 
por lo menos diez meses, á contar desde 
i3l mes que siga al de depósito del tele
grama, con todas las precauciones nece
sarias desde el punto de vista del secreto.

Este plazo se ampliará á doce meses 
para los radiotelegramas.

LXX
1. Los originales ó las copias de los 

telegramas no podrán ser comunicados 
más que al expedidor ó al destinatario, 
después de identiñcar su personalidad) ó 
bien al Apoderado de uno de ellos.

2. El expedidor y el destinatario de 
un telegrama 6 slis Apoderados tienen el 
derecho de exigir copias certiflcadas de 
este telegrltma ó la copia entregada á la 
llegada, si la Administración de destino

“ la cvonserva. Este derecho expira con el
Í>lazo final fijado para la conservación de 
os archivos. .

3. Por toda copia entregada conforme 
al presente artículo se percibirá un dere
cho fijo de 50 céntimos por cada telegra
ma que no exceda de 100 palabras. Pa
sando de este número^ este derecho se 
aumentará en 50 céntimos por serie ó 
fracción de serie de 100 palabras.

4. Las Administraciones telegráficas 
;no están obligadas á dar comunicación ó 
copia de los documentos antes designa
dos;. sino cuando los expedidores 6 desti
natarios, ó sus derechohabientes, sumi
nistren: las indicaciones necesarias para 
encontrar los telegramas á qué se refiera 
BU petición..
17.—D e d u c c io n e s  d e  t a sa  y  r eem bo lso s  

LXXI
1. Se reembd¿sarán á los que las ha

yan pagado, desph.á8 de una petición de 
^reembolso ó de una tv^clamación referen
te á la ejecución del servicio:

a) La tasa íntegra de todo telegrama 
que, por razón del servicio telegráfico, no 
haya llegado á su destino.

o) La tasa íntegra de tovdo telegrama 
detenido en el curso de su transmisión á 
causa de la interrupción de una vía, y 
cuya anulación haya pedido por este he
cho el expedidor.

c) La tasa íntegra de todd íelegrama 
que, por causa del servicio telegráfico, 
bíjya llegado más tarde de lo que habría 
lleg'ado por el correo, ó que no haya siov  ̂
©ntr^egado al destinatario sino después de 
un retraso de:

1.° Doce horas, si se trata de un tele
grama cambiado entre dos países do Eu
ropa, limítrofes 6 unidos por hilos di
rectos;

2.*̂  Venticuatro horas si se trata de 
un tele^am a cambiado entre otros dos 
^países de Europa, comprendiendo la Ar
gelia, Túnez, Ruaiá Caucásica y la Tur- 
g u ía  Asiática, ó entre dos países fuera de 
Eiiropa limítrofes ó unidos por hilos
dirv^cto;

Tres veces venticuatro horas en 
todos los demás casos. La duración de 
cierre de las estaciones, cuando ésta sea 
la  causea de retraso, el tiempo empleado 
©n el ti^ansporte por propio, el inver
tido en l a transmisión marítima de los 
^telegramas marítimos, así como el de 
t^eposito ti© estos telegramas en un semá- 
ft iro, en una estación costera, ó á bcnrdo de 
ut \ buque, no se contarán en los ptozos 
an  ’iba indicados.

jQ os plazos mencionados en los aparta
dos 2.® y 3.  ̂ se reducirán á lá mitad para 
los h diagramas oficiales. Jos urgeateiv y 
io s  av do lervlolo tMadooi

á) La tasa íntegra de todo telegrama 
en lenguaje secreto, colacionado, ó de to
do telegrama en lenguaje claro que, á 
consecuencia de errores en la transmi
sión, no haya podido manifiestamente 
cumplir su objeto, á menos que los erro
res no hayan sido rectificados por aviso 
de servicio tasado.

e) La tasa accesoria aplicable á un ser
vicio especial que no haya sido prestado, 
así como la tasa de la indicación even
tual correspondiente.

f) Las sumas pagadas por los avisos 
de servicio tasado pidiendo la repetición 
de un pasaje que se suponga erróneo, y 
sí la repetición no está conforme con la 
primera transmisión; pero á reserva de 
que, en el caso en que algunas palabras 
hubieran sido correcta y otras incorrec
tamente reproducidas en el telegrama pri
mitivo, la tasa de las palabras que se re
fiera exclusivamente á las palabras co
rrectamente transmitidas la primera vez 
no será reembolsada.

No obstante, la tasa de las palabras co
rrectamente transmitidas deberá ser  
reembolsada, cualquiera que sea el len
guaje en que se haya redactado el tele
grama, si la administración interesada 
reconoce que las alteraciones cometidas 
impedían entender el sentido de las pa
labras que no hubieran sido desnatu
ralizadas.

g) La tasa íntegra de cualquier otro 
aviso de servicio tasado, telegráfico pos
tal, cuya expedición ha sido motivada 
por un error de servicio.

h) El importe íntegro de toda suma 
pagada de antemano por una respuesta 
cuando el destinatario no haya podido ha
cer uso del bono ó lo haya rehusado, si 
este bono se encuentra en poder de la 
oficina que lo haya expedido ó se devuel
ve á la misma antes de un plazo de tres 
meses, á partir de su fecha de emisión.

i) La tasa afecta al recorrido eléctri- 
trico no efectuado, cuando, á consecuen
cia de la interrupción de una vía telegrá
fica, el telegrama haya sido dirigido á éu 
destino por la vía postal ó por otro me
dio. No obstante, los gastos hechos para 
reemplazar la vía telegráfica primitiva 
por un medio de transporte cualquiera se 
deducirán de la suma reembolsable.

j)  La tasa íntegra de todo telegrama 
con respuesta pagada que manifiestamen
te no ha podido llenar su objeto por efec
to de una irregularidad cometida en. el 
servicio, que justifique el reembolso de 
la tasa aiu respuesta; así co
mo la tasa de toda respuesta pa
gada de anteifíKno, que manifiestamente 
no ha podido su objeto por efecto
de una irregularidad .on el servicio que 
justifique el reembolso de la tasa del te
legrama primitivo.

h) La tasa, cuanda sea igual ó supe
rior á un franco, de la palabra ó pala
bras omitidas en la transmisión de un 
telegrama, á menos que el error no haya 
sido corregido por medio 4o un aviso de 
servicio tasado.

l) La diferencia entre el valor de un 
bono de respuesta y el importe de la tasa 
del telegrama franqueado con este bono, 
si dicha diferencia es por lo menos igual 
á un franco (artículo L, párrafo 2),

m) La tasa de todo telegrama deteni
do por aplicación de las disposiciones de 
los artículos 7.̂  y 8.  ̂ del Convenio de 
San Petersburgo.

n) La parte de tasa correspondien
te á todo telegrama anulado (artículo 
XLIV, párrafos 2 y 8).

2. En el caso de reembolso parcial de 
un telegrama múltiple, el cociente que se 
obtdofa dividiéiido la  X m  total percibí*

da por el número de las copias determi
nará la tasa afecta á cada copia, contando 
á este efecto el telegrama por una copia.

3. En los casos previstos por los apar
tados a), 6), c), d), i) y fc), del párrafo 1 
del presente artículo, el reembolso no se 
aplicará más que á los telegramas que 
no hayan llegado ó que hayan sido anu
lados, retrasados ó desnaturalizados, com
prendiendo las tasas accesorias no utili
zadas, pero no á  las correspondencias 
que hubieran sido motivadas ó resultado 
inútiles jpor la nó entrega, el retraso ó la 
alteración.

4 . Cuando los errores imputables al 
servicio telegráfico hayan sido reparados 
por el envío de avisos de servicio tasa
dos en los plazos que resulten de la apli
cación de la letra c. del párrafo 1, el 
reembolso no alcanzará más que á las 
tasas de estos avisos de servicio. No se 
concederá reembolso alguno por los te
legram as á que se refieran estos avisos.

5 . No se concederá reembolso alguno 
por los telegramas rectificativps que, en 
lugar de ser cambiados de eatáción á es
tación en forma de avisos de servicios 
tasados (artículo XVII), hayan sido cam
biados directamente entre el expedidor 
y el destinatario.

6 . La disposiciones del presente ar
tículo no son aplicables á los telegramas 
que cursen por las líneas de una Admi
nistración no adherida y que se niegue á 
someterse á la obligación del reembolso.

Sin embargo, las Administraciones 
adheridas que hayan tomado parte en la 
transmisión, abandonarán su parte de ta
sa en los casos en que se scuerde el de
recho al reembolso.

Lxxn
1. Toda reclamación de reembolso dé 

tasa deberá ser formulada, bajo pena dé 
caducidad, antes de la expiración de un 
plazo de cinco meses, á partir de la fécha 
de depósito del telegrama.

2. Toda reclamación deberá presen
tarse á la Administración de origen é irá  
acompañada de sus comprobantes, á sa
ber: una declaración escrita de la estación 
de destino ó del destinatario, si el tele
gram a ha sufrido retraso ó no ha llegado; 
la copia entregada al destinatario si se 
trata de alteración ó de omisión.

No obstante, la reclamación podrá pre
sentarse por el destinatario á la Admi
nistración de destino, que decidirá si dé* 
be darle curso ó hacer presentarla en la 
Administración de origen.

3. A la presentación de una petición 
dé reembolso, podrá percibirse del re
clamante una tasa de reclamación d© un 
franco como máximum,

4. Cuando las Administraciones inte
resadas reconozcan fundada una recla
mación, la de origen reembolsará la tasa 
del telegrama, y la de reclamación, si es 
que se hubiese percibido, será restitu ida 
al reclamante.

5. El derecho de reembolso prescribe 
á los seis meses, contados desde la fecha 
de la carta en que se notifique al expedi
dor habérsele otorgado el reembolso.

6 . Ei expedidor que no resida en el 
país donde haya expedido el telegrama, 
podrá presentar su reclamación á la Ad
ministración de origen por medio de otra 
Administración. En este caso, la Admi
nistración que la haya recibido queda 
encargada, si ha lugar, á verificar el re 
embolso*

7. Las reclamaciones comq>nicadas de 
Administración á A d m in is t r a c ió n  se 
transm itirán con el expediente completo, 
es decir, que deberán contener (en origi- 
n i k  6 m  copia) toúoa loa ao«
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cumentos ó cartas que les conciernan. 
Estos documentos deberán extractarse en 
francés cuando no estén redactados en 
este idioma ó en una lengua conocida 
de todas las Administraciones intere 
sadas.

8. Las reclamaciones no se transmiti
rán de Administración á Administración, 
sino cuando los hechos á que se refieran 
puedan dar lugar á reembolso.

Sin embargo, podrán pedirse excepcio
nalmente informes por las Administra
ciones, en interés del servicio, cuando se 
hayan cometido irregularidades graves ó 
repetidas.

9. La Administración que reciba una 
petición de iwembolso de la taea pagada 
por una respuesta, podrá transmitirla 
directamente á la Administración que ha 
expedido el bono. Esta última Adminis
tración podrá efectuar el reembolso, bien 
dando autorización para llevar su impor
te al debe por la vía de las diferentes Ad
ministraciones intermedias, ó bien remi
tiendo directamente á la Administración 
ó á la estación de origen el importe del 
reembolsó en un giro postal.

LXXIII
1. Por todo telegrama no remitido á 

su destino, el reembolso estará á cargo de 
las Administraciones en cuyas líneas se 
hayan cometido Jas irregularidades que 
hayan impedido que el telegrama sea en
tregado al destinatario.

No obstante, cuando la pérdida de un 
telegrama haya tenido lugar en el curso 
de la transmisión, la tasa afecta al reco
rrido ulterior y, en su caso, la de la res
puesta pagada, serán siempre reembolsa- 
aas por la Administración que las haya 
recibido ó la hubiera debido recibir por 
vía de liquidación.

2. Si no se admitiese lá reclamación 
por no entrega, se hará constar que el 
telegrama ha sido entregado p̂or medio 
de un recibo ó uhá declaración de la Ad
ministración destinataria.

3. En caso de retraso, la devolución 
íntegra de la tasa se hará con cargo á las 
Administraciones que hayan motivado 
aquél, en la proporción correspondiente 
á los retrasos imputables á cada Admi
nistración.

4. En caso de que la alteración de un 
telegrama dé derecho al reembolso de la 
tasa, la Administración de origen deter
minará los errores que hayan impedido 
al telegrama llenar su objeto, y la parte 
contributiva de las diver^s Administrá- 
ciones se calculará según eá número de 
faltas así determinadas; una palabra omi
tida ó añadida se contará como un error.

5. La parte contributiva por la altera
ción de una palabra desnaturalizada su
cesivamente en las líneas de varias Ad- 
ministpaciones, corresponderá á la pri
mera de ellas.

6. El reembolsó de la tasa accesoria 
aplicable á un servicio especial no efec
tuado, será de cuenta de la Administra
ción por cuya causa no se haya prestado 
el servicio.

7. Las omisiones ó errores serán im
putables;

a) A las dos estaciones: cuandaá con
secuencia de descuido de estas dos esta
ciones en la comprobación prevenida por 
el articuló XXXIX, el telegrama se haya 
extraviado entre ambas estaciones; cuan
do por la estación transmisora hayan 
sido omitidas ó añadidas una letra ó 
cifra ó varias letras ó cifras que constitu
yeran palabras tasadas, y la estación que 
haya recibido no haya comprobado el 
número de palabras; cuando la colación 

la repetioióu de oñelOf tam

bién obligatoria se hayan omitido ó dado 
incompletamente.

b) A la estación transmisora ó recep
tora, según el caso, cuando únicamente 
por descuido de esta segunda estación en 
la comprobación que previene el artículo 
XXXIX, se haya extraviado entre ambas 
el telegrama.

c) A la Oficina receptora, cuando en 
los aparatos de gran rendimiento* haya 
alguna diferencia no rectificada entre el 
texto transmitido y  la repetición de oficio; 
en todos los aparatos, cuando, en el caso 
de rectificación, no hayan modificado la 
primera transmisión con arreglo á esta 
rectificación.

d) A la Oficina transmisora, cuando 
haya diferencia no rectificada entre el 
texto transmitido y la repetición de oficio 
ó la colación dada por el funcionarió re
ceptor, y en todos lo» demás casos.

8. Cuando á consecuencia de la falta 
ó de la insuficiencia de los documentos, 
la estación responsable de una omisión ó 
error no pueda precisarse el reembolso, 
será de cuenta de la Administración en 
que falte la prueba.

No obstante, para las transmisiones 
efectuadas en líneas en que se empleen 
aparatos de recepción auditiva, y á falta 
de pruebas que permitan determinar ma
terialmente á cuál de las dos oficinas sean 
imputables las omisiones ó errores, el re
embolso eventual será de cuenta, por mi
tad, de las dos Administraciones á que 
pertenezcan dichas estaciones.

9. Cuando se haya presentado y pues
to en circulación una reclámacióñ en los 
plazos fijados por el párrafo 1.*̂  del ar
tículo LXXII, y cuya solución no haya 
sido notificada en los plazos marcados 
por el artículo LXIX para la conserva
ción de los Archivos, la Administrabión 
que haya recibido la reclamación reem
bolsará la tasa reclamada, y el reembolso 
se cargará á la Administración que haya 
retrasado la instrucción.

10. En las correspondencias del régi
men extraeuropeo, así como para los ra
diotelegramas del régimen europeo ó del 
extraeuropeo, el reembolso se hará por 
Cuenta de las diferentes Administracio
nes de Estados ó Compañías particulares 
por cuyas líneas haya cursado el telegra
ma, cediendo cada Administración su 
parte de tasa.

Los reembolsos de tasas de avisos de 
servicio tasados serán á cuenta de Jas 
Administraciones que hayan percibido 
estas tasas. *

LXXIV
1. El reembolso de la tasa de los tele 

gramas detenidos en virtud de los ar
tículos 7.® y 8.® del Convenio será de 
cuenta de la Administración que haya 
detenido el telegrama. Esta deberá pro
ceder de oficio al reembolso.

2. No obstante, si esta Administración 
hubiesd notificado, con arreglo al artícu
lo S-% la suspensión de cierta clase de 
corréspondencia, el reintegro de las tasas 
de los telegramas de esta clase será de 
cuenta de la Administración de origen 
desde el día siguiente al en que recibiere 
la notificación. '

En el régimen' extraeuropeq, así como 
para los radiotelegramas d¿l régimen 
europeo ó del extraeuropeo, cuando la 
aceptación de estos telegraifias sea resul
tado de un error de servicio, se hará 
aplicación de las disposiciones del ar
tículo LXXIII, párrafo 10,

18.—CONTABILIDAI).
Articulo 12 dcl Convenio,

La» Alta» Parte» cozttrataiites deben

rendirse cuentas recíprocamente de las 
tasas percibidas por cada una de ellas. 

LXXV
1. El franco servirá de unidad m one

taria  en la redacción de las cuentas in
ternacionales.

2. Cada Estado abonará al Estado li
mítrofe el im pórtele las tasas de los tele
gramas que le haya transmitido, calcula
das desde la frontera de estos dos Esta
dos hpsta su destino, sin tener en cuenta 
las reducciones concedidas á Ips telegra
mas oficiales en ciertas líneas; estas re
ducciones serán objeto dé uiíKeglamento 
especial entre las Administraciones inte
resadas.

3. Las tasas terminales podrán ser li
quidadas directamente entre Estados ex
tremos, mediante un acuerdo entre estos 
Estados y los intermedios.

4. En el caso de aplicación del artícu
lo LXXXVm, la Administración contra
tante, en relación directa con la Admi
nistración no adherida, queda encargada 
de arreglar las cuentas entre esta Admi
nistración y las demás contratantes á las 
cuales haya servido de intermediaria 
para la transmisión.

LXXVI
1. Las cuentas se establecerán con 

arreglo al número de palabras transmi
tidas cada día, contando por tres cada 
palabra urgente.

2: Las tasas accesorias se excluirán 
de l^s cuentas, así como las tasas no per
cibidas por la Oficina de llegada y cobra
das por otra Oficina. Quedarán igualmen
te excluidos de las cuentas los avisos de 
servicio tasados y los telegramas cuy a 
tasa, conforme á las disposiciones Uel 
Reglamento, no haya sido percibiria ñor 
la oficina de partida ó de reey:pedicfón.

Sé exceptuarán de la regla ^jue prece
de: 1.® Las tasas percibida^ por las res
puestas pagadas; éstas se .inscribirán en 
las cuentas y pertenecer^ á la Adminis
tración destinataria d e \ telegrama primi
tivo. 2.® Las mismas Vespuestas pagadas; 
éstas serán abonad?^ en cuenta.

3. En el régime’A extraeuropeo se acre
ditará además la , tasa de colación.

Cuando, en uno ó en otro régimen, la 
tasa de envío ‘por propio sea igual ó su
perior á cinco francos, la Administración 
destinataria. reclamará directamente su 
importe á 1.a de origen, si está tasa hubie
re sido pagada por el expedidor al depo
sitar su telegrama. La Administración 
de origen remitirá esta tasa por giro 
postal.

4. Las tasas que no entren en las 
cuentas serán retenidas por la Adminis
tración que las haya cobrarlo.

5. En las correspondenrjas entre paí
ses de Europa (incluso Mf-irruecos, Arge
lia, Túnez, Turquía Asiá tica y Rusia del 
Gáucaso), cuando la tran smisión se apar
te de la vía que haya servido de base 
para el establecimiento de la tarifa, el 
resto de tasa disponibl e, á partir del pun
to en que se separa de la vía normal, se 
distribuirá entre las Administraciones 
que hayan «concurrido á la transmisión 
del tele^ama,, incluso la que efectuó la. 
desviación, y los cables submarinos inte
resados. ]^ta distribución se hará á pro
rrateo, con arreglo á las tasas norm^Jes 
elementales.

Las disposiciones anteriores se aplica
rán igualmente á los telegramaa lirans- 
mitidos por una vía más costosa, en las 
condiciones in d ic a d a s  en el artículo 
XLII, párrafo 2.®

En este últimq caso, ninguna Admi- 
ni$traciánTO^dtó percibir, por e j  hecho 
d » d ^ T S é ÍQ n , uuá tasa supei^ior á la
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que habría percibido por la vía in te
rrum pida. Si la tasa de la vía realir^ente 
seguida es más elevada, la tasa esa 
Administración habría percibido en cir
cunstancias normales» és lo que debe en
tra r  011 ei total do tasas á repartir á pro
rrateo, como qneda dicho.

Los telegramas dirigidos por una vía 
desviada en las condiciones qirevistas en 
este párrafo, llevarán la  mención «dévié», 
acompañada del nombre de la estación 
desviadora. Esta mención se transm itirá 
al ñn del preámbulo, á continuación de 
la vía, si la tuviese.

6 . Para los telegramas entre países li
mítrofes que se transm itan por otra vía 
que la .indicada, la Administración expe
didora acreditará las tasas de tránsito  
normales, salvo los arreglos especiales. 
P o r el contrario, las tasas terminales de 
estos mismos telegramas se liquidarán 
entre las Adríiinistraciones de los dos 
países lim ítrofes, á no ser que, queden en 
beneficio de la Administración de origen, 
en v irtud de un arreglo Ospecial.

7. En la correspondencia del régimen 
extraeuropeo, exceptuando Marruecos, 
Argelia, Túnez,Turquía Asiática y Rusia 
(del Cáucaso, y íuera del caso menciona
do en el párrafo 5, segundo apartado, 
cuando un telegrama, cualquiera que sea, 
haya sido transmitido por una vía más 
(cara que la que sirvió do báse para la 
tasa, la.difereneia de tasa será de cuenta 
de la Administración que haya desviado 
0] telegrama, salvo recurso contra la Ad
m inistración responsable de esta desvia
ción.

8 . La tasa que sirve de base para la 
distribución entre los Estados, es la que 
resu lta  de la aplicación regular de las 
tarifas establecidas entre los Estados in
teresados, sin que se tengan en cuenta los 
errores que hayan podido cometerse.

9. Sin embargo, el número de pala
bras indicado por la Oficina de origen, 
servirá de base ];>ara la aplicación de la 
tasa, excepto el caso en que, á causa de 
un error de transmisión, se hubiese rec
tificado de común acuerdo entre la Ofi
cina de origen y la corresponsal.

LXXVII
1. En el régimen europeo, las Admi- 

uisiraciones podrán, de común acuerdo, 
arreg lar sus cuentas con arreglo al nú
m ero de telegramas que hayan pasado la 
frontera, considerando que cada telegra
ma tenga el número de palabras que como 
promedio resulte de las estadísticas for
m adas contradictoriamente.

2 . En el caso previsto en el párrafo 
a nterior, no se tendrán en cuenta sino los 
telegram as ordinarios, los urgentes (con
tando cada uno de éstos como tres de 
aquéllos), y las respuestas pagadas.

3. Las estadísticas destinadas á deter
m inar el número medi(D' de palabras por 
telegrama, comprenderán un período de 
dos veces veintiocho días, á saber: los 
veintiocho primeros días del mes de F e
brero, y los veintiocho prim eros del de 
Agosto. En el caso de ocurrir algún acon
tecimiento estacional durante uno^de los 
dos períodos mencionados, los Estados 
interesados podrán ponerse de acuerdo 
para  efectuar una nueva cuenta en otra 
época distinta. . , i

4. Para determ inar el promedio de las 
palabras de un telegrama, se dividirá el 
núm ero total de las palabras cambiadas 
en cada relación por el de los telegramas 
cambiados durante el período menciona
do en la misma relacira.^ ^

Lo mismo se prooedera para determi
n a r el valor inedlo de las respuestas pa
gadas. Estos valorbs medios se redondea

rán con dos cifras decimales. Podrán es
tablecerse para los telegramas cambiados 
en los dos sentidos, ó para cada sentido 
separadamente,
, 5, Los promedios así determinados 

servirán para el establecimiento de las 
cuentas hasta una revisión, que no debe
rá verificarse) por lo meiiOs, haSta pasa
dos dos ahóá.

é. El número de los telegramas cam
biados deberá anotarse cada día por las 
Oficinas que estén en relación directa, (11- 
vidiendo el tráfico, si fuere necesario, 
según los distintos países.

7. Multiplicando el número de los te
legramas por la cifra media del número 
de palabras, se obtendrá á fin de mes el 
número total de las palabras, que se m ul
tiplicará después por la cifra de la parte 
de tasa term inal ó de tránsito correspon
diente. Lo mismo se procederá para de
term inar el importe de las tasas por las 
respuestas pagadas que hayan de acredi-

8 . Las Oficinas de cámbio sé comuni
carán diariamente, y en su caso, por cla
ses, el número de los telegramas expedi
dos la víspera, indicando también el nú
mero de telegramas que lleven la men
ción RP.

9 . Solo las diferencias superiores rl 
1 por 100 serán objeto de revisión, que 
deberá verificarse en seguida.

LXXYIII
1, El arreglo recíproco de las cuentas 

se efectuará á la terminación de cada 
mes.

2 . El balance y la liquidación del 
saldo, se harán al fin de cada trimestre.

8 . La Administración deudora abo
nará á la acreedora el saldo que resulte 
de la liquidación, por medio de letras. Si 
la Administración acreedora tiene el fran
co por unidad monetaria, se librarán las 
letras en francos oro, efectivos sobre una 
plaza del Estado acreedor, á discreción 
de la Administración deudora. Si la Ad
ministración acreedora no tuviera el fran
co por unidad monetaria, se librarán las 
letras á discreción de la Administración 
deudora, ó en francos oro, efectivos sobre 
París, ó sobre una plaza del Estado acree
dor, ó en moneda del país acreedor y 
sobre una de sus plazas; en este último 
caso, las Administraciones interesadas 
convendrán entre sí la m anera de proce
der, y llegado el caso, al tipo de conver
sión del saldo en moneda del Estado 
acreedor.

4 . Los gastos de giro serán de cuenta 
de la Administración deudora.

LXXIX
1. El cambio de las cuentas mensua

les se verificará antes de que termine el 
trim estre siguiente al mes de que se 
trate.

2 . El examen de las cuentas, así como 
la notificación de su aceptación y de las 
observaciones que á ellas se refieran, se 
verificarán dentro de un plazo máximo 
de seis meses, á contar desde su envío. 
La Administración que durante este in 
tervalo, no haya recibido ninguna obser
vación rectificativa considerará la cuenta 
como aprobada por completo. Esta dis
posición también será aplicable á las ob
servaciones hechas por una Adm inistra
ción, relativas á las cuentas formadas por 
otra.  ̂ .

3. Las cuentas mensuales se a<imiti- 
rán sin revisión cuando la  diferencia de 
las sumas finales establecidas por las dos 
Administraciohes, no exceda del 1 por 
100 del Debe de la Administración que le 
ha establecido^ En^ el caso de haberse 
emf>ezado una revfexóh, sé suspehdefa

si, á consecuencia de observaciones cam
biadas entre las Administraciones inte
resadas, la diferencia que haya dado lu
gar á la revisión quedase reducida á los 
límites del 1 por 100. ^  ^

4 . El balance trim estral deberá ha
llarse comprobado y liquidado en el pla- 
zó de seis semanas, á contar desde el 
cambio de las cuentas correspondientes 
al último mes del trimestre. Pasado este 
plazo de seis semanas, las sumas debidas 
por uña Adminisiración á otra produci
rán un interés de un 5 por 100  ̂anual, a 
contar desde el día en que termine el ex
presado plazo. ^

5. No se adm itirá reclamación en las 
cuentas con respecto á los telegramas 
que tengan más do diez meses de fecha.

19.—R e s e u v a s  
Articulo 17 del Convenio,

Las Altas Partes contratantes se reser
van, respectivamente, el derecho de es
tablecer por separado, entre sí, acuerdos 
particulares de cualquier  ̂ clase sobre 
puntos del servicio que no interesen á la 
generalidad de los Estados.

LXXX.
Los puntos del servicio á que se refiero 

la reserva prevista en el artículo 17 del 
Convenio son especialmente:

El establecimiento de lás tarifas do 
Estado á Estado.

Ei arreglo de cuentas.
La adopción de aparatos 6  de vocabu

larios especiales entre puntos y en casos 
determinados. _

La aplicación del sistema de sellos te 
legráflcos.

La transmisión dé libranzas por tele- 
grafo.  ̂-

La transm isión de libranzas postales 
por telégrafo. . ,

La percepción de tasas á la llegada de 
los telegramas. , '  ,

E l servicio de la remisión de telegra 
mas á su dóstinok ;

La facultad de transm itir áfprecio re
ducido correspondencias para uso de la 
Prensa, á horas y en condiciones detep  
minadas, sin perjuicio para el servicio 
general ó de alquilar, á este efecto, hilos 
especiales mediante abono. La extensión 
del derecho de franquicia á los telegra
mas de servicio que se refieran á  la me
teorología y á todos los demás objetos 
de interés público.

20 .—Ofic in a  in t e r n a c io n a l .— C om u 
n ic a c io n es  r ec ípr o c a s  

A r tic u lo  14 d e l C o n ven io .
Una Oficina central, bajo la autoridad 

de la Administración superior de uno de 
los Gobiernos contratantes designado 
por el Reglamento con dicho objeto, e s 
tará encargada de reunir, ordenar y pu
blicar los antecedentes de todas clases 
relativos á la  telegrafía internacional, 
in stru ir las peticiones de modificación 
de las tarifas y del Reglamento de sórvi- 
cio, hacer prom ulgar los cambios adop
tados, y, en general, proceder á todos los 
estudios y ejecutar todos los trabajos que 
se le encomendaren en interés de la tele
grafía internacional.

Los gastos á que diere lugar esta insti
tución serán costeados por todas las Ad
ministraciones de los Estados contra
tantes.

LXXXL
1. La Oficina central de que tra ta  el 

artículo 14 del Convenio, se denom inará 
Oficina internacional de la Unión Tele
gráfica.
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2 . La Oficina internacional está auto
rizada para ejercer las funciones de ór
gano central en el servicio de la radiote
legrafía internacional. Los gastos, que se 
originen del funcionamiento de la Ofici
na internacional en lo que se refiere á la 
radiotelegrafía, estarán á cargó de todos 
los Estados adheridos ul Convenio radio- 
telegráfico internacional.

3. La Administración superior de la 
Confederación suiza queda designada 
para organizar la Oficina internacional 
bajo las condiciones determinadas por 
los artículos LXXXII á LXXXIV siguien
tes.

LXXXII.
1. Los gastos comunes de la Oficina 

Internacioñal de la Unión Telegráfica, no 
deberán exceder, por año, de la suma de 
100 .000  francos, no comprendiendo los 
gastos especiales á que dé lugar la re
unión de una Conferencia internacional. 
Dicha suma podrá aum entarse ulterior
mente m ediante consentimiento de las 
partes contratantes.

2 . La Administración designada, eu 
virtud desarticulo 14 del Convenio, para 
la dirección de» la Qflcina, Internacional, 
vigilara sus gastos, hará los anticipos ne
cesarios y form ará la cuenta anual, que 
se comunicará á todas 1 ^ . demás Admi
nistraciones in te re s a d a ^ '

8 . Para la distribución de los gastos, 
los Matados con tratantes ó adheridos se 
dividirán en seis clases, que contribuirán 
cada una proporcionalmente, á cierto nú
mero de unidades, á saber:

1.^ c la se ...............  25 unidades.
2 .'̂  »   20  »

 ̂   ^
t ' l  ^   10 >>5,* »   5 j,
6 .*̂ »   3 »

4. Cada uno de estos coeficientes se 
m ultiplicará por el número de Estados de 
la clase respectiva, y la suma de los pro
ductos así obtenidos, será el número de 
unidades por el (^ue debe dividirse el gas
to total. El cociente será el importe de la 
unidad de gasto.

5. Las Administraciones de los Esta
dos contratantes, para la contribución á 
los gastos, quedan distribuidas, como si
gue, en las seis clases que se mencionan 
en el párrafo precedente:

Prim era clase: Alemania, República Ar
gentina, Australia, Austria, Brasil, Chile, 
Francia, Gran Bretaña, Hungría, Indias 
Británicas, Italia, Japón, Rusia, Turquía.

Segunda clase: España.
Tercera clase: Bélgica. Indias Neerlan

desas, Nóruega, Países Bajos, Rumania, 
Suecia.

Cuarta clase: Bolivia, Cabo de Buena 
Esperanza, Dinamarca, Egipto, Indochi
na francesa, Nueva Zelanda, Suiza, Trans
val, Uruguay.

Quinta clase: Bósnía-Herzegovina, Bul- 
gana, Colonias portuguesas, Grecia, Ma- 
dagascar, Portugal, Senegal, Servia, Siam, 
funez.
_ Sexta clase: Ceilán, Creta, Eritrea, 
Ruxembtirgo, Montenegro, Natal, Nueva 
Caledonia, Orangé (Colonia del Río), 
Persia.

LXXXIII
1. Las Administraciones de los Estr- 

dos contratantes ae transm itirán recípro
camente todos los documentos relativos 
á su Administración interior, y se comu
nicarán todo adelanto que vayan introdü- 
ciendo en ella.

2 . Por,regla general, la Oficina in ter
nacional servirá de interm ediaria para 
estas notificaciones.

3. Dichas Administraciones enviarán 
por Correo, en pliego franqueado, á la 
Oficina internacidnal la notificación de 
tódas las ñiedidas relativas á la compo
sición y cambia de tarifas* taiito interio
res como internacionales; álk apertura da 
las líneas nuevas, así como á la supresión 
de las existentes, siempre que éstas inte
resen al servicio internacional y, final
mente, á la apertura, supresión y modifi
cación del servicio de las estaciones. Los 
documentos impresos úautografiados cou 
ese objeto por las Administraciones se 
remitirán á la Oficina iníernacional en la. 
fecha de su distribución, ó, á más tardar, 
el 1.̂  del mes siguiente á esta fecha.

4. Dichas Administracipues le remití-* 
rán además por telégrafo aviso de todas 
las interrupciones ó restablecimiento d a  
comunicaciones que afécten á la corres-, 
pendencia internacional.

5. Al principio de éada año, y tan  
completos como séa posible, le rem itirán 
los cuadros estadísticos del movimiento 
de las correspondencias, situación de las 
líneas, número de aparatos y  estacio
nes, etc. Estos cuadros se rédactaráh me
diante las indicaciones de la Oficina inter
nacional, que distribuirá al efecto las fór
mulas ya preparadas.

6 . Remitirán igualmente á esta Ofici
na dos ejemplares de las diferentes publi
caciones que den á luz.

1. Oficina internacional recibirá 
además todos los antecedentes relativos á 
los experimentos quu. C|dfi Administra
ción haya hecho sobre las diferentes par
tes del servicio,

LXXXIV
1. La Oficina internacional coordina

rá y publicará las tarifas. Comunicará á 
las Administraciones, en tiempo hábil, 
todas las noticias que á ellas se refieran, 
y en particular las que se especifican en 
el párrafo 3 del artículo anterior. Si hay 
urgencia, estas comunicaciones se trans
mitirán por vía telegráfica, especialmen
te en los casos previstos por el párrafo 4 
del mismo artículo. En las Notificaciones 
referentes á los cambios de tarifas dará á 
sus comunicaciones la forma necesaria 
para que estas modificaciones puedan in
mediatamente introducirse en el texto de 
los cuadros de las tasas unidas al Con
venio.

2. La Oficina internacional formará 
una estadística general.

3. Redactará, valióndofi^e de los docu
mentos que se pongan á sú disposición, 
un periódico te le g r á f ic o  en idioma 
francés.

4. Formará, publicará y revisará pe
riódicamente un mapa oficial de la^ co
municaciones telegráficas.

5. Establecerá y publicará un Nomen
clátor de las estaciones telegráficas abier
tas al servicio internacional, compren
diendo las estaciones costeras radiotele- 
gráticas, y anejos periódicos á este docu
mento que den á conocer las adiciones y 
modificaciones que deban hacerse en el 
mismo.

Formará y publicará un Nomenclátor 
de las estaciones radiotelegráficas.

6 . Además deberá estar en todp tiem
po á disposición de las Administraciones 
de los Estados contratantes, para facili
tarles los antecedentes especiales de todo 
género que puedan necesitar sobro las 
cuestiones que interesen á la telegrafía 
internacional.

7. Los documentos impresos por la 
Oficina internacional se distribuirán á 
las Administraciones de los Estados con
tratantes en la proporción del número de 
unidades contributivas, según el artícu
lo LXXXII. Los documentos suplementa

rios que pidan estas Administraciones so 
pagarán aparte, con arreglo á  su coste. La 
misma regla es aplicable á los docunien- 
tos que pidan las explotaciones privadas.

8 .  ̂ Las peticiones de esta clase dobon 
form ularle una vez para todas hasta nue
vo aviso, y de manera que se dé tiempo a 
la Oficina interiLacional para determ inar 
las tiradas con arreglo á los pedidos.
. Las Administraciones contratantes
pueden proponer, por mediación de la 
Oficina internacional, las modificaciones 
á la s  tarrfae y al Reglamento previstas 
por los artículos 10 y 13 del Convenio.

La Oficina internacional someterá las 
próposiciones al examen^de las Adminis
traciones, quienes deberán, en un plazo 
de cinco meses, hacerle llegar sus obser
vaciones, enmiendas 6  contraproposicio
nes sin carácter definitivo. ^

La Oficina internacional cuidara de re
unir estas contestaciones y de comuni
carlas á las Administraciones, invitándo
las á decidirse en pro ó en contra do las 
proposiciones y, en su caso, de las contra
proposiciones que se presenten.

Las que no hayan enviado sus respues
tas en el plazo de cinco meses, contados 
desde la fecha de la segunda circular de 
la Oficina internacional, notificándoles 
las observaciones recibidas, se considera
rán como abstenidas.

Las proposiciones, para ser adoptadas, 
deberán obtener: ^

1.®’ El asentimiento unánim e de las 
Administraciones que han emitido un  
voto, sí se írata de modificación á las dis
posiciones del Reglamento.

2.  ̂ El asentimiento de la s  Adm inistra
ciones interesadas, si se trata de modifi
cación de tarifas.

3 .® El asentimiento de la mayoría de 
las Administraciones que hayan emitido 
voto,' si se trata de la interpretación do 
las disposiciones del Reglamento.

10. La Oficina internacional se encar
gará de notificar en tiempo hábil á las 
Administraciones todas las modificacio
nes ó resoluciones adoptadas, conforme 
al párrafo anterior y la ‘fecha en que se 
han de poner en vigor.

Esta notificación no será ejecutoria 
basta un plazo de dos meses, por lo me
nos, para las modificaciones ó resolucio
nes concernientes al Reglamento, y de 
quince días, por lo menos, para las modi
ficaciones de tarifas.

11. La Oficina internacional prepara 
los trabajos de las Conferencias telegrá
ficas.

Suministrará las copias é impresos ne
cesarios para la redacción y distribución 
de las enmiendas, actas y demás docu
mentos.

12. El Director de esta Oficina asistirá 
á las sesiones de la Conferencia y tomará 
parte en las discusiones, sin voto.

13. La Oficina internacional hará de 
sus trabajos una Memoria anual, que co
municará á todas las Administraciones 
de los Estados contratantes.

14. Los trabajos de dicha Oficina se 
someterán igualmente al examen y apro
bación de las Conferencias previstas por 
el artículo 15 del Convenio.

21. —C o n f e r e n c ia  s.
Articulo 15 del Convenio,

Las tarifas y el Reglamento de que ha
cen, mérito los artículos 10 y 13 son ane
jos al presente Convenio.

Tienen la misma fuerza y  entran á re
gir al mismo tiempo que él.

Serán sometidos á revisiones, en las 
cuales todos los Estados que en él lian 
tomado párte podrán hacerse representar

A este efecto se verificarán periódica
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mente Conferencias administrativas, en 
cada una de las cuales se fijará el lugar 
y época de la reunión siguiente.

Articulo 16 del Gomemo.
E^as Coníerencias se oómpondtón de 

los Delegados que representen las Admi- 
de los Estados contratantes.

En las deliberaciones, cada Adminis- 
tracion tendrá derecho á un voto, á con
dición, si se trata de varias Administra
ciones dependientes de un mismo Go
bierno, de que se haya pedido dicho voto 
por la vía diplomática al Gobierno del 
país donde deba reunirse la Conferencia, 
antes de la fecha fijada para su apertura, 
y de que cada una de ellas tenga una re
presentación especial y distinta.

La s  revisiones resultado de las delibe
raciones de las Conferencias no serán eje
cutorias, sino después de haber sido apro
badas por los Got^iernos de todos los Es
tados contratantes.

LXXXV
La época fijada para la reunión de las 

Conferencias previstas por el párrafo 3.® 
del artículo 15 del Convenio podrá ade
lantarse si lo piden, por lo menos, diez 
de los Estados contratantes.
22.— A d h e s io n e s .—Rela cio n es  con la s 

A d m iñ ist b a c io n e s  no  a d h e r id a s .
Articulo 18 del Convenio.

Los Estados que no han tomado parte 
en el presente Convenio, serán admitidos 
a petición para adherirse á él.

Esta adhesión será notificada por la vía 
diplomática al Estado contratante en que 
se haya verificado la última Conferencia, 
y por este Estado á todos los demás.

Esta adhesión llevará consigo de pleno 
derecho la acjsesión á todas las cláusulas 
y participación en todas las ventajas es
tipuladas por el presente Convenio.

Articulo 19 del Convenio.
Las relaciones telegráficas con Estados 

no adheridos ó con explotaciones priva
das, se establecerán, según interese^al des
arrollo progresivo de las comunicaciones, 
por el Reglamento de que trata el artícu
lo 13 del presente Convenio.

LXXXVI
1. En el caso de las adhesiones previs

tas por el artículo 18 del Convenio, las 
Administraciones de los Estados contra
tantes podrán negar el beneficio de sus 
tp ifa s convencionales á las Administra
ciones que pidieran adherirse, sin poner 
de acuerdo sus tarifas con las de los Es
tados interesados.

2. Las Administraciones que posean 
fuera de Europa líneas por las que se ha
yan adherido al Convenio, declararán qué 
régimen europeo ó extra europeo es el 
que piensan aplicarles. Esta declaración 
resultará de la inscripción de los cuadros 
de tasas, ó se notificará ulteriormente por 
medio de la Oficina internacional de la 
Unión telegráfica.

Lxxxvn
1. Las explotaciones telegráficas pri

vadas que funcionen dentro de los límites 
de uno ó de varios Estados contratantes, 
con participación en el servicio interna
cional, se considerarán, respecto á este 
servicio, como formando parte integrante 
de la red de estos Estados.

2. Las demás exploteciones telegráfi
cas privadas serán adniitidas á disfrutar 
de las ventajas estipuladas por el Conve
nio y por el presente Reglamento medianr 
te aceptación de todas sus cláusulas obli
gatorias, bajo la notificación del Estado 
que haya concedido ó autorizado la explo
tación. Esta notificación se verificará con

arreglo á lo que previene el párrafo 2 del 
artículo 18 del Convenio.

3. Esta aceptación debe imponerse á 
las émlotaciones que unan entre sí dos ó 
más Estados contratantes, con tal de que 
su contrato de concesión las obligue á 
someterse en esta parte á las obligaciones 
prescritas por el Estado que haya hecho 
la concesión.

4. Las explotaciones telegráficas priva
das que pidan á cualquiera de los Estados 
contratantes la concesión para unir sus 
cables á la red de este Estado, sólo podrán 
obtenerla bajo compromiso formal de so
meter sus tarifas á la aprobación del Es
tado otorgante y de no introducir modi
ficación ninguna, ni en la tarifa ni en las 
disposiciones reglamentarias, mientras no 
vaya precedida de una notificación de la 
Oficina internacional de la Unión telegrá
fica, que no será ejecutoría hasta que ex
pire el plazo prevista en el párrafo 10 del 
artículo LXXXIV, De esta disposición po
drán quedar exceptuadas las explotacio
nes que se encontrasen en competencia 
coñ otras no sometidas á dichas formali
dades.
^ 5. La reserva objeto del párrafo 1 del 
artículo anterior es también aplicable á 
las explotaciones mencionadas en éste.

LXXXVIII
1. Cuando $e establezcan relaciones 

telegráficas con Estados no adheridos, ó 
con explotaciones privadas que no se ha
yan conformado con la s  disposiciones 
obligatorias del presente Reglamento, se 
aplicarán invariablemente estas disposi
ciones á las correspondencias en la parte 
,de su trayecto que recorra el territorio 
de los Estados contratantes ó adheridos.

2. Las Administraciones interesadas 
fijarán la tasa aplicable á esta parte del 
trayecto. Esta tasa, determinada deniro 
de los límites del artículo XXIV, so agre
gará á la de las Administraciones no par
ticipantes.

Dado en Lisboa el 11 de Junio de 1908 
por los Delegados que suscriben, qmfor- 
me á lós artículos 15 y 16 del GÜIrenio 
de San Petersburgo, para entrar en vigor 
el 1 de Julio de 1909.

Por Alemania:
Br. Koehler.
W. Probst.
A. Lindow.

Por la Bepública Argentina: 
Jacinto L. Villegas.

Por la Australia (Federación):
J. G. Jenkins.

Por Austria:
Dr. F. de Wagner Jauregg.
Aifred Barón de Fries.

Por Hungría:
Pierre de Szalay.
Dr. G. de Hennyey.

Por Bélgica:
J. Banneux.
A. Seghin.

Pfyr Bosnia^Herzegovína: 
Heinrich Goíginger, Oberst.
Adolf Daminger.

Por Bolivia:

Por Brasil:
Euclides Barroso.

Por Bulgaria:
I. Stoyanowitch.
T. Tzontcheff.

Por E l Cabo de Buena Esperanza:
P. Benton.

Por Ceylan:
H. A. Kirk.
F. E. Dempster.

Por Chile:
Martín Weinstein.

Por las Colonias Portuguesas: 
Belchior José Machado.

Por Creta:
Sevastianoíf.

Por Dinamarca:
N. Meyer.

Por Egipto:
J. S. Liddell.

Por Eritrea:
Paulucci diCalboli.

Por España:
Enrique M. Fajardo.

Por Francia:
J. Bordelongue.
Sing.
Oh. VerliSre.

Por la Gran Breiaña.
H. Bablngton Smith.
A. M. Ogilvie.
R. J. Mackay.
F. Wyville Home.

Por Grecia:
Por A. T. Bassía, J. W. Bleck, Cónsul 

general.
J. W. Bleck, Cónsul general.

Por las Indias Británicas:
H. A. Kirk.
F. E. Dempster,

Por las Indias Neerlandesas:
P erk .
F. W. Gerdes Oosterbeek.

Por la IndO’China francesa:
Max Outrey.

Por Islandia:
N. Meyer.

Por Italia:
F. Cardarelli.
G. Angelini.
G. Gnemo,

Por el Japón:
Hirokichi Nakaya.
Hyodi Futagami.

Por Liixemhurgo:
Mongenast.

Por Madagascar:
Vignéras.

Por Montenegro:
Dr. F. de Wagner Jauregg.
Alfred Barón de Fries.

Por Natal:
P. Benton.

Por Noruega:
Heftye.
Knudssón.

Por Nueva Caledonia:
A. Gerdret.

Por Nueva Zelanda:
W. P. Reeves.

Por Colonia Bio Orange:
P. Benton.

Por los Pajses Bajos:
G. J. C. A. Pop.
Kruijt. ,

Por Persia:
Bazirguian.

Por Portugal:
Alfredo Pereiía,
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Paulo Benjamín Cabral.
Francisco Luis Pereira de Sousa. 
Pedro Carlos de Sousa Barata,

F ot Eumania:
Gregore Cerkec.
Aurelian Arsenescui.

Por Busia:
Sevastianoff.

Por el Senegal:
Morgat.

Por Servia:
Dim. R. Dimi trie vitch.

Por Siam:
Th, Collmann.

Por Suecia:
Hermán Rydin.
A. Hamilton.

Por Suiza:
L* Vanoni.

Por el Transvaal:
P, Benton.

Por Túnez:
J* Doulcet.

Por Turquía:
M. Emin.
Mehmed Fahri,

Por Uruguay:
B. Kayel.

 -----

  HE U  80BE8ECI01I
l iE Y

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,® Tanto los patronos como 
los obreros pueden coligarse, declararse 
en huelga y acordar el paro para los efec
tos de sus respectivos intereses, sin per
juicio de los derechos que dimanen de los 
contratos que hayan celebrado..

Art. 2 .° Los que para formar, mante
ner ó impedir las coligaciones patronales 
ú obreras, las huelgas de obreros ó los 
paros de patronos, emplearen violencias 
ó amenazas, ó ejercieren coacciones bas
tantes para compeler y forzar el ánimo 
de obreros ó patronos en el ejercicio libre 
y legal do su industria ó trabajo, cuando 
el hecho no constituya delito más grave 
con arreglo al Código penal, serán casti
gados con la pena de arresto *mayor ó 
multa de cinco á 125 pesetas.

Art. 3.® Los que turbaren el orden pú
blico ó formaren grupos con el propósito 
reconocido de imponer violentamente á 
alguien la huelga ó el paro, ó de obligar
le á desistir de ellos, incurrirán en la pe
na do arresto mayor. A los jefes ó pro
movedores se les aplicará esta pena en 
su grado máximo, siempre que hubieren 
tomado parte en los actos delictuosos.

Se tendrá por jefes ó promovedores de 
una huelga ó paro, para los efectos de 
esta ley y la de Conciliación y Arbitraje, j 
á quienes, por ejercer cargo en Asocia
ción ó Corporación interesada, ó partici

par en ella, los hubieren acordado; á 
quienes de viva voz ó por escrito exhor- 
taien ó estimularen á los obreros ó pa
tronos, y á quienes, usando ó atribuyén
dose representación colectiva, los procla
maren ó notificaren.

Art. 4.° Los que fueren autores de al
guno de los delitos comprendidos en los 
artículos 2° y 3.  ̂ de esta ley, por haber 
inducido á otras personas á cometerlos, 
serán castigados con el grado máximo, y 
los ejecutores con el grado mínimo de la  
pena señalada, siempre que conste la in 
ducción.

Art. 5.® Las huelgas y paros serán 
anunciados á la Autoridad con ocho días 
de anticipación en'los siguientes casos:

1.® Cuando tiendan á producir la falta 
de luz ó de agua, ó á suspender el funcip- 
namiento de los ferrocarriles.

2 .*̂ Cuando por la huelga ó paro hayan 
de quedar sin asistencia los enfermos ó 
asilados de una población.

Art. 6.® Las huelgas ó paros serán 
anunciados á la Autoridad con cinco días 
de anticipación cuando tiendan á suspen
der el funcionamiento de los tranvías, ó 
cuando á consecuencia de ellos todos los 
habitantes de una población hayan de 
quedar privados de algún artículo de 
consumo general y necesario. Tanto en 
este caso como en el del artículo anterior, 
al anunciar á la Autoridad la huelga ó 
paro, se pondrá en su conocirniento la 
causa que los motiva.

Art. 7.® Los jefes y promovedores de 
las huelgas ó paros comprendidos en los 
artículos 5.® y 6 .® que no los hubieren 
anunciado á la Autoridad dentro de los 
respectivos plazos, serán castigados con 
la pena de arresto mayor.

Art. 8 .® Las reuniones ó manifesta
ciones que se celebraren con el fin de 
acordar, de sostener ó impedir una huel
ga ó paro, se atemperarán á lo dispuesto 
en la ley de Reuniones públicas.

Los delitos penados por la presente ley 
se considerarán asimilados á los com
prendidos en el Código Penal para los 
efectos de la mencionada ley de Reunio
nes públicas.

Art. 9.  ̂ Las Asociaciones legalmente 
constituidas podrán form ar ó sostener 
coligaciones, huelgas ó paros con arreglo 
á lo dispuesto en la presente ley. Pero no 
podrán obligar á los asociados á adherir
se á la coligación, huelga ó paro, por me
dios atentatorios al libre ejercicio de sus 
derechos.

Los asociados que no se conformen con 
los acuerdos acerca de una coligación, 
huelga ó paro, podrán separarse libre
mente de la Asociación, sin incurrir por 
esta causa en responsabilidad de ningún 
género para con la misma, salvo los com
promisos de carácter civil contraídos 
con aquélla.

Art. 10. Los Tribunales municipales 
son los competentes para conocer de las 
transgresiones previstas y penadas en

esta ley, tramitándose según los procedi
mientos y los recursos establecidos para 
los juicios de faltas.

Los Tribunales municipales aplicaráu 
á los coipprendidos en esta ley las dispo
siciones contenidas en la del 17 de Marzo 
de 1908, sobre condena condicional.

Art. 11. Quedan derogados el artícu
lo 556 del Código Penal y todas las demás 
disposiciones que sean contrarias á lo es
tablecido en la presente ley:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril 
de mil novecientos nueve.

y o  EL REY.
El Ministro de la Oobemación.

Jnaa de la Oiem ;  Pefiafiel.
 -----

iUmSTEBIO ÉE H i c m
BEAL ORDEN

limo. Sr..‘ Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Félix 
Rubio, vecino de esta Corte, en solicitud 
de que se clasifique, la industria de Gara
ges, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo, en suComisión permanente, 

.el adjunto expediente, del cual resulta: 
»Quo D. Félix Rubio dirigió instancia 

en 10 de Abril último á la Administración 
de Hacienda de esta provincia, en súpli
ca de que se clasifique la industria de ga
rages á los efectos contributivos, siendo 
incluida provisionalmente por dicha Ad
ministración en el epígrafe 127 de la ta 
rifa 2 .";

»Que para mejor promover, se pidieron 
informes á varias provincias, áfin  de co
nocer én qué forma se habían clasificado 
los locales destinados á garages, contes
tando Barcelona y Sevilla que habían sido 
incluidos en el epígrafe 127 de la ta ri
fa 2 .“, y en talleres de reparación en el 
epígrafe correspondiente de la tarifa 3.*: 

»Que la Dirección General de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, opina que 
debe añadirse la palabra «coches» al epí
grafe 127 de la tarifa 2 .% y una nota que 
diga: «cuando los depósitos de coches ó 
garages de este epígrafe tengan talleres, 
tributarán separadamente por el epígra
fe que les corresponda de las tarifas 3.*
y 4,“

»Y en tal estado, se consulta el parecer 
de este Consejo en su Comisión perm a
nente;

D00B
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»Considerando que la industria de cus

todia y conservación de automóviles cae 
de llenó dentro del epígrafe 127 de la ta
rifa 2.% toda vez que la que allí se clasi
fica es la de custodia y conservación de 
toda clase de efectos:

»Considerando que la sola circunstan
cia de que en algunos garages existan ta
lleres de reparación, no debe dar lugar á 
la creación de un nuevo epígrafe, pues 
estos talleres deben tributar con indepen
dencia del garage, á tenor de lo preveni
do en el artículo 22 del Reglamento, es
tando ya clasificados en la t a r i f a  3.® 
y  4.% y

»Considera.ndo que, para mayor clari
dad en la aplicación de las tarifas de in 
dustrial á estos conceptos contributivos, 
sería conveniente hacer las adiciones que 
propone la Dirección General,

♦Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. prestar su supe
rior aprobación á las propuestas de la Di
rección General de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinser.to dictamen, se ha servido 
resolver, como en el mismo se propone, y 
disponer en su virtud que el citado epí
grafe 127 de la tarifa 2.®' quede redactado 
en la siguiente forma: «Almacenes ó de
pósitos para la custodia y conservación 
de muebles, alfombras, esteras, coches y 
cualquiera otra clase de efectos».

Nota. Cuando los depósitos de coches 
ó garages de este epígrafe tengan talleres, 
éstos tributarán separadamente por el 
epígrafe que les corresponda de las tari
fas y 4.®'

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

M iaS T E E IO  m LA EO BEEM C féA
REA.LES ORDENES CIRCULARES 
La Junta  Central del Censo', en oficio 

fecha de hoy, comunica á este Ministe
rio lo siguiente:

Como aclaración á las dudas que, en la 
práctica y en detalles de procedimiento 
han surgido al aplicarse por prim era vez 
varios preceptos de la ley Electoral vi
gente, se dictó por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., y de conformidad con 
el dictamen de la Jun ta  Oentral de mí 
presidencia, la Real orden de 13 del co
rriente mes, resolutoria de las consultas 
formuladas por varias provinciales y 
municipales, alguna de las cuales las re
produce ahora también respecto á la 
hora en que debe comenzar, y tiempo que 
ha de durar la sesión en que, según el 
párrafo 5,"̂  d d  articulo 30 de la lejr, han

de constituirse las Mesas electorales el 
jueves anterior al día señalado para l*a 
votación, á fin de que los candidatos, sus 
apoderados ó sustitutos que á este solo 
efecto designe cualquiera de ellos, hagan 
entrega de los talones firmados que han 
de servir para la comprobación do las 
firmas que autoricen los nombramientos 
talonarios de Interventores.

Por eso,. entiende la Junta que para 
obviar él silencio que acerca de tales de
talles guarda el mencionado artículo, 
podría aplicarse por analogía lo que la 
regla 5.“ de la repetida Real orden dis
pone respecto á la  duración de la sesión 
que, con arreglo al párrafo 2 .° del artícu
lo 26 de la ley, han de celebrar para la 
proclamación de candidatos las «Juntas 
provinciales ó municipales del Censo, se
gún los casos, declarándose en conse
cuencia que la cónstitución de la Mesa 
de cada sección el jueves anterior al día 
señalado para la votación, á fin de que 
se haga entrega á la misma dé los talo
nes mencionados, se verificará á las ocho 
de la mañana y continuará sin in terrup
ción durante cuatro horas al menos, 
para que dentro de ellas quede cumplido 
dicho trámite.

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver de perfecta con
formidad con cuanto en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y urgente conocimiento 
de los Presidentes de la Ju n ta  provincial 
y municipales del Censo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de ...

había dirigido el vecino de Badalona, don 
Salvador Durán y Vilá.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver de acuerdo con el mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y urgente Gonocimiento do 
los Presidentes de las Juntas M unicipa
les del Censo. Dios guarde á V .. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Abril de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de ...

La Junta  Central del Censo, con fecha 
de hoy, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«En respuesta á la Real orden de ese 
Ministerio, fechada el día 23, tengo el ho
nor de parUcipar á V. E. que las consul
tas que so han dirigido al Departamento 
de su digno cargo, ó formulado en las Cá
maras por distintos Senadores y Diputa
dos, sobre la manera de cumplir la obli
gación de emitir el voto, consignado en el 
artículo 2 .® de la vigente ley Electoral, 
están anticipadamente contestadas, hasta 
donde le era dable hacerlo á la Jun ta 
Central de mi presidencia, en los infor
mes emitidos por la misma, y de confor
midad con los cuales se dictaron, con fe
cha 24 del actual, las Reales órdenes re 
solviendo la consulta dirigida á ese Mi
nisterio por el Señor Director general de 
Correos y Telégrafos, y la aclaración pe
dida por el Señor Diputado D. Juan Gar
cía Lomas en la sesión celebrada por el 
Congreso el día 16 del corriente, así como 
en mi comunicación de ayer contestando 
á la Real orden del día 23, con la cual se 
sirvió V. E, rem itirm e la instancia que le

La Junta  Central del Censo Electoral, 
en comunicación fecha de hoy, dice á  
este Ministerio lo siguiente:

«La Junta Central del Censo, en sesión 
de hoy, ha examinado con toda la aten
ción que la importancia del asunto re 
clama, la consulta que por medio de la 
Real orden,-fecha de ayer y con carácter 
de urgencia se ha servido V. E. d irig ir i, 
la misma, acerca de la emisión del voto 
por los Interventores que’para las próxi
mas elecciones municipales nombren loa 
candidatos en uso del derqchp Qun la ley 
les otorga, dada la diferencia fundam en
tal que existe entre las elecciones de Di
putados á Cortes y la  de Concejales, 
puesto que en las primeras los candida
tos son los mismos para todos los d istri
tos- municipales que pueda com prender 
el electoral, m ientras que en las segun
das cada distrito municipal elige y vota 
el número de Concejales que le corres
ponda y que han de ser distintos.
 ̂ »La Junta  Central, entendiendo que el 

ejercicio del derecho electoral no consis
te sólo en la facultad de em itir el voto, 
sino que se extiende á las demás funcio
nes que la ley encomienda á los electo
res, ha considerado que sólo éstos podrían 
desempeñarlas, y por eso ha expuesto á 
V. E. su opinión de que los Interventores 
que nombren los candidatos han de tenei 
la condición de electores, dictándose ppi 
ese Ministerio, y de conformidad con tal 
parecer, la Real orden fecha 24 del co* 
rriente, declarándolo así.

Pero la Junta, de acuerdo con la opi
nión ya indicada en la consulta á qu€ 
tiene el honor de contestar, entiende asi
mismo que en las elecciones de Conceja
les, los Interventores, además de la cali
dad ya dicha de electores, han de reunil 
la de serlo necesariamente del mismc 
distrito, en una de cuyas Secciones han 
de desempeñar su cargo, aunque estí 
Sección no sea aquella á que correspon 
dan según el Censo Electoral; pudiendo j 
debiendo, por.consiguiente, em itir el vote 
en aquella Sección del mismo distrito el 
la que estén ejerciendo sus funciones, cor 
arreglo á lo consignado en el párrafo 
del artículo 42 de la ley, y cuidando loí 
Presidentes de las respectivas Juntai 
Municipales, de tener en cuenta estos ca 
sos en evitación de las responsabilidadei 

i que establece el artículo 84.»
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Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guarde) con el preinserío dictamen, 
se ha servido resolver de poríecto acuer
do con cuanto en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para *su 
cumplimiento y conocimiento urgente de 
los Presidentes de la Junta Provincial y 
Municipales del Censo. Dioá guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1909.

CIERVA. 

Señor Gobernador civil de ...

 -----

MffllSTERIO DE i m U C C I i ) »  PÜ B IIC J
¥ BElLiS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te

ñido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Erancisco Mirafeíx Pagós, Pro
fesor numerario de Mecánica general, 
Máquinas y Motores de la Escuela Supe
rior de Industrias de Santander, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
Ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Siibsécretario de este Ministerio.

DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de su 

digna Presidencia ha emitido, con fecha 
15 de Abril, el siguiente informe:

«El artículo 7.® del Reglamento de 26 
d0 Jiilio de 1908, al determ inar las con
diciones generales del seguro que deben 
contener los modelos de las pólizas ó 
contratos usados en dichas operaciones, 
y al fijar en el apartado d) de su segunda 
parte, cuáles deben contener especial
mente las pólizas de las Compañías de 
Seguros sobre la vida, dice que las dispo
siciones, en virtud de las cuales se esta
blezca la participación del asegurado en 
los beneficios, deberán figurar en forma 
inteligible y clara; y el sistema que se 
adopte debe ser de fácil comprobación.

Médilado el asunto con todo el interés 
qué por su importancia merece, en la ne
cesidad de precisar el modo de cumplir 
tam esencial disposición reglam entaria y 
la circunstancia de que ello afecta á 
cuantas sociedades de seguro sobre la 
vida ofrezcan á sus asegurados partici
pación en los respectivos beneficios, ha 
movido á esta Jun ta  Consultiva á propo
ner á V. E. alguna medida de carácter 
general, áía cual deberán ajustarse cuan<
m  B^edadeB, bajándose en H

tengan solicitada la inscripción en el Re
gistro creado en ese Ministerio por la ley 
de 14 do Ma.yo de 1908.

En las sociedades anónimas á prima 
fija, los beneficios cuyo reparto puede 
hacerse entre los asegurados, resultan de 
acusar las tablas una mortalidad mayor 
que la real; es decir, consiste en la dife
rencia entre la valoración de los riesgos, 
ó sea las primas, y los siniestros.

Ajustadas hoy las tarifas con arreglo á 
tablas sancionadas por la experiencia, y 
cuyo resultado se adapta más á la reali
dad, son calculadas las primas sin parti
cipación de los aségurados en los benefi
cios, mas los que quieran disfrutar de 
ellos deben satisfacer un aumento de 10 
por 100 sobre la tarifa normal.

El aspecto de la cuestión varía sustan- 
cialmente según el reparto de los benefi
cios entre los asegurados, se efectúen 
anualmente, ó se adopte el sistema de 
acumulación.

El primero de estos procedimientos 
ofrece un riesgo menor, pues conociendo 
el asegurado cada año y con exactitud el 
importe de su participación, basta á la 
defensa de sus intereses, que las bases á 
que aquél se ajuste sean perfectamente 
conocidas y fácilmente comprobables.

La acumulación viene á ser una coope
ración de carácter tontina, á la que con
curren: Los beneficios anuales, las bajas 
de los asegurados fallecidos, ó cuyos con
tratos fueron anulados y la capitalización 
á interés compuesto de las sumas aporta
das para la combinación.

Al expirar el período de acumulación, 
la totalidad de los beneficios correspon
dientes á cada clase, se reparte éntre los 
asegurados supervivientes, cuyas pólizas 
se hállen en viger, pero precisa tener en 
cuenta que mientras ese período de acu
mulación, que suele ser de diez, quince 
ó veinte años, dura, el asegurado conoce, 
sí, el alcance de sus obligaciones, pero 
desconoce por completo el valor de sus 
derechos y la efectividad de las ventajas 
que el sistema puede y debe reportar.

Hállase, por tanto, plenamente justifi
cado, que quienes están encargados de 
vigilar las Empresas de Seguros, inter
vengan para regular debidamente tal 
asunto y garantizar los derechos de los 
asegurados.

Algunas naciones, Alemania y Austria, 
entre ellas, prohíben francamente la emi
sión de pólizas de acumulación, otras acu
den á ciertos medios para evitarlo de 
modo indirecto.

Fué este asunto objeto de gran contro
versia al discutirse en Francia su ley de 
1905, y por fin, después de meditado estu
dio, se limitaron á exigir á las Compañías 
que practicaban el sistema de acumula
ción, que llevaran anualmente una cuen
ta individual, la cual debe ser comunica
da al respectivo interesado, donde conste 
lá parte de beneficios que á cada cual co-
rrespondá; 4iohos beneficios deberán

además, depositfidos, juntam ente con las 
reservas, en la Caja de Depósitos y Con
signaciones.

En resumen,la Junta opina, que el cum
plimiento del apartado d), artículo 7.® del 
Reglamento de 26 de tíulio de 1908, rela
tivo á las condisiones generales que de
ben contener especialmente las pólizas 
de las Compañías de Seguros sobre la 
Vida, han de ajustarse á las siguientes 
reglas:

1.®" Las Compañías que emitan pólizas 
con participación, observarán rigurosa
mente el precepto contenido en el artícu
lo 7.®, apartado 2 .®, letra d, del Reglamen
to de 26 de Julio de 1908, consignando en 
ellas, de modo que no deje lugar á la me
nor duda, el sistema adoptado para deter
m inar dicha participación, la parte qué 
de los beneficios líquidos ceda á los ase
gurados, lo que deberá entenderse por 
utilidades, y la forma y época en que di- 
chF̂  participación podrá exigirse.

2 .̂  Comunicarán anualmente á la Co
m isaría General de Seguros, por grupos 
ó categorías, cuantos datos estadísticos y  
resultados financieros s e a n  necesarios 
para conocer el desenvolvimiento de la 
combinación, así como la cifra de los be
neficios correspondientes á los asegura
dos, y al llegar el caso de hacer el reparto 
á los tenedores de las pólizas, comunica
rán asimismo el tanto por 100 que corres
ponda sobre la anualidad de prima, sobre 
ja totalidad de los desembolsos realizados 
ó sobre los capitales ó reservas, según los 
procedimientos usuales.

3.  ̂ Cuando el sistema adoptado sea el 
de acumulación, además de cumplir los 
preceptos contenidos en los números an
teriores, deberán comunicar anualm ente 
á cada asegurado, al cerrar el ejercicio, y  
dentro de los nueve meses siguientes á 
haberse terminado, el estado de su  cuen
ta individual. El saldo total correspon
diente á los asegurados del Reino> deberá, 
ser invertido, en España, y su 50 por 1(% 
constituido en depósito, en la forma que 
para las reservas matemáticas determina 
el artículo 17 de la ley de 14 de Mayo de 
1908 y los preceptos correspondientes del 
Reglamento para su ejecución.

4.  ̂ Las Sociedades que habietido soli
citado su inscripción no manifestaran, 
desde luego, desistir de ella, se entenderá 
que aceptan las expresadas reglas, á las 
cuales se ajustarán caso de que dicha ins
cripción les fuese otorgada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone* /

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1909.

sI n c h e z  g u e r r a . 
limo. Señor Comisario general de Segvi*

ros.

D00B
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MINISTEFIO DF íKSTFUraÓK ÜBu"?
Y BELLAS arT; S

S u lis ie G re ta r ía .
ANUNCIO.

A los efectos de los artículos 10 y 11 
del Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
esta Subsecretaría hace público:

1.° Que por Real orden de esta fecha, 
se ha nombrado para juzgar las oposi
ciones á las plazas de Profesoras nume
rarias de Labores de las Escuelas Nor
males Elementales de Avila y Guipúz
coa, tum o de Auxiliares, Profesoras y 
ex Profesoras provisionales é interinas, 
cuyo nombramiento sea anterior á 6 de 
Agosto de 1902 y de Murcia y Segovia, 
turno libre, anunciadas por Real orden 
de 29 de Julio de 1907, el siguiente T ri
bunal:

Presidente»
D. Narciso Sentenach, Académico de la . 

de Bellas Artes. ,
Vocales.

D.* Amalia Iglesias, D.“ Felisa Rosa 
Laz, R.®’ Angeles Morón, D.^ Dolores Vi- 

-cent y D.^ Rita Aller, Profesoras nume
rarias de las Escuelas Normales de Sala
manca, Pontevedra, Badajoz, Valencia y 
Coruñá; D.^ Africa León y Síjlmerón, 
Maestra Normal, competente.

Suplentes.
D.* Luisa Díaz Recarte, D.®* Estervina 

Magariño, D.® Antonina Manrique, doña 
Isabel Pérez Leal, D.®* Angela Valles, 
Profesoras num erarías de las Escuelas 
Normales de Vizcaya, Córdoba, Granada, 
Málaga y Barcelona, y D.® Francisca Pol, 
García^ Maestra Normal, competente, y

2.® Que las aspirantes cuyas instan
cias se presentaron dentro del plazo de 
jla convocatoria, son: ’

Turno de Auxiliares: D.®* María Aibar 
Ilrchaga, D.“ Josefa Failde Muñoz, doña 
Clinia Fuentes Carrión, D.®̂ María de la 
Purificación García de la Mata, D.®' Pc- 

Jiménez García, D.“ Juana Lacase 
Cip^rs, D.®' Ludivina Ninfa López Sán
chez, i? /  F ldela Martín del Río, D.“ Lau
ra  Miret Bérnard, D.* Modesta Olivito y 
García, D .“ Antonia Piera Zamorano, 
D.®̂ Blanca Soto y Angulo, D.®* Avelina 
Tovaír Andrade, D.®' Juana Ugarte Maca- 
>aaga, D.®" Concepción Varela Martínez, 

María Villén del Rey y D.* Elísea Za
m ora y  Sánchez.

Turno libre: D.* Gaspara Felisa Acito- 
y  Gómez, D.“ Irm ina Alvarez Zamo

ra. D.® íüoisa Arroyo y Porras, D.®̂ María 
del P ilar tícrtolín Tomás, Matilde 
Caldeviila Villaípando, D.® Cecilia Caste- 
jón y Lizabe, D."̂  Iiene Castro y Jiménez, 
D.*̂  Micaéia Clavijo Torralba, D.® María 
de la Esperanza Élía Pascual, D.**̂ Casilda 
Fernández Bárcenas, D.*̂  P ilar Fontechá 
V Ramiro, D."" Manna Fuentes Carrión, 

Angeles Gatica y Rumazo, D.® Dolo
res  firmugel Novás,. D.* Bmd- Francés y 
Outiémoz, D.®* María de la Furífioaoión 
García de ia Mata, D.® María Emilia Gó- 
lA c z ^ ^ c ía , ip /  Guadalupe Ibáñez y Na- 
yai.’*ro, M a r í a J [ a  Asunción Irueste 
do L^egO, Petra Jiménez García, doña 
Juana Racaso y Cypers, JuJia Lacorte 
Paraíso, D.“ Luu'vína Ninfa Lófi«^ Sán
chez, D.® Luisa Marco? D /F id e ia
M artín del Río, Ana J^ayayo Salvo, 
ID/ Elvira Méndez do la Torre, 1).  ̂te ú ra  
Mirot Bernard, D.® Luisa Moneo y Mateó, 
D / Mafia Mercedes Monroy doña

María Asunción Navarro Gárate, D.^ Ma
ría Negreta y Vicario, D.® María de la, 
Estrella Noguer, Felisa Olmedo y Or
tega, D.“ Isabel Perm uy Rey, D.® Con
suelo Penillas Alvarez, D.*" María del Car
men Queimadelos Vicitez, D.*" Elpidia 
Rodríguez y González, D.® Lidia Santa- 
cruz Galludo, D,® Rosalina Solá y Ferrer, 
D.® Blanca Soto y Angulo, D.®* Avelina 
Tovar Andrade, D.® Concepción Varela 
Martínez, D.® María Villén del Rey y doña 
Elísea Zamora y Sánchez.

Madrid, 12 de Abril de 1909.=E1 Sub
secretario, Silió.

Esta Subsecretaría ha acordado nom
brar, en virtud de oposición, á D. Severino 
Gómez López, Auxiliar de Secretaría de 
esa Jun ta  Provincial, con él sueldo anual 
de 1.250 pesetas, que percibirá con cargo 
al Presupuesto provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1909.—El Subsecrei- 
tario, Silió.
Sefior Presidente de la Junta  Provincial 

de Instrucción Pública de Lugo.
Lo que se hace público en cumplimien

to del párrafo 3.** del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Esta Subsecretaría ha acordad,o nom
brar en virtud de oposición á D. Luis 
Crávioto y Vicente, Auxiliar de Secreta
ría de esa Jun ta  Provincial, con el suel
do anual de 1.250 pesetas, que percibirá 
con cargo al Presupuesto provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1909.—El Subsecre
tario, Silió.
Señor Presidente de la Jun ta  Provincial 

de Instrucción Pública de Almería.
Lo que se hace público en cumplimien

to del párrafo 3 del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Esta Subsecretaría ha acordado nom
brar en virtud de oposición á D. Luis 
Ruiz Núñez, Auxiliar de Secretaría de 
esa Jun ta Provincial, con el suéldo anual 
de 1.250 pesetas, que percibirá con cargo 
al Presupuesto provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23’j^e Abril de 19u9.==Bl Subsecre
tario, Silió.
Señor Presidente de la Jun ta  Provincial 

de Instrucción Pública de Badajoz.
Lo que se hace público en cumplimien

to del párrafo 3.® del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Ésta Subsecretaría hace público á los 
efectos del artículo 68 de la vigente ley 
Electoral, que por razón de urgencia, y á 
fin de que la enseñanza de las respecti
vas Escuelas quede debida é inmediata
mente atendidas, so han efectuado en esta 
fecha los siguientes nombramientos in
terinos:

A D. Juan Blay Sancho, para Oliva 
(Valencia); á D. José Martín Moral, para 
Beas de Segura (Jaén); á D. Doraerio 
Más Llprente, para Aspe (Alicante); á 
D.  ̂ María de los Dolores Turres y Ol
mos. para Valle de Az6 (Castellón); á
D.® M^ría Asunción Ruiz López, para 
Santafé (Granada); á B.^ Dolores Panade
ro Merás, para Alcoras (Castellón).

Madrid, 2i de Abril de 1909.==E1 Sub
secretario, bilié.

Jíuíííta Central de D erechos ijíasi- 
vos de Instriac-’
jcivp i^ r in a a r ia .
Habiéndose dispuesto por Real orden 

del Ministerio de Instrucción Pública y 
Af tes, feoba 5 de Enere tU lmo, que

se lleven á la práctica las liquidaciones 
que esta Jun ta  Central de mi presiden
cia elevó á dicho Ministerio, referentes á 
los fondos y descuentos de la suprim ida 
Jun ta  de Ultramar, y en armonía á lo ya 
dispuesto en la Real orden de 4 de Junio 
de 1900 para la percepción de los des
cuentos de los Maestros repatriados de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, esta Jun- 

. ta Central, en sesión celebrada el día 24 
del corriente, acordó:

1.® Que por esa Jun ta  Provincial de 
su digna presidencia se proceda al cobro 
del descuento del 3 por 100 que los Maes
tros repatriados de Cuba y Puerto Rico, 
consignados en la adjunta relación (1), de
ben satisfacer por el tiempo comprendi
do desde 1.® de Julio de 1887 hasta 30 de 
Junio  de 1894, si hubieren tomado pose
sión de sus Escuelas con anterioridad á 
la prim era de dichas fechas, ó desde la en 
que lo verificaron, si fué posterior.

2 .® Que la percepción de los indicados 
descuentos deberá tener lugar desde 1.° de 
Mayo próximo, pudiendo los interesados 
ingresar sus descubiertos totales de una 
sola vez, ó, en otro caso, mensualmente, 
es decir, al mismo tiempo que sufran los 
descuentos corrientes de sus Escuelas, y 
por una cantidad equivalente á dichos 
descuentos; ó, lo que es*lo mismo, una 
mensualidad corriente y o tra  atrasada de 
Ultramar hasta saldar sus respectivos 
descubiertos.

3.® Que por la Secretaría de esa Ju n 
ta Provincial se formen relaciones nomi
nales de los Maestros repatriados, con los 
descuentos que deben sufrir mensual
mente, las cuales serán entregadas á los 
habilitados de la provincia, á fin de que 
éstos deduzcan los descuentos correspon
dientes al realizar el pago de los haberes 
mensuales que perciban dichos Maestros.

4.® Que se haga saber á los Maestros 
repatriados que mientras no se hallen al 
corriente en el pago de sus débitos no se
rán clasificados por esta Junta  Central si 
durante el pago de dichos descubiertos 
solicitaren su jubilación.

Lo que por acuerdo de esta Junta  Cen
tral de mi Presidencia comunico á V. S. á 
los efectos corrrespondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1909.=E1 Presidente.
G. Bugallal.
Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta

Provincial de Instrucción pública de... 
— —

MINISTERIO Dr FOMENTO

\

D ir e c c ié i i  G e n e r a l  d e  D h ra s  
Piá Icticas.

Í^ERSONAL Y ASUNT* S GENERALES
Próximo á agotarse el número de As

pirantes á ingresó en el Cuerpo de Torre
ros de Faros, procedente de la últim a 
convocatoria, y con el fin do tener perso
nal disponible para cubrir las vacantes 
que se prodúzcan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Jefe del servicio 
Central de Señales Marítimas, y de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha dispuesto que se anuncié convo
catoria para^ la provisión de 50 plazas, 
con arreglo á las siguientes bases y pro
grama:

1.° Los exámenes de los que soliciten 
tomar parte m  la convocatoria para in 
greso en el Cuerpo de Torreros de Faros, 
se verificarán sucesivamente en Valencia, 
Cádiz, Coruña, Bilbao y Madrid, comen
zando el día 1.® de Septiembre en la p ri
mera de dichas capitales, y continuando

(1) Véwe Anexo número i,
.i
/;‘Í
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después en las demás, por el orden indi
cado, en períodos de quince días.

Si estos períodos no se considerasen su
ficientes para examinar en cada una d© 
dichas capitales á todos los presentados, 
se avisará oportunamente por el Presi
dente del Tribunal la fecha en qu© habrán 
de comenzar los exámenes en el próxi
mo período y en la población corres
pondiente.

2.® El Tribunal de exámenes se cons
tituirá en cada una de las citadas capita
les de provincia, con el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, un Ingeniero delega
do de la Jefatura del Servicio Central de 
Señales Marítimas y un Ingeniero encar
gado en la provincia del servicio de 
alumbrado marítimo, ejerciendo de Vo
cal Secretario el Ingeniero de menor an
tigüedad en el Escalafón.

El Tribunal de Madrid estará com
puesto del Ingeniero Jefe del Servicio 
Central de Señales Marítimas, del Inge
niero delegado del mismo que habrá for
mado parte de los cuatro Tribunales exa
minadores de provincias y de otro Inge
niero afecto á la Jefatura del expresado 
Servicio Central, haciendo las funciones 
de Vocal Secretario el de menor antigüe
dad en el Escalafón.

Los exámenes en esta Corte se verifi
carán en la Jefatura del Servicio Central 
de Señales Marítimas, sita eñ la calle de 
Alcalá, número 114, y los de las capita
les de provincia en los locales que los In- 
genieroé Jefes de Obras Públicas desig
nen y previamente anuncien.

3.® Versarán los exám enes sobre las 
materias que se definen y  determ inan en  
el^rogram a que se publica á continua-

4.° Podrán solicitar examen los que 
antes del día 1.® de Septiembre próximo 
hayan cumplido veintiún años de edad y 
no excedan de treinta y los que excedien
do de esta edad hubieren solicitado tomar

* parte en la últim a convocatoria de To
rreros de faros, siempre que acrediten 
haber practicado en los faros el plazo re 
glamentario de cinco meses.

5.® Las solicitudes para la admisión 
á examen se elevarán al Director gene
ral de Obras Públicas desde el 1.  ̂ de 
Jáayo próximo hasta el 15 de Julio si
guiente, y una vez terminado el plazo de 
admisión se rem itirán á la Jefatura del

 ̂ Servicio Central de Señales Marítimas.
Los solicitantes harán constar en sus 

Instancias el punto donde desean exami
narse.

6.® Los aspirantes á examen p re 
sentarán los siguientes documentos:

A) Instancia extendida en papel se
llado de laclase 11.®*

Acta civil de nacimiento, legaliza
da, ó en su lugar fe de bautismo, también 
legalizada, para todos aquellos que hu
biesen nacido con anterioridad al año 
Í872.

C) Certificación facultativa de care- 
'cer de todo defecto físico y muy espe^ 
cialmente de los que, afectando al órga
no de la visión, pudiera servir de impe
dimento para el buen desempeño de las 
obligaciones asignadas á los Torreros de 
faros.

DJ Los que hubieran verificado prác- 
ücas reglamentarias en algún faro, lo 
acreditarán mediante ocptíflcación del 
Ingeniero Jefe de la prcrviucj^ respec
tiva.

E) Cédula personal, correspondiente 
al ejercicio corrieñte.

7 / Los solicitantes comprendidos en
tre veintiuno v treinta años, que no acre- 
dUn» ta lm  )S9 práolicAs

m entadas, podrán verificarlas después 
del examen.

8.° Las expresadas prácticas se efec
tuarán con arreglo á lo prescrito en el 
título 1.® de la instrucción vigente, apro
bada por Real orden de 21 de Mayo de 
1851, y deberán realizarse en un faro de 
aparato giratorio del tipo ordinario de 
alguno de los tres primeros órdenes, ó 
bien de aparato moderno de destellos re
lámpagos, cualquiera que sea su orden, ó 
en un faro en que se emplee lámpara de 
incandescencia por el vapor de petróleo.

La totalidad de las prácticas habrán de 
efectuarse por cada aspirante en una sola 
provincia, acreditando el Ingeniero Jefe 
de la misma, en certificación expedida 
al efecto, la duración de las prácticas, 
los faros en que han sido efectuadas y la 
nota merecida por el aspirante.

9.® La Jefatura del Servicio Central 
de Señales Marítimas cuidárá de que an
tes del día 15 de Agosto próximo se pu
blique en la Gaceta de Madrid la rela
ción de todos aquellos individuos que 
hubiesen llenado los requisitos enume
rados en las anteriores bases.

Cualquier duda que ofrezca la adm i
sión á examen de alguno de los aspiran
tes será resuelta por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, previa consulta de 
la Jefatura del Servicio Central de Seña
les Marítimas.

10. Los Tribunales respectivos proce
derán al sorteo de los aspirantes, con ob
jeto de determ inar el orden en que han 
de efectuar los exámenes.

Cada Tribunal anunciará, con la debi
da anticipación, en el local donde se efec
túen los exámenes, los nombres y los días 
en que han de ser examinados los aspi
rantes.

Asimismo anunciará diariamente la 
lista de los examinados, con la califica
ción que hubieren merecido, limitada á 
«Aprobado» ó «Desaprobado».

11. El Presidente del Tribunal de exá
menes de Madrid se pondrá previamente 
de acuerdo con los Presidentes de los 
cuatro Tribunales de provincia, respecto 
al criterio que ha de seguirse para la 
aplicación de la censura, no debiendo 
considerarse aprobado ningún aspirante 
cuya calificación sea inferior á diez pun
tos.

La calificación se deducirá por la de 
las parciales que correspondan á las d is
tintas preguntas orales y ejercicios prác
ticos que el Tribunal conceptúe necesa
rios para probar la aptitud del exami
nando.

Será considerado como circunstancia 
meritoria en los aspirantes el acreditar 
debidamente la practica de algún oficio 
que tenga aplicación al servicio de faros, 
tales como ajustador de maquinaria, re
lojería, herrería ó carpintería.

12. Los Tribunales de provincias re
m itirán al Presidente del Tribunal dc 
esta Corte las actas parqiajes, la ^ertifi-. 
cacion d© prácticas yorificadás en 
los faros por los aprobados en el examen 
y las de las prácticas del oficio á que 
refiere el último párrafo de la base ante» 
rior.

Con vista de estos documentos proce
derá á la calificación definitiva el Tribu
nal nombrado para Madrid, constituyen
do el Tribunal calificador, el cual tendrá 
también en cuenta aquellos méritos y 
servicios alegados por los examinandq§ 
jep re§pec{iyas spUcitudesi dp e^^amen.

13. El Presidente d é r Tribunal califi
cador elevará á la Dirección General de 
Obras públicas la relación de los aspi
rantes aprobados que mayor calii^c^aldí^
" " “- “ Iva to iW w a  QbtíRpfli y  a a p  ré '

lación no podrá exceder de 50, que es el 
número de plazas anunciadas en esta con
vocatoria.

Los aspirantes que no figuren ©n dicha 
relación se considerarán como no apro
bados, y no adquirirán derecho alguno 
para el ingreso en el Cuerpo de Torreros 
de Faros, siendo desestimadas y decreta
das con un «Visto» por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas todas las instan
cias que se eleven en solicitud de amplia
ción de plazas.

14. Dado caso de que hubiese varios 
individuos con el mismo número de pun
tos de calificación definitiva, se colocará 
en prim er término el de mayor edad, y 
en igualdad de edades se precederá por 
sorteo.

15. El orden con que figuren en la 
relación propuesta por el Tribunal califi
cador será el que á su vez determ ine el 
riguroso orden de su colocación en el ErS- 
calafón y el de llamamiento para ir  ocu
pando las vacantes que ocurran.

16. El Ingeniero Jefe del Servicio 
Central de Señales Marítimas rem itirá á 
la Dirección General de Obras Públicas, 
al mismo tiempo que la relación defini
tiva de aprobados, los expedientes de 
cada uno de ellos, conservando los res
tantes para devolverlos á los interesados 
en el caso de que lo soliciten.

11 i Una vez aprobada por Real orden 
la propuesta que eleve el Ingeniero Jefe 
del Servicio Central de Señales Maríti- 
timas. Presidente del Tribunal califica
dor, se publicará en la Gaceta de  Ma
drid para conocimiento de los intere
sados.

18. La Dirección General de Obr^s 
Públicas acordará lo conveniente p?.vá* el 
cumplimiento de estas disposicion es.
Proirrama de las oonocimientos que 

han de acraditar los asp irantes A 
Torreros de faros.
Aritmética, -Sistem a de numeración.— 

Escritura y lectura de números enteros, 
quebrados y decimales. —Suma, resta, 
multiplicación y división con números 
enteros, quebrados y decimales.

Sistema m étrico  decimal,—Ejercicios 
prácticos con toda clase de unidades de 
este sistema.

Bmísián del tiempo.—Ejercicios prácti
cos con sus unidades.

Nociones de Geometría elemental.—Ideas 
generales acerca de las rectas paralelas y 
perpendiculares y dé las di versas clases da 
ángulos planos.—Definición y representa- 

. ción de las figuras geométricas planas, y  
en el espacio del prisma, pirámide^, eilin- 
dro, cono y esfera.—Nociones da dibujo* 
lineal para la representación de estas; 
figuras y acotación de sus dimensiones, 

jFaro5.—Apariencias de los faros.—Par
tes principales de que consta el edificio 
de un fallía,-tOámara de servioia—Cáina- 

do iluminación.—ToiTeón.—Partos di© 
que consta la linterna y sus detalles.— 
Pararrayos^

Bentes. — Kio y foco de una lent^.— 
Efecto de una lente planoconvexa con 
relación á una luz colocada en su foco.— 
Variaciones que experimenta el haz lu 
minoso que sale de una de estas lentes 
cuando la luz colocada en ^  foco se 
mueve, tanto en el sentidn de su eje, como 
on una dirección peypendioular á él.

dbjéto.-D iversos ó rde. 
3|  y njases de aparatos.— 

ie lentes.—Partes do qu© constar a nal
ratos de dest^ihlS, de ooultac*,ones v do 
luz
_  ̂ Partes de que consta una
^ p a r a , —Lámparas de deposito inferior, 
p  superior y jijyei coustanté.*??^
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-Mecánicas .̂ Moderadoras y de aire com- 
'í)ri raido.—Meclias. — Meeheros.-DivOrsas 
clases de ínocheros.-—Número de mechas 
que se usan en los distintos órdenes de 
ía ros.—G h i meneas. — Fuiiií v oros.—Lá ñi
paras de incandescencia por el vapor de
Í)etróleo á presión.—Quemadores de ca- 
efacci^|i exterior é interior.—Filtros y 

eyectores.—Cámara de mezcla.—Vapori
zadores.—Presión en los depósitos.—Re
gulador de presión.—Capillos.—Prepara
ción y empleo de los mismos.—Lámparas 
de alum brado permanente con mechero 
de petróleo.—Encostrado de las mechas. 
Máquinas de rotación.—Manera de regu
lar su mtivimiento.

Munantiales de Diversos m anan
tiales hoy en uso.—Combustible más ge- 
i>eralizado actualmente en España.—Con- 
¿i^Mones generales a que debe satisfacer.

Sc^ñales acústicas-^Diversas  clases de 
señaL‘=»s sonoras.—Su objeto.

Apar'^^os meteorológicos,-^Objeto y so
m era descripción del bárómetro de m er
curio, term óm etro ordinario y de máxima 
y  mínimá, anemómetro, pluviómetro, ve
leta y rosa de los vientos. - Prácticas de 
lectura con estos aparatos.

Beglamento é Instrucciones. — Conoci
m iento perfecto y detallado del regla
mento de Torreros ó Instrucciones de 21 
d e  Mayo de 1851, de 28 de Junio de 1886 
y  de 26 de Enero y 13 de Noviembre 
de  1900.

Ejercicios prácticos. - Ejercicio práctico 
de manipulación y uso de todos los apa- 

3,'*atos cuyo conocimiento se exige en este 
p . 'ograma, y de cuántas operaciones haya 
/  ol T orrero, como desarmarde p 

y arm V  una lámpara, limpieza de lentes

y p rism a s y d em á s q u e se  citan  en lo s  
r eg la m en to s  é in str u c c io n es  d e l serviído.

De oi’den d e l 8r, M in istro  se a n u n c ia  
en la G aceta de  Madrid  para co n o ch  
m íen  ío do lo s q u e  deseen  tom ar p a rte  en 
la exp resa d a  convocatoria.

Madrid, 19 de Abril de 1909.==E1 Direc
tor general, A. Calderón.

CARRETERAS—CONSERVACIÓÍí 
Y REPARACIÓN

Visto el expediente remitido por el In 
geniero Jefe de Madrid para ensayar el 
alquitranado en los kilómetros 7 al 27 de 
la  carretera de Madrid á Cádiz, provin
cia de Madrid, los cuales por la diversa 
naturaleza ó intensidad de su tráfico po
drán  proporcionar en su día datos valio
sos respecto de tales medios de protec
ción en los motores, y encontrando que 
el referido proyecto' contiene los docu
mentos necesarios redactados conforme 
á  los formularios vigentes, en los que se 
dem uestra claramente la forma en que 
han de realizarse las obras, así como se 
justifica las partidas que se consignan en 
el presupuesto para llevarlas á cabo,

S. xM. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto aprobar el menciona
do proyecto por su presupuesto de ejecu
ción por administración, que asciende á 
la cantidad de 60.280 pesetas, incluida ya 
la partida relativa á indemnizaciones del 
personal facultativo, y cuyo servicio debe 
ejecutarse desde luego, y con cargo al ca
pítulo 10 ,artículo 2 .*̂, concepto 2 .® del pre
supuesta vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efect os. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1909.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio* 

nes de este Ministerio.

PERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centrt^ 
por D. RaVnón Pújala, vecino de Zarago
za, en solicitud de autorización para hacer 
los estudios de ferrocarril secundario de 
Sádaba á Gallur, cuyo trabajo ha enco
mendado al Ingeniero de Caminos don 
Daniel Múgica;

Vistos los artículos 21 de la ley de 26 
de Marzo de 1908* y 22 del Reglamento 
dictado para su ejecución;

Visto el resguardo de constitución de 
la fianza consignada para responder de 
los daños y perjuicios que con dichos es
tudios pudieran ocasionarse, esta Direc
ción General ha resuelto autorizar al refe* 
rido Sr. D. Ramón Pujalá para hacer los 
estudios de ferrocarril de Sádaba á Ga- 
ilur.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, debiendo V, S. 
publicar la presente orden en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dios guarde á. 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1909. =  El Director general, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia’

de Zaragoza.

Ma d r id .— Est. Jíp. “Sucesores de Rivadeneyra’*— Paseo de San Vicente, núm, 20.
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